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S U M A R I O .
P a rte  ofic ia l .

Ministerio de Gracia y Justicia:Real decreto (reproducido) indultando á Manuel Millán Sat z B arrera de la pena de cadena perpetua que le fué im puesta en causa por asesinato.
Mnisterio de Hacienda:Real decreto exceptuando de las formalidades de subasta la ejecución de las obras de reparación del edificio que ocupa la Delegación de Hacienda en la  provincia de Lugo.Otro (reproducido) exceptuando de las form alidades de subasta el servicio de f&bricaeión de papal especial, p lan chas, etc., de los títu los  de la nueva Deuda am ortizable al 4 por 100.
Ministerio de Gracia y Justicia:Real orden suprim iendo la N otaría de Puentecesures, en 

el partido  de Caldas de Re je s  (Pontevedra).
Ministerio de la Gobernación:Real orden concediendo autorización para el transporte  de em igrantes á los navieros ó arm adores que se expresan.Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:Reales órdenes nom brando Catedrático de Lengua y L ite ra tu ra  Castellana del In stitu to  de Málaga á D. Manuel Esteban y Herizo, y Profesora num eraria  de la Sección de L etras de Ja Escuela Normal de Maestras de Bilbao á Doña Nicanora Díaz Carredano.

Ministerio do Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este M inisterio sobre nombram iento de Notarios en las fechas que se expresan. 

A¿»lsf«tr&aió» oentral:M a s in a — Dirección de Hidrografía .— Avisoá los navegantes.
H a c ie n d a .— Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.—Acuerdos relativos á la anulación de los 

créditos y resguardos que se expresan.Rectificación á la relación de créditos publicada en la  C a 
ce ta  de 4 del actual.Relación núm . 138 de los créditos clasificados por esta 
Junta.

G b a c ia  y  Ju s t ic ia .— Patronato Real para la represión de la Trata de blancas*—Subasta de las o oras de consolidación y reforma que han de ejecutarse en el edificio cedido al Patronato  en San Fernando de Jaram a.
G o b ib n a c ió n .— Consejo Sup&iwde  A nunciando haberse acordado la provisión de cinco plazas de E s

cribientes.Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—A utorizando al A yuntam iento de Mondragón para atravesar el río Aram ayona con una alcantarilla.Concediendo autorización á D. Manuel Alberto Barberán para ocupar terrenos de dominio público en la zona m a- rítim o-te rrestre  de las playas de San Carlos de la R ápita  (Tarragona).Canal de Isabel 1L — Anunciando el extravío de una certifi cación expedida á favor de D. Angel R etortillo .Junta administradora de la Bolsa de Madrid.— A nunciando

el pago del cupón semestral núm . 37 de las obligaciones ' hipotecarias de la nueva Bolsa. '
Administración prevmcial:

Junta de las Obras del puerto de S a n ta n d e r Subasta para la  construcción de un edificio destinado á casa cuartel de Carabineros.Concurso para la adquisición de m aterial ferroviario. 
Administración municipal:

Alcaldía constitucional de Pizarra.—Anunciando hallarse va
cante la Secretaría de esta Corporación.

Administración de Justioia 
Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisd icción de Guerra.

Asnnoies y noticias oficiales:
La Cantábrica.—-Banco de España.Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Código de Comercio.Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—Compañía d« Explotación de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal y del O s te  de España.—Industria  Malagueña- Sociedad In d u stria l y A grícola de Guadiaro.Bolsa de Madrid.— Cotización oficial.Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P arte  no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Reina» Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Habiéndose padecido un  e rro r de copia en el sigu ien te  Real decreto, publicado en la  Ga c e t a  de 12 del ac tu a l, se 

reproduce debidam ente rectificado.
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Soria, con arreglo al 
artículo 29 del Código penal, proponiendo que se indul
te á Manuel Millán Sanz Barrera de la pena de cadena 
perpetua á que fué condenado por delito de asesinato: 

Considerando que con el abono de la prisión preven 
tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena, obteni
da por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo más de treinta años de condena, observan
do buena conducta y arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Millán Sanz Barrera de 
la pena de cadena perpetua que sufre y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso fi nueve de Julio de mil nove- 
cientos ocho.

a l e q m q
B1 Mililitro da Grada y Justicia,

Juan Armada Losada»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 

pública, como caso comprendido en el apartado 7.° del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la ejecución de las obras de reparación del edificio que 
ocupa la Delegación de Hacienda en la provincia de 
Lugo, aprobándose el presupuesto de las mismas por 
la suma de 18.822*67 pesetas, que deberá ser satisfecha 
con cargo al crédito consignado en el artículo único 
del capítulo 11 de la sección 9.* del presupuesto vi
gente.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Cayetano Sánchez Bastillo*

Habiéndose padecido un  erro r de copia al in serta r el Real decreto de fecha 8 del ac tual, exceptuando de las form alidades de subasta pública el servicio de fabricación de papel especial, planchas, etc., de loa títu los de la  nueva Deuda am ortizable al 4 por 100, se reproduce á continuación debi
dam ente rectificado.

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,Vengo en exceptuar de las solemnidades de subasta 
pública, como servicio comprendido en el caso 9.® del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la fabricación de papel especial, apertura de planchas, 
impresión, numeración y encuadernación de los títulos 
de Deuda amortizable al 4 por 100 que se emitan en 
virtud de Real decreto de 27 de Junio último, autori
zándose á la Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas para contratar el servicio con la casa Bradbury 
Wilkinson Company, Limited de Londres.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio de mil nove
cientos ocho.

'ÁLTLOmQ. /
El Ministro de Hacienda,

Cayetano Sánchez Bastillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN '

Ilmo Sr.: En vista del expediente instruido á  instan
cia del Notario D. José Fernández del Busto, en solici
tud de que se rectifique el error cometido en la Demar
cación notarial vigente y se suprima la Notaría de 
Puentecesures, del partido de Caldas de Reyes, pro
vincia de Pontevedra; atendida la especial circunstan
cia, comprobada en el mencionado expediente, de ha
berse señalado dos Notarías en localidades enclavadas 
en el mismo Ayuntamiento y muy próximas entre sí;

S. M. el Réy (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se rectifique el error mencionado, suprimién
dose la Notaría de Puentecesures, quedando subsisten
tes las demás asignadas al distrito y declarando exce
dente aquélla hasta que quede vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que correspondan. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Julio de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas á este Mi
nisterio por varias Compañías navieras y navieros par
ticulares, en solicitud del permiso para dedicarse al 
transporte de emigrantes, determinado por la ley de 
Emigración en su art. 22 y por el Reglamento provi
sional para su aplicación de 30 de Abril de 1908, en su 
artículo 84.

Oído el Consejo Superior de Emigración en pleno, 
previo el cumplimiento de los trámites establecidos en 
los artíoulos 85, 86 y 87 del referido Reglamento, y de 
acuerdo con su informe;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

Primero. Se oonoede autorización para el transpor
te de emigrantes, dentro de las condiciones determina
das por la ley de Emigración y Reglamento provisio
nal para su aplicación, á  Iob navieros ó armadores que
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á continuación s© expresan, todos los ouales han cum
plido los requisitos que preceptúan los artículos 85 y 
86 de dicho Reglamento:

N avieros ó arm adores esp añ oles.
Compañía Trasatlántica, domiciliada en Barcelona; 

su representante, D. Javier Gil BecerriL
Sociedad anónima de Navegación Trasatlántica, do

miciliada en Barcelona; su representante, D. Joaquín 
Arurni, excluyendo de la lista de buques que presenta 
©1 vapor Brasileñoy que no está abanderado ni m atri
culado en España.

D. Manuel María de Arrótegui, domiciliado en Ber- 
meo (Vizcaya), excluyendo de la lista de buques que 
presenta los vapores Castaño y Lugano, que no están 
abanderados ni matriculados en España.

F inillos, Izquierdo y Compañía, domiciliada en 
Cádiz. N avieros ó arm adores ex tran jeros.

Chargeurs reunís, domiciliada en París; representan
te español, Antonio Conde ó Hijos, de Vigo, los cua
les han sustituido su poder á favor de los Sres. Urqui- 
o y Compañía, de Madrid.

Hamburg -  Amer ikanische Packetfahrt - A ctien - Ge- 
s  dl*oha£r, domiciliada en Hamburgc; representante es
pañol, D. Ramón Latorres.

Hamburg Sudameriksnische Dampschifffahots Ge- 
sellschaft, domieiliaáañm Hamburgo; representante es
pañol, D. Francisco Setuaín.

Norddentscher Lloyd, domiciliada en Bremen; repre
sentante español, D. Francisco Setuaín.

Nelson Line, domiciliada en Liverpool; representan
te español, D, Francisco Setuaín.

Compagine genérale Trasatíantique, domiciliada en 
París; representante español, D. Francisco Setuaín.

Sociéfeé genéralo de Transporta Marítimos á Vapeur, 
domiciliada en París; representante español, D. Fermín 
d i Izaguirre.

The Roy al Mail Steam Paket C.°, domiciliada en 
Londres; representante español, O. Estanislao Durán.

The Pacific Síearn Navigation C.°, domiciliada en 
Liperpool; representante español, sobrinos de José 
Pastor.

Kóniukivke Hollandsohe Lloyd, domiciliada en Ams- 
terdam; representante español, D. Raimundo Molina.

La Veloce: Navigazione italiana á vapore; represen
tante español, D. Ignacio Villaveckia.

Lloyd italiano, domiciliada en Genova; representan
te español, D. Luis G. Pares.

Giuseppe Zino fu Domenico, domiciliada en Savona; 
representante español, D. Rómulo Bosch y Alsina.

The Boosth Steamship C.°, domiciliada en Liverpool; 
representante español, hijos de J. Barreras, que han 
sustituido su poder á favor de D. Ramón Alvarez Ca- 
dilla.

Lloyd Sabando, domiciliado en Tarín; representan
te español, D. Domingo Casanovas Climent.

Segundo. Al tenor de lo dispuesto en el art. 88 del 
Reglamento para utilizar la autorización mencionada, 
los navieros ó armadores extranjeros ó sus represen
tantes españoles habrán de proveerse de la patente que 
determina el art. 22 de la ley, y que expedirá el Conse
jo Superior dQ Emigración con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 83 del citado Reglamento.

Tercero. Las autorizaciones concedidas por esta 
disposición so entienden sin perjuicio de los requisitos 
que los buques de los navieros autorizados habrán de 
llenar para transportar emigrantes, según lo que pre
ceptúan ios artículos 129, 130 y 131 del Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Julio 
de 1908. CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  
INSTRUCCION PUBLICA.

REALES ÓRDENES 
Timo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el art. 76 

del Real decreto de 17 de Agosto de 1901;
S. M. el Rey  (Q. D, G.) ha resuelto nom brar Cate

drático de Lengua y Literatura castellana del Instituto 
de Málaga, coa el sueldo que actualmente disfruta, á 
D. Manuel Esteban y  Herizo, Catedrático de Latín de 
dicho establecimiento de enseñanza, y  que figura como 
el más moderno de los dos Profesores de esta asígnala 
ra  en el mismo, quedando amortizada la vacante que 
con este traslado se produce.

De Real orden lo digo i  V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios gjuarde á V. I, muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud dé concurso de traslado, á Doña 
Nicanora Díaz Carredano Profesora numeraria de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Bilbao, con el sueldo anual de 2.500 pese
tas y 2.500 por quinquenios que actualmente disfruta.

Es asimismo la voluntad de S. M„ que, en cumpli
miento del Real decreto de 31 de Julio de 1904 y párra
fo 1.® de la Real orden de 1.° de Septiembre siguiente, 
se considere á la interesada como alta desde esta fecha 
en el referido cargo, y baja en el de Profesora num era
ria de la Escuela Normal Superior de Maestras de Va- 
lladolid, la que se declara vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subse retario de este Ministerio,,
Extracto de la hoja de servicios de Doña Nicanora D íaz Carredano.

Maestra de primera enseñanza Superior.Por Real orden de 17 de Noviembre de 1880 fue nombrada, en virtud de oposición. Directora de la Escuela Normal S u perior de Maestras de Orense, tomando posesión en 21. de Diciembre del mismo año, cesando en 9 de Diciembre de 1890.Por Real orden de 7 de Noviembre de 1890 fué nombrad», por concurso, Directora de la Escuela Normal Superior de Maestras de Puerto Rico, tomando posesión en 22 de Diciem
bre de 1890, cesando en 18 de Octubre de 1898.Por Real orden de 5 de Diciembre de 1898 s© la declaró ex- ccdentn en este último cargo.Por Real orden de 9 de Mayo de 1899 fué.nombrada Profesor a numeraria de la Escuela Normal Superior de Maestras de VüÜaúoiid, tomando posesiónen 29 de Mayo del mismo año.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

NOTARIADO
R elación  de las reso lu cion es adoptadas por este  M i niaterio , á propuesta  do la  D irecc ió n  general do los  l íe  gis tros c iv il  y  de la  prop iedad  y  dol N otariad o , sobre nom bram iento» do N otarios en  las fech as que  á con tin u ación  se exp resan  d e l m es d© Ju n io  ú ltim o.

E n el turno segundo del art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.
En 19.—Nombrando á D. Hermenegildo Danís y 

Colideoarrera, Notario de Tirvia, para la Notaría de 
Besalú.

En ídem.—Idem á D. Enrique García Frías, electo 
de Xbiza, para la de Cardona.

En ídem.— Idem á D. Ramón Bonell y Oms, de Mont- 
roig, para la de Pons.

En ídem.—Idem á D. José María Tañí y Torner, ex
cedente de San Esteban de Castellar, para la de Tor 
tosa.

En ídem.—Idem á D. Victoriano Gallego Reboles, de 
Planes, para la de Espinosa de ios Monteros.

En idam.—-Idem á D. Miguel Serrano Martínez, de 
Cerezo de Río Tirón, para la de Ondárroa.

En ídem.—Idem á D. Antonio Lapuería Zapatero, de 
Regenjo, para la de Pradoluengo.

En ídem.—Idem á D. Bernardo Oriiz Diez, exceden
te de Aranda de Duero, en la vacante por fallecimiento 
de D. Higinio Camino, para una Notaría en Santander.

En ídem.—Idem á D. Constancio Martínez Cuesta, 
excedente de Casar de Palomero, para la de Higuera 
la Real.

En ídem.—Idem á D. José María de Boto y Alvarez, 
excedente de Carreña, para la de Jarandilla.

En ídem.—Idem á D. Pablo Ignacio Navarro y Ro
dríguez Arias, excedente de Feria, para la de Zafra.

En ídem.—Idem á D. Raimundo Casal y  Soto, exce
dente de Sotelo de Montes, para la de Becerrea.

En ídem.—Idem á D. Vicente Silva y Vega, Notario 
de Quintana de la Sierra, para la de Laujar.

En ídem,—Idem áD . Mariano Somalo Ruiz, de Bar
gas, para la de Cifuentes.

En ídem,—Idem á D,. Moisés Ruiz Crespo, excedente 
de Menasalvas, para la de Getafe.

En ídem.—Idem á D. Arsenio Martín Sánchez, de Mi* 
roeña, para la de Villafranca de la Sierra.

En ídem.—Idem á D. Mariano Cianxet y  Regnard, de

ISantibáñez-Zarzaguda, para la de San Juan.
En ídem.—Idem á D. Miguel Romero Sánchez, exce

dente de Olivares, en la vacante por defunción de Don 
i Juan Moles, para una Metería en Sevilla.
\ En ídem.—Idem á D. Juan Gandí* Ayala, excedente
í de Soneja, en la vacante por defunción de D. Pascual 
|  Sanz Fores, para una Notaría en Gandía.
|  En ídem.—ídem á D. Faustino Fernández García, de 
|  San Antolíü de Ibias, para la de Cevieo la Torro.
|  En ídem.—Idem á D. Gonzalo Ga!ipienso y Pérez, de 
I Meliila, para la de Mombuey.
|  En ídem.—Idem á B. Enrique Madrona Hechavarría,
|  electo de Alegría, para la do Torrecilla de la Orden.
|  En ídem.—Idem á D. Antonio Fernández de Mata, de
- Benasal, para la de Calamooha.

En 19.—Idem á D. José Loscertales Durei, exoe* 
dente de Berdún, para la de Naval.

E n  el turno tercero del art. 33 de dicho Reai decreto 
de 22 de Enero de 1906.

En 19.—Nombrando á D. Alfredo Rubio Heredia, de 
Casas Ibáñez, para la Notaría de Bullas.

En ídem.—Idem á D. Vicente Alonso y Mata, de Reí* 
nosa, en la vacante por defunción de D. Juan Benito 
Molina, para una Notaría en Valdepeñas.

En ídem.—Idem á D. Cristóbal Moreno Sánchez, de 
Mallín, para de Benifaliet.

En ídem.—Idem á D. Dámaso Antonio Bus til lo de 
Acha, de Arciniega, para la de Agreda.

En ídem.—Idem á D. Angel Lolumo y Barrio, de BeL 
mez, para la de Pampliega.

En ídem.—Idem á D. Marino Melchor Arnáiz, de 
Busto de Bureba, para la de Pancorbo.

En ídem.—Idem á D. Celestino Méndez Villamil? de 
Posada, para la de Villacarríedo.

En ídem.—Idem fi-D. Luciano Rey Sánchez, de Bre
tona, para la de Barreiros.

En ídem.—Idem á D. Manuel Avales y Gordo, de 
Vaijunquera, para la de Mondariz.

En ídem.—Idem á D. Antonio José Urbano Escobar, 
de Alora, en la vacante por renuncia da D. José Stucla, 
para una Notaría en Málaga.

En ídem.—IdenFá D. Agustín Delgado García, do Oro- 
tava, para la de San Cristóbal de la Laguna.

En ídem.—Idem á D. Ildefonso Gallarte García, de 
Fermoselle, para la de Puerto del Arreeife.

En ídem.—Idem á D. Manuel Espinosa Ramírez, elec
to de Tí jola, para la de Escalona.

En ídem.—Idem á D. Magín Mitjáns Albanés, de Ber- 
ga, para la de Jadraque.

En ídem.—Idem á D. Manuel Barroso Zuleta, de Can- 
tillana, para la de Molina de Aragón.

En ídem.—Idem á D. José Dávila Jiménez, de Lilío, 
para la de Vicálvaro.

En ídem.—Idem á D. José María Sánchez Vera, de 
Boal, para la de La Caridad.

En ídem.—Idem á D. Juan Bauza y Ciar, de Esper- 
las, para la de Lluchmayor.

En ídem.—Idem á D. Baldomero Castedo Núñez, de 
San Lorenzo del Escorial, en la vacaste por traslación 
de D. Francisco Conde, para una Notaría en Pamplona.

En ídem.—Idem á D. Lorenzo Baorasa y Negro, de 
Purchena, para la de Aracena.

En ídem.—Idem á D. Mariano Redondo y Martín, de 
Priego, para la de Elche.

En ídem.—Idem á D. Antonio del Río García, do Cas- 
tropo!, para la de Aloañioes.

En ídem.—Idem á D. Tiburoio Avila González, de 
Oreara, para la de Barrueco.

En ídem.—Idem á D. José Roán Tenreiro, electo de 
Elciego, para la de Esguevillas.

En ídem.—Idem á D. Laureano Ampudia Platón, de 
Monrovo, para la de Prádanos de Ojedtf.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección genera! de Navegación y Pesca marítima.
Sacción  de H id rografía .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de* rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

(Continuación.)
Grupo 85.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL O BIST E 
Me pública, Arg^eaitlessa.

R ío d e  la  P la ta .—E stab lec im ien to  d e boyas  lu m in osas.
A v im  á los Navegantes 104 Marzo y  Abril 1908. Buenos A ires.

Núm. 4 8 5 .—Se ha continuado el balizamiento de la barra de Pauta Indio, fondeando seis boyas luminosas en las posiciones siguientes:
Botas: V 13 (negra y luz blanca intermitente) y V 14 (roja y luz roja intermitente), á unas 2 ‘5 millas al N /4 6 °  W. de las boya* V 11 y V 12.Boyas: V 15 (negra y luz blanca intermitente) y V 16 (roja y luz roja intermitente, á unas 2*5 millas al N. 46° W . dalas 13 y 14.Bota*: V 101 (negra y luz blanca intermitente) y V 102 (rf/ja y lúa roja Lt^rcunente), en el faro flotante Recalada, y in» ho V l y y 2, a unas 2 5 millas de ellas en la enfila- laclóN CnBftl.S'fuvcíón aproximada del faro flotante Recalada: 35° OS' S. y 50°  2 1r W . <56° 44’ W. de Gw.)Ademas se ,l>an fondeado dos boyas luminosos con luz fija rej?. una i  200 metros al NW, y la otra á la misma distancia ai SE del mareógrafo, donde actualmente se construye una 

baliza.Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 20.Carta núm. 72 de la sección VIII.Derrotero núm* 31, pág. 462.
{Oontirrimá.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 196 14 Julio 1908 211

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  CL A S I F I C A DORA  DE LAS OB L I GAC I ONE S  P R O C E D E N T E S  DE U L T R A M A R

Secretaría. —  Ley de 30 de Julio de 1904. —  Relación núm. 138.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 30 de Junio último,
y que se publica en cumplimiento y  á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

G r u p o  p r i m e r o .  — G o n o e p t o  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FKOKA DE ENTRADA 
£0 Is reclamación en las oficinas 

del Estado.
P E R I O D O

i  QU3 0K BEFIEBB EL CRÉDITO

Número de la rela
ción 

de 
que 

pro
cede el crédito..

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó OATBGOBÍA

O R G A N I S M O

uotiidaimi*

IMPORTES
do!

crédito.

Peseta*.DÍA KM

20
21
26
29
4

Septiembre.. 
Idem........ . •

1904 Enero 97 á Enero 98. . . . . . . . . . 108 335 1 Raldomaro Lamberás Garrido............... Soldado. • •. ............ 102‘60
1904 Abril 97 á Diciembre 98 .......... y 338 2 Bernardo Soria Ricbart......................... Idem........................\ j 11440

Idem. 1904 Enero á Noviembre 9 7 . . . . . . . . y 337 3 Elíseo Collado Eusebio............................ Idem.......... ............ ) 1 59‘20
Idem............ 1904 Enero á Septiembre 9 7 . . . . . .  t » y 338 4 Carlos Boeh B&nus........................ Idem................ í Incidencias de la Comisión. liquidado 1 

ra d«rd batallón Cazador** Kx pedio io J 
nario a Filipina*, X/Úlü. 11 (Fihpi-\
HftS) ...................................................... 1

65*70 
633*65 
86 75

Octubre •. •. 1904 Enero 97á Mayo 99.............. . y 339 5 José Seco Bauza..................... ................ ídem ........................•
24
28
31
2

í dem............ 1904 Enero 97 á Enero 98........••«.. y 340 6 Domingo Extremó Puig........r ............... Sargento................. )
ídem............. 1904 Enero á Agosto 97..................... y 341 7 Manuel Fernández Escribano.. . . . . . . . Soldado ................. í 118 70
ídem ............ 1904 Agosto 92 á Febrero 9 9 .......... . y 342 8 José Soler Bordería.. .............................. Sargento.................| 435 35 

27*26Noviembre.. 
[dem. . . . . . .

1904 Enero á Noviembre 97 . . . . . . . y 343 9 José E^gleas Justs&pe.............................. Soldado................... i I f
5 1904 Enero 97 á Enero 900............

Septiembre 95 á Diciembre 96.
Septiembre 95 á Enero 96........
Septiembre 95 á Septiembre 96
Septiembre 95 á Marzo 96........
Septiembre 95 á Febrero 96 . . .  
S«r>ír,ifimbf*a v Octubre 95 .

y 344 10 Saturnino Pisa C ueílo............................ 773 75
20
31
31
5

Enero.. • . . . . 1898 175 1 11 Joaquín Cortada Vílladevaí............ .. • • ídem.......................  i 315*15
Diciem bre.. 
Idem............

1898 y 3 12 Francisco Vila Cast&ny......................... ídem ...................... !i 88-90
1898 y 6 13 Pelegrín Cbofré Caries................. . Idem....................... 1 1 146‘20

Edero........... 1901 y 11 14 José Cairit Puigre^ur................... . Idem .......................1 ídem del primer batallón del regí-? 
miento Infantería Luchana, núme-/

11.5*85
14

A
ídem ............ 1901 y 12 15 Martín Ayat Saltó................... ............... Idem......................... 78*65
Marzo......... 1901 y 14 16 Mateo Traseras B r u u e t » . . . . . . . . . . Idem....................... ro 28 (Cuba) ......................................... ) | 1*80

2 Agosto......... 1902 Sfíntieni'hpfl 95 á Julio 98 y 16 17 Julio Gallego Sánchez........ .................. Idem.......... 213*15
14
16
22
27
27
16
16
1

18
14
16
12

Noviembre..
M ajo........ ..
jjaiíio ...• • .

1903 Marzo á Septiembre 96..............
r*7n á Noviembre 96 . - . .  .

y 17 18 Diego SocasRobles................................. Idem........................ 82 05
1904 y 18 19 José Marín Pérez.................. ............. . Idem.................. •. i 147*75
1900 Septiembre 95 á Agosto 9 6 . . . .  

Septiembre 95 á. Octubre 9 8 . . .  
Septiembre 95 á Septiembre 97 
Septiembre 95 á Abril 98 . . . . .

195 5 20 Antonio Plaza Rueda............................. Idem ....................... 34
Noviembre.. 
Diciem bre.. 
Enero ....*•

1900 y 10 21
22

Vicente Santamaría Sinét*. C . . - ídem........................ 613 90
1900 y 27 Cristóbal Peláez Parra........................... Idem........................ , 181*80
1901 y 32 23 Juan Villalva Núnez. Idem........................ Idem id. Alava, núm. 56 (Cuba)..........J1 347 30

ídem . . . . . . . 1901 y 33 24
25

José Torrejón Torres Idem........................[ i 252*55
Junio.......... 1901 Septiembre 95 á Agosto 9 6 . . . . y 40 Antonio Robles Mejía....................... .. •. Idem........................i 1 109*10
Idem . . . . . . .
Diciembre»»

1901 y 44 26 Julián Capella Carrión••••............. . • Idem........................ i 371*25
1901 > 46 27 Emilio Bastarredúa Alvarez. Cabo ........................ j i | 576‘25

Marzo.......
A gosto........
Septiembre., 

ídem . . . . . . .

1901 1895 98 . .  « . . . 206 22 28 Manuel González Rodríguez.. . . . . . . . . Soldado................... Idem del tercer batallón del regimien-\ 
> to Infantería María Cristina, núme •(1 O f  ̂I» a \ v

606*90
1903 1895 98......................................... y 52 29 Ramón Bello Incógn ito........................ C abo........................’ 813 15

16

23

19

10

13
28

1898 208

212

7 30 Luis C&rbonellHernández............. Soldado................... Idem del primer batallón d8l regi
miento Infantería Habana, núm. 66
(Cuba)....................................................

Idem id. Labal la Católica, núm. 751901 Abril 94 á Fñbrero 98 . . . . 7 31 Mariano Hernández Sánchez................. Idem..............
152 75

Noviembre.. 

Enero... . . . .

1901 En oro 95 á Noviembre 98 . . . . . 242 5 32 Manuel MorenoFuenseca............. .. Cabo.......................
(C uba).................... . . .........................

ídem del disuelto regimiento Caballé 
ría Hernán Cortés, núm. 29 (Cuba).. 

Idem del primer batallón del regi
miento Infantería M&rína (Cuba)...

ídem id Barbón, núm. 17 (Cuba)........
ídem id. Asturias, núm. 31 (Cuba). . .

753*65

1901 Noviembre 95 ¿ A étosío 97........ 257

262

2 33 Amador Jiménez ............. Soldado
255*70

Noviembre.. 1900 Octubre 96 á Enero 9 9 . . . . . . . . 19 34 Francisco Pujol Rayo............................ Corneta....................
717*35

66*15
Diciem bre.. 1900 Noviembre 97 á Octubre 98.. *. 

Julio 95 á Noviembre 98 ..........
268 64 35 Aniceto Segura Santos..................... . Soldado................... 42-55

26 A gosto ........
ídem

1903 292 48 36 Diego Luna Rodríguez......................... . Cabo........................ Idem de la 2.a brigada Sanidad Militar 
(Cuba)...................................................

1.026
26
8

2

1903 Mqtrf» n TTir*íemhre 98 y 49 37 Man rirtin AonilRi* PifUfiim Idem 1.21070
Octubre • • • • 1904 Abril á Junio 98 . . . . . . . . . . . . . 394 23 38 D. Antonio de la Rosa y Clemente Miro 

Santiago Cordero Fuentes*...................

Comandante........... Idem del primer batallón del primer 
regimiento Infantería Marina Fili
pinas..................... ........................ : • • •

Idem‘del batallón Cazadores Arapiies,
número 9 (Cuba).................................

Idem de la Guardia civil.—Comandan

Junio............ 1902 Junio 95 ¿ Noviembre 9 8 . . . . . . 423

546

779

804

932

2 39 Soldado. ..................
862*50

16

8

Enero •••••• 1902 1895 á 1898 .................................. 2 40 Bsrnardo Fernández Menéndez. . . . . . . Guardia...................
283*30

Julio_______ 1903 Octubre 96 ¿ Julio 97. «.•■•••. 1 41 Juan del Rey Aparicio.............. Soldado...............
cia Vuelta Abajo, 17.° tercio (Cuba) 

Idem del batallón Cazadores Expedi
cionario, núm. 2 (Filipinas).............

Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto R ico .—Local de Vic&na.— 
Segundo tercio Guerrillas (Cuba)... 

Idem del Batallón Cazadores Barbas «

200

14

27
17
15

Octubre •. • • 1902 Marzo 96 ¿ Julio 97. 1 42 José Lumaqueiro Luaces....................... Guerrillero . . . . . .
80*75

Idem 1903 Enero á Septiembre 99..............
Septiembre 96 á Octubre 9 7 ... 
MaTO 97 á Octubre 98............ ...

4 43 Vicente Alegre Gran............................... Soldado . .  * • ..........
121 25

> ‘238 86
A <yosto. . . . . 1904 5 44 Andrés Lloverás Sooefia . .................... Idem........................ tro, núm. 4 (Cuba).............. 159 96
Marzo . • • • •. 1905 960

970

1.146

1.415

1.493
y

1 45 José Sánchez G arcía............... ............... Idem. ...................... Idem del batallón Provisional Puerto

y y y Junio 97 á Abril 99........•■•••• 17 46 Salvador Fornell Barros Idem ........ .

Rieo, núm. 3, afecta al regimiento 
Infantería Bailón, núm. 24 (Puerto
R ico).................................................... •

Idem del batallón Cazadores Expedi
cionario, núm. 9 (Filipinas).............

Idem del segundo batallón del segun
do regimiento Infantería Marina
(Ouba)................. ......... .................... .. •

Id.em del batallón Cazadores Expedi
cionario á Filipinas, num. 4 (Filipi
nas).......... .......................................  ...

\ 1

39-57

21 Diciembre. • 1907 Febrero á Octubre 98 •..••••• 10 47 Francisco Albiach Tónez ..................... Corneta. ................
388*95

16

'9

Agosto •. • • • 1904 Diciembre 94 á Marzo 99. • . .  •. 1 48 Agustín Esteller Aparicio.................... Sargento .•••••.•,
51

O ctubre.... . 1907 15 meses...................................... 27 49 Emilio Galindo A rrando.. . . . . . . . . . . . Soldado................ .
127*50 
91‘20

18 Noviembre.. 1907 5 meses........................... . 28 50 Ezequiel Mariano José.................... . ídem........................ 155*85
23 Octubre . . . . 1907 25 meses.................................... y 31 51 Eme torio Martínez G il.......................... Idem.................... .. A'ídem del primer batallón del regi-1 

► miento Iafantería Sevilla, núm. 33s
I 385 65

12 ídem • ........... 1907 24 m eses......................... y 75 52 Ju%n Castro Navarro............. .. Idem ..........................' 302*15
11 Febrero........ 1908 5 meses . ............. .. y 87 53 Pedro Oliva Casals..................................... Idem ..........................i (Ü ub*)............................................ i1 171*70
21 Octubre . . . . 1907 22 meses .......................... .. y 88 54 Prudencio Martínez García.. ..•••••.. Idem.............. ..... 227 55
25 Enero......... .. 1908 24 meses.......................................

Noviembre 96 á Abril 98..........
y 98 55 Vicente Matas Puig................................. Idem........................ 55*28

15 Febrero . . . . 1905 1.870 7 56 D. Ramón Delgado Diez......................... Primer Teniente... lldem de la Habilitación del Cuadro del

21 Agosto......... 1905 Sentiembre 96 ¿ Julio 97. • • •. • 1.964 1 57 Enrique Mira L iado...................... Soldado.

1 Reemplazo y Excedentes (Fiiipinas)l 
[Idem de la Comisión liquidadora d i 
} segundo batallón del regimiento I q- 
¡ frutería María Cristina, núm. 63

! 281*55 

, 28994
3 Enero.,. . . . . 1906 Sentiemhre 96 á Mavo 97.......... y 4 58 Domingo Costa Segarra......................... ídem.. ....................( 165 67

18 May o . .......... 1904 Julio 97 a Agosto 98 . 2.076

2.077 

2.251

1 59 Cabo . . .  . . . . .  - . .
[ (Cub&)....................................................
Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 

Puerto R«co — Sección Movilizada 
de Songo.—Primer tercio Guerrillas
(Cuba)....................................................

ídem.—Sección da Dos Caminos.—18 Julio............. 1904 Mavo 97 á Aerosto 98............•. • 1 60 Fabio Sanch/z Alba va............................. Guerrillero............
396*75

14 Mayo............ 1906 Agosto á Noviembre 97 ............ 1 61 Vicente Fabr^gat Franco.................. .., Soldado............ • • • •
Primer tercio Guerrillas (Cuba)... .  

ídem del b^tnllón Vergara, Peninsu
59 25

» >
: Abril á Judío 90 91 y Noviem- 
1 bre, Febrero á Abril y Ju- 
* nio 91-92..................................

¡! 2.272 1 62 D. Emilio Gil Alvaro.............................. Capitán Inf.a E. R.

lar núm. 8 (Caba)................................
Idem de la Subintendencia Militar.— 

Indemnizaciones (Puerto R ico)........

204*70 

j 2 212*50

18 Julio........... 1903 Julio 95 á Mayo 96....•»•••••• 2.391 1 63 Manual Martínez Rozamonte. . . . . . . . . Soldado................... Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto R ico.—Tercer escuadrón.— 
Regimiento Caballería movilizado* 
Camajuani (Cuba) .............................

r

!
134 65

1 ídem............ 1906 Diciembre 96 á Mayo 98............ 2.402 1 64 JllilTl T?O«í(i0í (nrOHZálfíZ............- . - . . . . . ídem Idem id. de Filipinas.—Batallón Caza 170*15
21 Junio............ 1906 Diciembre 96 á Febrero 900 •.. y 2 65 Padro Zarza S&uza................................... Cabo................ 537*60

5 Idem ........... 1906 Enero á Agosto 9 7 . . . .  .............. y 3 66 Gonzalo Segura Martín. . . . . . .  . . . . . . Idem.................. .. » dores Expedicionario, núm. 1 (Fiii- 48 75
29 Mayo............ 1906 Enero á Mayo 97 ........................ > 4 67. Manuel Parache Pequera..................... . Soldado.................... l p in as)... ............................................. 8495
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CLASE

Ó CÁTEGOBÍA
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T.TQTTTn A nOM

IMPOBTl
del

crédito.

o ía MKB ▲So
s® Z  

: ??

p ©._ a q,»Q
»  o ©

A O
! © • O Peseta*.

13
13
13
11

10

6
t>

10
29
20
22
21
13 
15
14 
22 
10

1901 
190 L 
1901

2.835 1 68 Patricio Cañas Marrueco................. .. Soldado................. Incidencias de la Comisión liquidado
ra del primer batallón del regi
miento Infantería Granada, núme-
../■v /r* i-.

73‘10
79 69 
79 69

> 2 69 José Herrá>z García...................... ..... Idem.....................
I (Í RTT1 « . Idem......................... ............ » 3 70 José Quiñones Merlo........................... Idem.....................

1906

1905

Tiilin n Dií»iñmhra 98 .......... 2.938 3 71 Francisco Martínez Francia.. . . . . . . . . Idem.....................
ro o4 (uuDá;................. .................

Idem del batallón Cazadores Barbas-AgOSXO.......

A ¡rosto 96 á Octubre 98. 3.073 1 72 D. Pascual Latorre Espaliargas.. . . . . . Segundo Teniente. 

Soldado................

tro, núm. 4 (Cuba)..........................
Idem del segundo batallón del regi

miento Infantería Tarragona, nú 
mero 67 (Cubs)................................

1.246‘52

Octubre
Noviembre..
Idem..........
Diciembre.. 
Febrero.......

1906
1906
1906
1906
1907 
1907

Noviembre 95 á Octubre 97 . . . 3.189 1 73 Celedonio Reiff Rosich.......... . ...........
2.739 65 

90‘55 
198‘30 
180‘65 
244‘60 
241*90 

J 67 65

2 74 Jo^é Santín .López............................... Idem........... .........
Noviembre 95 á Abril 97.........
Noviembre 95 á Diciembre 98. 
Noviembre 95 á Diciembre 96. 
Noviembre 95 á Marzo 96 . . . . .  
Noviembre 95 á Diciembre 96 . 
Noviembre 95 á Octubre 98 . . .

> 3 75 Celedonio Castañera Rolado. Idem ....................
> 4 76 Ignacio Sáiz González................. Idem.............. .. •. Idem del primer batallón del regi- 

> miento Infantería Cantabria, núme < 
i ro 39 (Cuba)....................................

> 5 77 Ladislao Pérez Pérez......... . . . Idem...............
> 6 78 Ramón del Río Cajigas............... * Idem.....................|

1907
1907

> 7 79 Marcelino Gordo Muñoz..................... Idem................ f 136 80
* 8 80 Luis Vaqué Fontanillas..................... Idem................... . 31D05

1907 > 9 81 Jacinto Berdeja H oyos..................... Idem............ i 252
1906 3.542 5 82 Modesto Miró Bargalló . •. • ................ Idem............ . • • •. Ildem del batallón Cazadores Expedid

j cion&rio, núm. 1 (F ilip inas).......... 1
Ildem de la Guardia civil.-Comandan-

[ 53 20
1904 Marzo 98 á Mayo 99. .............. 8 83 Honorio Garoa Gómez.......... ........... Cabo . . . . . . . . . . . . . > 586‘33 

11907Junio 1898. 3.576 i 84 D. Enrique Pozuelo Ochando............. Segundo Teniente.

Segundo Tte. Cab.a 
Segundo Tte. Inf.a

Febrero . . . .  
Enero •. •.

1905 Noviembre y Diciembre 98 .... 
Septiembre y Octubre 98........

3 581 3 85 D. Manuel Rienda Rubio....................
1 cía de la Habana, 17.° tercio (Cuba) | 
^Comisión liquidadora de la Intenden-¿ 
> cia Militar ae Cuba.—Expeetantes &] 

embarque (Cuba).............................\

| 680 
[ 42 7510

o 1907 > 8 86 D. Antonio Hernández Quij&no......... 100
16
17

20

* bril 1904 > 9 87 D. Antonio Castillo Ramos............... Capnáa hon.° Inf.a 
Capitán...............

! 229‘65
1906 Enero á Noviembre 98 .. . 3.624 1 88 D. Alejandro Berenguer y Fuster.. . .  

Elias Cipriano García.......... .

Incidencias de la Comisión liquidado
ra del primer batallón del disueíto 
regimiento de la Habana, núm. 66, 
afecta al de Pavía, núm. 48 (Cuba)..

Idem del 4.° regimiento Artillería 
Montaña (Cuba).......... ..................

Septiembre.. 1907 Junio á Diciembre 98 . . .  . 3.641 2 89 Artillero...............
861‘90

3720
127*2014

16
17

1904 Diciembre 96 á Diciembre 97.. 
Marzo 96 á Abril 9 7 . . . . . . . . . . .
Septiembre 95 á Agosto 96....

3.705 1 90 Pedro Córdoba Martín.. . . . . .............. Soldado................ Idem del primer batallón del regi
miento Infantería Luchana, núme 
ro 28 (Cuba)............................. ....

1907 > 3 9L Fernando Vega Pando........................ ídem..................... 160*60
Idem........... 1907

1907
1906

3> 4 92
93
94

D. Joaquín Freixa Mellida................. Cí A *  A ^
123 50 
158*25 
292*20

28
25
28
14

A

ídem..........
Noviembre..
Enero.........
Noviembre.. 
Diciembre.. 
Agosto........

Septiembre 95 á Mavo 96........
3.723

5
3

José Mari Martínez.............................
Joaquín Simeón Cubells.....................

boíaaao ................
Idem.................... \Idem id. Isabel la Católica, núm. 75, 

\ afecta al regimiento Infantería N&- 
) varra, núm. 25 (Cuba)........... .

1907 > 4 95 Juan. Farrán Farráti........................... ídem..................... )  25955 
> 206 251906 5 96 Antonio González Expósito. . . . . . . . . . Idem.....................

1903 3.732
>

1 97 Antonio Juan Navarro ....................... ídem .................... í 161*804:
16
22
17
15

1905 Octubre 96 á Diciembre 97....
Abril 97 á Febrero 98.............
Octubre 96 á Noviembre 97.... 
Abril á Junio 98.. ............ .

2 98 Ricardo Pf*cho Amrich-r... . . . . . . . . . . Idem.................. Ildem del batallón Provisional Puerto 
> Rico, núm. 5 (Cuba)... . . . . . . . .  ¿. . .

111*13
1906 5 99 Manuel Ramos Pozo........................... ídem. ............. ,39l29

Febrero.......
Diciembre,.

1906 * 8 100 Bartolomé Rover Sagrera.. . . . . . . . . . . Idem..................... 252 85
1904 3.751 1 101 Eduardo Pascual García..................... Guerrillero.......... Idem de Cuerpos dísueltos de Cuba y 

Puerto Rico.—Compañía Movilizada 
de Velasco. — Tercer tercio Guerri
llas (Cuba)....................................... 191*15

25

A

Noviembre.. 1904 3.788

3.793

7 102 Basilio del Real................... .............. Voluntario. . . . . . . Idem.—Segunda compañía Santa Cla
ra.—Tercio Voluntarios y Bomberos
movilizados, núm. 1 (Cuba)............

Id em — Primer batallón Artillería de 
la Habana.—Sexta sección.— Tercio 
Voluntarios y Bomberos moviliza 
dos, núm. 2 (Cuba).........................

1900 Junio á Noviembre 9fit l l t , t l , 1 103 Francisco García Cagigas.................. Idem....... .
277*40

54f45
15

20

T ii 11 n 1901 Noviembre 97 á Noviembre 98. 

Julio 96 á Abril 9 8 . . . . . . . . . . .

3.795

3.816

2 L04 car Hernández................................. Idem ..................... Idem.— Batallón San Cristóbal.— Sec
ción de San Diego de los Baños.— 
Tercio Voluntarios y Bomberos mo
vilizados, núm. 2 (Cuba).................

ídem.— Centro Escuadrones Volunta
rios movilizados, Caballería de Ma* 
tanzas (Cuba)..................................

A í/nQtn 1902 12 105 Carlos Amador .............................. .. Soldado................
175*15

106
215*70

22 Noviembre.. 1907 Febrero á Diciembre 96. . . .  . 3.839 1 Antonio BfíZ&lon£?o Calvo . . .« . Idem ..................... Idem del primer batallón del regi
miento Infantería Infante, núm. 5 
(Cuba)............................................

107
108*50

o R n n r r   ̂ . 1908 Diciembre 96 á Enero 900.... 3.886 30 Manuel Alonso Incógnito ................... Idem..................... Idem del octavo batallón Cazadores 
Expedicionario (Filipinas)..............

0

19 
9

22
13
20 
20

1 
a

Septiembre..
Marzo........
Febrero . . . .
Idem

1900 Junio 98 á Enero 99 .............. 3.896 1 108 Abelardo García Ferrer......... ......... . Idem.......... .........
281*59
50

1900 Idem................... ............... 2 109 Alejandro Agüera Rosique................. Idem. . . . .  ............ 50
1900 Idem.................... ................. 3 110 Antonio Fernandez Fernández.......... Idem.................... 50
1900 Idem ....................................... 2> 4 111 Ascencio Boscá Martínez...... . Idem .................... 50

ídem .. . . . 1900 Idem.................................. . > 5 112 Alejandro López Sánchez................... Idem..................... 50
ú hri 1 1900 Idem .................................... ! > 6 113 Angel Marzal Lloret............... ........... Idem........... ......... 50
\A q rrr> 1899 Junio á Noviembre 98 . . . . . . . .

1
> 8 114 Blas Fon Orengo................... ............ Idem .................... 37 50

A. bril..........
Diciembre. . 
Ionio..........
Octubre. . . .
A. b ril • •

1900 Junio 98 á Enero 99......... . • 9 115 David Cantó Lloréns........................ Idem......... ........... 50V»
28
10
Q

1900 Idem........••••••.................... > 10 116 Eduardo Aiemani Campos.............. Idem.................... 50
1900 Idem.. • .................................... 11 117 Enrique Juampera Juampera.......... Idem.....................

Tdern del primer batallón del primeri 50
1899 Idem....................................... > 12 118 Francisco Quiles Añón..................... Idem.................... 50O

19 
30
20 
4

10
22
22
Q

1900 Idem....................................... 13 119 Isidro Roura Suñer........................... Idem........... / regimiento Infantería Marina (Cuban ro
iulio ■ . 1900 Idem....................................... 14 120 José Cifredo Bauti............ .......... . Idem..................... 50

50
150
50

150
150
50
50
50

Junio..........
Diciembre. . 
Enero.........
\1*r7n * - . .

1899 Idem....................................... 15 121 José Agüera Pérez....................... . . Idem....................
1901 Idem...................................... > 16 122 Mateo Toda Pujol............................. . Idem.....................
1899 ídem....................................... > 17 123 Miguel Manso Alonso.............. .......... Idem....................
1900 Idem....................................... > 19 124 Jaime Esp&d&mada Vives................... Cabo....................

ídem ••••■■ 1900 Idem....................................... > 20 125 Juan Más Bón....................... ............ Idem. . . .  ..............
Mayo • . . . 1900 Idem................. ..................... 21 126 Antonio Hernández Molino Idem.....................57
Abril .. • 1900 Idem....................................... 22 127 Mariano C&st8lló Navarrete........... Sargento .............<©

6
16

15
o

J unió . . . . 1900 Idem................................... . > 23 128 Emilio IbarraCastillo.................... Idem.................... 1
Mayo . . . 1903 Mayo y Junio 9 8 . . . . . . .......... 3.920 1 129 Julio Bastida.......... . Guerrillero. . . . . . . Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 

Puerto Rico. — Primer batallón Vo 
luntarios movilizados, segunda com
pañía.—Primer tercio de Guerrillas 

. (Cuba)............................................
Tnnin 1907 1895 á 1899 ............................. 3 991 1 130 Antonio Ibáñez Caudet............ ......... Cabo....................

30*55 
230*55 
282*90 
530 20 
123*80 
346‘30 
33595 

l 148*80

M  H VCk 1907 1895 á 1897 ............................. > 2 131 Francisco RabinaiLatas............. . Soldado ...............A
-1 Febrero . . . .  

lUaryn
1907 1895 á 1899 ............................. > 3 132 Juan Erol Gómez ................... ......... . Idem.....................

20 1907 1897 á 1899 ............................. * 4 133 Juan Fernández Román............... Idem....... ............
1*1 em 1907 1897 a 1899 ............................. > 5 134 Gumersindo García Casas........ . Idem..................

Idem del tercer batallón del regimien- 
i to Infantería María Cristina. núme-( 

ro 63 (Cubal ■ •

4

1
20

Idem 1907 1897 á 1899 ............................. 6 135 Matías Frontaura García................... Idem................... 1
Idem........... 1907

1907
1907

1897......................................... 3> 7
8 
9

136
137
138

Manuel Sánchez Guerrero................. Idem.....................
20
30
28
20
20

1

7

Junio..........
Abril . .

1896 á 1898 .............................
1895 á 1899 .............................

Pedro Gorris Bonilla.........................
Sebastian López López.......................

Idem.....................
Idem.....................

247 35 
485'65 
45*90 

259*90 
475*90

Agosto • 1905 1897 á 1898 ............................. 10 139 Tomás Lázaro Benito.................. . . . » Idem.....................
Abril..........
A gOstO

1907 1897 a 1898 ............................. T> 11 140 Zacarías Montero Rosas...................... Idem .....................
1901 1895 a 1899 ............................. » 12 141 Pedro A  ve! Ja Rodríguez................. Idem....................

Octubre . . . . 1907 > 4.000 1 142 Marcelino Mestre Rosales................... Sargento .............. Idem del bstal:ón Cazadores Barcelo
na, núm. 3 (C u b a ).....* .................

Septiembre. 
Junio..........

1904 Julio 98 á Enero 99................. 4.025 6 143 Felipe Sánchez Garzón ...................... Soldado.................
42 50
50
50
50
50
79*35 
45*60 
99-35 
45*60 
45*60 
78*75 
92*35 
77 50 

133*35 
76‘85 
84? 35 
53*15 
83*10

30
25
5

lb99 Junió 98 á Enero 99................. > 7 144 Francisco Correa Rubio .............. .. Idem.....................
Agosto....... 1902 Idem. ...................................... 2> 8 145 Ginés Campillo López.................... .. Idem ................. ....

1900 Id e m ................. .................... > 9 146 Ricardo Gutiérrez Zaplana......... Idem.....................
20
13
9

Abril. . . . . . . 1900 Septiembre 98 á Eoero 9 9 ..... 10 147 Angel Marzal Lloret...........................
Ascencio Boscá Martínez............... .

Idem.....................
Febrero . .. 1900 Septiembre á Noviembre 98...

Agosto 98 á Enero 99..............
Septiembre á Noviembre! 98... 
Idem...................... .............. .

11 148 Idem ....................
Marzo......... 1900 12 149 Alejandro Agüera Rosique................. Idem.....................

19
1
1

Septiembre..
Majo...........
Junio. .........

1900 13 IDO Abelardo García Ferrer...................... Idem.....................
Idem del primer batallón del primer/1899 > 14 151 8¡as Fons Orengo......................... . Idem

1900 Septiembre 98 á Enei o 9 9 ..... 15 152 Bia* Victoria Cardona........................ Idem regimiento Infantería Marina (Cuban
4 Idem ........... 1899 Majo 98 á Eoero 99................

Septiembre 98 á Enero 99.......
16 153 Fiorián Rabell Aballi........ Idem...................

19 Majo.......... 1900 17 154 José Perujo Villarejo............... ......... Idem............. . .
19 Junio.......... 1899 Junio 98 á Enero 99................ > 18 155 José Escalante de la Puente............... Idem.....................
28
19
19
17

Agosto........ 1900 Septiembre 98 ¿ Enero 99....... 19 156 Francisco de Paula Valls ................... Idem....................
Mayo.. . . . . .
Febrero . . . .

1899 Agosto 98 á Enero 99............. > 20 157 José Romero Rodríguez....................  ]ídem............ .
1900 Agosto á Noviembre 98........... 21 158 José Tniiilln M uñoz..............................1 [dp.-m _________

Idem .......... 1900 Agosto 98 á Enero 99............. » 22 159 Juan Arjona González....................... -Idem...................... -
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7 Jun io ... . . . . 1899 Agosto 98 á Enero 9 9 ................ 4.025
>

23 160 Juan Vargas Fernández Soldado . 1
21 Mayo............. 1899 Julio 98 á Enero 99..................... 24 161 Jnan Romero de i** Oorte Idem 84‘35
3 Junio............. 1899 Agosto 98 á Enero 99................. > 25 162 Juan García R u iz ...................... . . . .• ■ . ídem . • 114 35

21 Mayo............ 1900 Abril 97 á Enero 99..................... 26 163 Juan Re a ge I G arcía .. .............................. Tdem 8P35 
395‘60 
84 35 

186f25 
5345 
50l60

8 Mero............. 1900 Agosto 98 á Enero 99............... .. p 27 164 f/UÍs Pulido Domínguez......... ídem • •
6 Octubre........ 1900 Mayo 98 á Enero 99..................... » 28 165 Manuel Espinosa B arre ra ...................... Idem . VIncidencias de la  Comisión liquidado-)

12 Harzo.......... 1900 Agosto á Noviembre 98 ............. p 29 166 Manuel Delgado Delgado.• Idem • « / ra del primer batallón del primer/
14 Junio............. 1900 Idem................................................ > 30 167 Matías Barrero Pérez............... ................ Idem • • regimiento Infantería Marina (Cuba)
8 Idem............. 1899 Mayo á Noviembre 98................. p 31 168 Manuel Domínguez Figueroa................. Idem .
3 Febrero........ 1900 Agosto 98 á Enero 99................. p 32 169 Pedro Díaz Romero..................... ............

Rufl.no Alvarez Rodríguez................. ....
ídem • • • 114' 35

11 Mayo............. 1900 Agosto a Noviembre 98 ............. p 33 170 Idem. ................. .. 84k35
10 A gosto......... 1900 Marzo á N >viemore 98............... » 34 171 R*món Ascencio Márquez....................... ídem . •• . . . .  . 50 601 KO 1 r\
22 Mayo............. 1905 Mayo 97 á D-ciembre 98. 4.082 1 172 Francisco Vázquez Lozano. ídem • Idem dttl primer batallón del regi- 1 

m ento Infantería Infante, núm. 5 
(Cuba)..................................... ................ ..

luo 10

8 Enero............ 1902 En*ro 97 á Febrero 99................. 4.085 1 173 Mateo Crespo Ob^morro ..................... í d e m .. 436‘801 Oíí < A
9 Diciembre. . 1907 Febrero 96 á Enero 99............... 3 174 Francisco Chiquero Mudarra................. ídem......................... Idem id. Zaragoza, núm. 12 (Cuba).. . l¿b 4Unry 1 t(\ec

29 Enero............ 1908 Noviembre 95 a N /Viembra 98. 4.086 1 175 Salvador Torres A guilar.................« . . . Idem......................... o/l UD
18 Febrero........ 1908 Idem.................................................. 2 176 Miguel García Pérez....................... . ídem . . .  . Idem id. Extremadura, núm. 15(Cuba)j

lyo So

27 Marzo........... 1908 M»yo á Noviembre 98................. > 3 177 Francisco Aifán Medel............................. Sargento ■ 1
645 50

18
15

Noviembre.. 
Febrero........

1907
1908

Octubre 96 á Febrero 9 9 ...........
Mayo á 96. .............

4.087
4.089

1
1

178
179

T rinidad Antonio Gambín y Torrecilla. Soldado.....................
Teniente Coronel. .  
Soldado • •• i

Idem id. Castilla, núm. 16 (Cuba) ¿. . .  |
40  75 

132 85 
518*75CQ 4 »QfT1 Diciembre.. 1907 Febrero 96 á Enero 99 ............... 2> 2 180 Andrés Asensi Peris.................................

8 Marzo.......... 1908 Noviembre 96 á Enero 99 ......... P 3 181 Antonio Bern&beu Santos ..................... Idem .........../ Idem id. Guadalajara, núm. 20 (Cuba)J
(

5o4 oDi on •
10 Idem. . . . . . . 1908 Idem ............................. .. P 4 182 ftamón N°goé>s Grau................... ............ Idem • • • 3

loO DO
28 Agosto......... 1907

1907
Junio 96 á Noviembre 98.......... 4.090 1 183 ídem • \

127 50coa ore
12 Marzo............ Marzo 97 á Noviembre 98 ......... 2 184 Francisco L&torre Navarro. í d pm _ ... \Idem id. Aragón, núm. 21 (Cuba)........ )

530 25
26 Mem............. 1908

1901
1907
1907
1907
1908 
1908
1907
1908
1906
1907

3 185 íiToro 1 334*701 HAl 1
4
7

ídem.............
Diciembre. .

23 meses..........................................
Febrero á Abril 9 8 .....................
Julio 96 á Di mem h re 9 8 . . . . . . .

4.091
4.092

1
1

186
187

Manuel Parra García..........................
D Lucas Sáinz Merino..................... ..

ídem............... .̂........| Idem. id. Sevilla, núm. 33 (Cuba). . . .  \síonrnnHn Tp.nip.nt.fl ) r ^ i A .1 íjr-~r ^ ;
yo lo 

122 15
24 Noviembre.. » 3 188 Julio Brazal A lm ansa............................. Soldado . ■ •. (

LU.CJXIU.-JL  ̂11 LUCI U&baliUU MCULUiU" J
i nario Canarias, núm. 42 (Cuba). . . .  j 
|Idem del primer batallón del regi / 
> miento Infantería San Marcial, núO
1 mero 44 (Cuba)......................................i
Idem id. Tetuán, núm. 45 (Cuba).........
Idem id. San Quiutín, núm. 47 (Cuba)
Idem id. Pavía, núm. 48 (Cuba)...........
Idem ídl. Ofcumoa, núm. 49 (Cubs.). . . .  
Idem id. Isabel la  Católica, núm. 54 

(Cuba)........................................................

120 
• 540‘8526 Idem............. Mayo 96 á Diciembre 98.............

Octubre 96 á Noviembre 9 8 .... 
Diciembre 97 á Diciembre 98 ..
Septiembre 96 á Eoero 99.........
Abril á Diciembre 98..................
Septiembre 96 á Octubre 9 7 ...
Ju lio  á Septiembre 98 ...............

>

4.093 1 189 Atanasio Manes Gil........ ...........................
Ain&iio Rodríguez Iglesias.....................

Idem • • • • •
12 Marzo........... p 2 190 Idem . . . . . . J

5bb 50( oatíicpc
16 Enero............ p 3 191 SarD’pnt.n oob oD

f 14345 
k 530*35 

14645 
229 <84 
55f25

11
21
23

Ju lio ..............
Enero............
Agosto.........

4.094
4.096
4.097

1
5
1
1

192
193
194

José Reverter Beltrán............... ..
Emilio Castaña Cendrós..........................
Antonio Monío O ^eve*io........................

Soldado.......... ..
Idem.........................
Idem • • •

29 Octubre. . . . 4.098 195 José Alonso Sobrino................... ............ .. Idem ...............
30 Idem.............. 1907 4.099 1 196 Jn&nuin Palomeaue Cia. Cabo . .  .

197 85
30 Enero............ 1907

1907
1907
1906
1907
1908

Abril 95 á Junio 9 7 . . . . . .  X. . . :
Diciembre 97 ¿ Enero 9 8 . . . .
Diciemb 95 a Mayo 97 ... . .  
Diciembre 96 á Febrero 9 9 . . . .
Septiembre 96 á Febrero 9 9 . . .
Junio 96 á Febrero 99.............. ..
Diciembre 96 á Febrero 9 9 . . . .
Octubre 97 á Febrero 9 9 ...........
ídem .................................. ..

# 401
>

»

i & Sflf»0 *pnt,n . • . 11316 
205 60 
405‘85 
375‘55 
88‘40 

583*45 
41840 
262{45 
262‘45 
235*35 
202 95 
117 95 
202 95 
202 95 

i 3615
[ 723‘45 
\ 212*20

14
28
20

Mayo.............
Diciembre .. 
Octubre. . . .

¡
6

' 198; 
v;499 

200
An|quio García M artín...........................
Joaquín Creus M arigó.............................

Soldado.. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Sargento.................

-

22
18

Idem............. p 7 201 Soldado............. ..
Enero........... p 8 202 Telesforo Escudero Quiroga.............. .. • Idem..........................

18
10

S^púembre.. 
Febrero........

1907
1907
1908 
1907 
1907 
1907 
1907

> 9 203 José Pérez Muñoz.................... ............ .. ídem ..........................
p 10 204 Joaquín Fernández López........ .............. Idem.......................... ;Idem id. Alfonso XIII, núm. 62 (Cuba)!

7 Enero... . . . . p 11 205 Anffíd Bueno Laquea............................. Idem. .......................
2 Diciembre.. Noviembre 97 á Febrero 9 9 ... .  

Er ero 98 á Febrero 9 9 . . . . . . . .
> 12 206 Idem...........

7 Marzo.........- p 13 207 Idem..................... ..
30

9
Agosto.......... p 14 208 Idem. ■•••...............
Febrero . . . . T d p,m, r , , .............................. p 15 209 Juan Burillo Serrano............................... Idem.

19 Enero............ 1908
1907
1906
1907

Idem.................................................
Diciembre 98 á Febrero 9 9 . . . .
Abril 95 á Enero 99 ...................
Octubre 93 á Septiembre 9 7 ...

p 16 210 Idem . .................
14 Octubre . . . . p 17 211 Antonio Herrera Estrella. Idem................. ..
2 Noviembre.. 4.102 1 212 José CfeOftlla Mourabal. ............... .. ídem ......................... í̂ldem del tercer batallón del regimien-' 

( to Infantería Alfonso XIII, núm. 6219 Septiembre.. 3 213 iVÍRiiiiftl Plsiiifillrs Bsríi&bfip.•■••••»•«* Idem. . .................
214 ( (Cuba)........................................................

27 Idem .. . . . . . 1907 Mayo 96 á Enero 99..................... 4.103
>

1 José Rodríguez M artín.. . . . . . . . . . . . . . Idem............... .. 41642
189‘66 
556e75 
333 71 
29164

12 Noviemore.. 1906
1906
1907

Eü.et'0 93 á Enero 99 . . . . . . . . . 2 215 Antonio Martín Muñoz............................ Idem......................... Idem del segundo batallón del regi- 
( miento Infantería María Cristina, 

número 63, afecta al d8 San Quin
tín, núm. 47 (Cuba) ..............................

22 Idem............. Marzo 96 á Enero 99...................
Octubre 97 á Diciembre^98.. . .  
Octubre 97 á Enero 99. T...........

p 3 216 Idem........................
1 (Jet ubre........ P 4 217 Diego Melero C&lanche............................

Diego Martín Castro.. ..............................
ViVftTitft Fnrnfis Ohordl ».#*••••• i ••• •

Idem ..........................
21 ídem ............ 1907 P 5 218 Idem. . . . . . . . . . . . .
26 Noviembre.. 1907

1908 
1908 
1908 
1908

Agosto 95 á Enero 9 9 ............... P 6
1
2

219 Idem .......................... k 618‘76 
459*70 

\ 480‘25 
( 176 80 

17345 
( 247*20
[ 247 52 

353 60
i 120 90 

76*70 
[  320‘90 
) 221‘80 
J 77‘40 

495 
495 
843 
H2 85 
190‘72 
76 85 

126*44 
171*07 
8625

29
3

Enero.,........ Octubre 96 á Septiembre 98 . . .  
Ab"il 96 á Septiembre 98.........

4.105
p

220 Jossé Snnfira V alverde... . . . . . . . . . . . . . Idem..................... ..
Febrero . . . . 221 Tníí n T l̂ftTiííhar •••««••••••••• Sargento.................. /ídem del primer batallón del regí 

\ miento Infantería Cuba, núm. 65
i (Cuba) ® » i

6 Idem............. Junio á Diciembre 96.................
Noviembre 97 á Septiembre 98. 
Octubre 96 á Septiembre 9 8 ...
Febrero 97 á Septiembre 9 8 . . .  
Idem ............................................ ..

p 3 222 A niinnin flnpflDha TíRrrnso. Soldado
21 Idem............. > 4 223 Pedro Rovira Reventos....................... .. Idem ........................ I
13 Idem ........... 1908

1907
1907
1908 
1908 
1908 
1903 
1908 
1907 
1907
1907
1908

p 5 224 Taop rtiiH.firado ds los BllfilS* •••••••««• Idem...........
12 Agosto......... 4.106

p
1
2

225 Mariano Navarro G utiérrez.................. Idem......................... 1CIdem del segundo batallón del regi-} 
J miento Cuba, núm. 65, afecto al de 
i  Gerona, núm. 22 (Cuba)..................... ;24 Octubre........ 226

lia l iaiiu J. 1 O» V tti l ü 'A U W1UA A. \JMé ••••«••»••
Joaé Hernández Dote ................................ Idem.........

29 Febrero........ Marzo á Noviembre 98............. 4.107
p

1
2

227 Idem..........................
18 Idem. . . . . . . Idem.................................................

Julio 96 á Febrero 98..................
Diciembre 95 á Octubre 98----
Abril 95 á F^bre^o 98 ... . . . . .

228 Mnmiftl TiiSnfií TTeíTiández ........................ Idem. ........................ J 1
6 Marzo........... ) 3 229 A (rouzftldz *•*»*••••• Idem................... •*•! [ídem del primer batallón del regi- 

r miento Infantería Habana, núm. 66,
1 «i1 Ha Pflví« mim 18 ífTiibsiT

26 Febrero........ p 4 230 PaHi*o Oh-iA  ̂T*ins . . . . . .  . . . . . .  ••••• • Práctico................... -
Soldado . .  ............... I21 Idem............. p 5 231 Jaq¿ TiIrOAC* RiftSftO . - - . . . I . t • • a 1 a • • • •

13 Diciembre. . Julio 96 á Octubre 98 ............... .. » 6
7

232 PrTiIo de Pablos Bl&nco.«•••#•*•• * •• • Cabo . . . . . .  .............
ft alwCwA Al ug raTlOj UUill» tü (vUMilj*!

31 Idem............. Idem. .  ............... ...................... > 233 Mio-nel Mart.ío TjR&1 Soldado ....................
8 Jul io. . . . . . . Enero 96 á Julio 98 . . .  • 4.243

»
1 234 José Borrás B leda.....................................

José María Rodríguez Lóoez.................
Cabo . •. • ................. Idem del 4.° regimiento A rtillería

MATit.ftflA. ( fín bu ̂23 Marzo........... Abril 96 á Diciembre 98 ........... 2 235 A rtillero . . . . . . . . .
20
19

A bril............. 1900
1899
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900
1899
1900 
1899
1899
1900 
1900 
1900
1899
1900
1899
1900 
1900
1899
1900 
1900 
1900
1899
1900 
1900 
1900 
1899
1899
1900 
1899
1899
1900 
1900
1899
1900
1901
1899
1900

Diciembre 97 á Noviembre 98..
Septiembre 98 á Enero 99.........
Marzo á Noviembre 98

4.244
p

3 236 «UOw HJLd JL Im AllV U.Í AftMrV ,wv ¡f ■•••••*■»
Pwrrion Pftv Pami^+.R Soldado ................. ..

Mayo............
Diciembre. .

4 237 Ivl&lIlUu XWvY liCilludtcl ##•••••#••••!•••
A nipñtn írnld^ano OaniDO® ••••••••«•» Idem..........................

12 p 5 238 Tnao rtannva Sao ............. .................. .. Idem..........................
15 Noviembre.. Febrero 98 á Enero 99. •• . «••• p 6

7
239 Marcelino Pérez V ila ................................

Enrínna Tnamnera Juamnera» . . . . . . .
Idem......... . . . . o . . .

10 Junio ............ Agosto 98 á Enero 99............... p 240 Idem...........
5 Idem. . . . . . Mayo 98 á Enero 99 . . . . p 8

9
241

UU U JL &U Uv al UuüU Uvl <4 v uw ««»*•••!«•
Tnvo A TiaIIh A hftl la • • . . . - . . . « • • * ■ 0 #Idem.......................... 125*91

50
195*50 
143‘44 
114 05

20
10
12
15
20
14

Abril............. Junio 98 á Enero 99...................
Noviembre 97 á Novien^jre 98. 
Abril 98 á Enero 99 . - .V 
Septiembre á Noviémbré*98!T..
SprvHfimhrp 98 á pinero 99 _ . _

p 242 A y\ rval AÍ" a y* *7 A f, T.l Ol*A b Idem..........
Junio............. > % 10 

" 41 
■"¿fe;'

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

243 Ricardo Bonora Rubio.............................
Ramón Gu&rdiola López.........................
ñnTH 1 n íva PnPjyaTIO

ídftrp. . . . . . . . . . . . .
Marzo............
Mayo.............

^ S-9  , 
’ ^

244
245

Idem ............... ..........
Idem ..........................

Febrero . . . . P 246
UUmiUgU JEUclI b lil DUigttüU ............. ..
t?n y«i ati A PnindAQ TPllHB .............................. Idem........... ............. 73*70

Octubre. . . . Noviembre 97 á Enero 9 9 ......... ' p 247 Panin .Tí menea. Idem.......................... 224 72
13
10
25
10
13
7

Septiembre.. 
Enero...........

Sentíembre 98 á Enero 99. . . . P 248 Rmilirii Tan?» VllnfO 1 - . - 1 é • 1 Idem................... .. 79*30
ní r»ipm Q7 á Rnoro 99- . . . . p 249 Til® ti V ¿»1*{ úl Spi*i*h . . Idem............... .. 208'78

A bril............ Rent.iembne 98 á Enero 99. P 250 al lia 11 V OJTJ OI üvi ra *•••§••••••••»•♦•••
T7i*qh/ilQAh Parf.n va Mn.linP8tB-........... .. . Idem.......................... 79‘30 

155 66 
126 44 
166‘85 
195*50 
160'6*>.

Junio. . . . . . . Marzo 98 á Enero 99...................
Mot«7A ó Novipmhi*ft 9fi. - - . *

P 251
jd ntumbsu jl ui tu.^a jilciuui « wo ••#••••#• 
í̂í tyt A ti a a? Tricn*esa «a*»»*»****® Idem..........................

D iciembre..
Agosto................
Idem. . . . . . .

P 252 T.fltAvi Ai ni i ti 90 Rnnn - Idem. ........................
Abril  98 a Enero 9 9 . .................
Noviembre 97 á Noviembre 98.
Abril 98 á Enero 99 ...................
Noviembre 97 á Noviembre 98.
Mayo 98 á Enero 99.....................
Noviembre Q8 n Enero 99 . . . .

P 253 Idem..........................
28 P 254 Idem.................. ...... •
30 Ju lio ............. p 255 T/íoq nifppdfi RantiO .......................... Idem ..........................
19
29

Idem............. P 256 \T fiÁrD A7 flftl Vfttft-. Idem ............... .......... Jdem del primer oatauon aei prim er iqiíoí
Ma\o. . . . . . . p 257 TorjA n u qb̂ s*i T in ......... Idem.......................... regimiento intantena Marina (Cuba J1 15185 

226 32 
173*73

12
j  ...............

Febrero........ P 258 Aíui V'iftTin PalaeiO V lllftllllfi Vft* •«*»«••«• Idem
18 Enero........... Enero 98 á Enero 99 ............. P 259

lu&llttUU rftluviu 1 llAttUaM 1
Vital Sapo íxHTVíia®« a • • • • • # 1 • • • • • • • • • Idem..........................

24
7

Junio.......... Abril Q7 i  Knpro 99 . .  ®.. P 260 A ti trtB in Oí«i7 T ■ao'ares Idem........... • • • . . . • 116 90 
213Ju lio ............. Diciembre 97 á Enero 9 9 . . . . .  

A trnsto 98 á Enero 99 . • . .

p 261 A vi f orí i n B i r #7 Tiomero Idem . .............................. • • •

17 Marzo.................... p 262 Tliflirn TlÍn7 ATr PíFHS. ................................ a . * - . Idem............................................... 71*20
22 Idem......................... Idem • . . . . . . . . P 263

L/iogU xJitXii Y ai gao •#••#••••••##!••••
níftjyn RüpfjmniiBPo Torpos*••••••••»• ídem......................... 71‘20

13 Ju lio ............. Abril 98 á Enero 99 P 31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

264
L/Ivg V lll&i I aXIVJ U.V1 V A VA A W
TTiftim Abaldonado ® Idem......................... 13650 

332 05 
71*70 

132*80 
372*60 
42‘70 
42*70 

133*35

28 Junio. . . . . . . A bril 97 á Enero 99 P 265
uivgu rroioi juaiuvuauv #•♦••••••••••
Francisco Martín Barranco. . . . . . . . . .
Erjtnri^rn Mn.1dnnado Fernández.........

Idem..........................
11 Abri l . . . . . . . A ffndiO 98 á Enero 99 P 266 Idem..........................
26
22

Junio.......... Marzo á Noviembre 98. . ...........
Diciembre 96 á Noviembre 98.. 
Agosto a Noviembre 98 .............
Idem............... ..
Ufmrvn n Noviembre 98

p 267 Francisco Sánchez Olmos...........
E*•!■ tí/*i P n m .  Savnvia . . . . . . .

Idem ..................... ..
Idem .. i . . . . P 268 Idem......... ................

3 Idem............. p 269 Ei.Q’nnioí.rv VAd*. Rp.DlílVAfllL Idem.
19 Febrero........ P 270 TnoÁ Trniil ln Muñoz . . . . . . . . . . . . Idem ....................... ..
19 Agosto. . . . . P 271

272-
MatuiaI Tmvéq Pérez . . . . . . . . . . . . . Idem .........................

9 Abril............. Idem P Mannftl Salido Villodres. Idem ......................... 133*35
20 Agosto......... A bril 98 á Enero 99 . . .  . . . . . P 273 Publn Sor i*. A royentes............... Idem.......................... 136
22 Febrero.. . . . A  kynctn 98 4 Enero 99 . . .  . . P 274* Mi ern «1 JiménAZ R am os.. . . . . . .  . . . . . Idem. • • .................... 1 70*65
23 Jun io ............ Idem • ■ . • • • • P 275F Salvador Rev Malagón................. . . I l c #9 t Idem...................... .... 68*55
12 Febrero . . . . Agosto 97 á Enero 99 ........................ 1 2 ^ Diego Aguilar Razaos ......................... C a b o . . . . . . . . . . . . . 1 270*95
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P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Sümero 
de la rela

ción 
de 

que pro- 
oode el crédito..

i5mero 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha relación

ídmero 
de 

orden 
do acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR

1

CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

import»
del

cródlfie.

Peseta*.DÍA MSS Alto

20
15
s

A*>o*to . . . . 1900 Marzo 98 á Enero 99................... 4.244 44 277 C a b o .......................... \ 162*60
7P20
71‘ 20

158*85
160*45
370*85
126*45
71*70
7P70

157*80

Junio.. . . . 1899 Agosto 98 á Enero 99................. > 45 278 Idem .................
Agosto . . . .  
D iciem bre.
Marzo..........
A b r il..........

1900 Tdprri , ........................... .................. > 46 279 Id em ...................
22
30
44
25
14
12
20
24

3

1899 Marzo 98 á Enero 9 9 ............. •.. 47 280 Idem .....................
1900 T d ftTTl w t . . ...................................... 48 281 Idem ...............
1901 Diciembre 96 á Noviembre 98. » 49 282 Soldado....................
1900 Marzo 98 á Enero 99............... .... > 50 283 C a b o ..........................
1899 Agosto 98 a Enero 99 ................. 51 284 Idem ..........................

Abril ........ 1900 Idem ................................ > 52 285 íd em ...............
Mayo. . . . . . . 1899 Mürso 98 á Enero 99................... > 53 286 S argen to .................

1900 Idem .............................. > 54 287 íd em .......................... 157*80
160*45Mayo• • , . . 1899 Idem ...................................... .. 55 288 Idem ..........................

20
14
19

1900 r d p.?t! ....................... o . . .^ . 56 289 ídem ......................... 158*85
232*151899 Julio 97 á Septiembre 9 8 . . . . . . 57290 Idem .........................

Idem.............
Septiembre. . 
Diciembre. . 
Mayo. . . . . . .
Junio.. . . . . .

1899
1900

Marzo 98 á Enero 9 9 ................... 58 291 Idem ......................... Incidencias de la C o m p o n  liquidado- 
} ra del primar batallón del prim er 

regim iento Infantería Marina (Cuba)

155*65 
J 42‘50 
1 222*59

Agosto á Noviembre 98 . . . . . . . $ 59 292 Soldado ............. ..
12
29

1899 Noviembre 97 á Enero 9 9 . . .  • ■ » 60 293 ídem ................. .
1899
1899

Idem ....................... .............. .. > 61 294 Idem .......................... 224 72
14 Id em ............................... . . » .......... 62 295 ídem ......................... 224*72

41*9513 Ju lio . . . . . . . 1900 Agosto á Noviembre 98............. £ 63 296 Idem ..........................
5 Junio.. . . . . . 1900 Octubre 98 á Enero 9 9 ............... 2 64

65
297 Idem .......................... 44*63

18 Mayo............. 1900 Noviembre 97 á Enero 99.......... 2> 298 Idem ......................... 222*06
01 Febrero -----

Mam.
1900 Idem ...................................... .. > 66

67
68
69
70
71
72

299 Idem .......................... 213*56 
71 57 
42 50 

21196

‘>5 1900 Agosto 98 á Enero 99 ................. > 300 Id e m .........................
•>l Marzo. . . . . . 1900 Agosto á Noviembre 9 8 . . . . . . . 301 Id e m ......................... 1
8 J U21Í0............ 1899 Dieierri bre 97 á Enero 99.......... 302 Id em ............. ..

26 ídem. . . . . . . 1899 Idem ................................................. 303 Idem .......................... 211*44
15 Octubre . . . . 1899 Id e m ,................................. ............ 304 íd e m .......................... 21303
25 M», *o............. 1899 Agosto 98 á Enero 99................. > 305 Id em .......................... 71‘57
U Idem. . . . . . . 1899 A go*to á Noviembre 9 8 . ........... » 73

74
75 

1

306 ídem .......................... 38*95
29 Marzo............ 1900 Octubre 98 á Enero 99............... 2> 307 ídem .......................... 36
o , Febrero . . . .

1 d p.rrj f , T „ . . .
1900 A ¿rosto á Noviembre 98. . . . . 308 ídem ............... .. i 42*50

20 1908 Febrero ¿ Mayo 99 ....................... 4.249 309
iXi&Uiloi Ui UcLIaU x ctrit* •**»••*••••••••

Oficial 2 .°............. Idem de la H abilitación del Cuerpo 
A u xilia r  de Oficicas Militares (F ili
pinas) ......................................................... 1.721*60 

' 3.442*403 Noviembre . 1903 Idem ...................................... .. 4.250 1
2

310 Capitán..................... Idem id. del Personal de la Comisióni
3 ídem.............. 19o3 Febrero á A bril 99...................... > 311 Ayudante 1.°..........jl de Selección y  transportas del mate-<

\ rial de guerra (F ilip in as)................... i
(Idem de Cuerpos disueitos de Cuba y 
; Puerto R ico .— Segundo Tiradores de 
) Las V illas.—Quinto tercio Guerri-
 ̂ lias (Cuba)................................................
Idem .— L ocal Montada San Fernan

1 1.721 25
3 Idem ............. 1903 Marzo á Mayo 9 9 .......................... 3 312 Maestro a rm e ro ....] ¡ 707*55

15 Junio............ 1899 Julio á Septiembre 98. . . . . . . . 4.271 1 313 Corneta..................... 2*70
9 Mayo............. 1902 Abril á Septiembre 9 8 1............. » 2 314 Soldado ................... 164 55

1 N oviem bre.. 1902 A bril á Agosto 9 8 ................... .... 4.272 1 315 íd em ..........................

13 A gosto .......... 1906 Marzo á Septiembre 98. ............. 4.273 1 316 S a rg en to ...........
do.— Quinto ídem id. (C u ba).. . . . . . .

Idem .—Prim ero Tiradores de Las V i
3*40

28 Enero.. . . . . . 1905 Marzo 96 á Septiembre 9 8 , , , . . 4.274 1 317 Idem ..........................
llas.— Quinto ídem id. (Cuba)...........

'ídem. — Trinidad. — Quinto ídem ídJ 
¡ (Cuba)......................... ........................... ..

155*45
178*10

28
28

0

ídem ............. 1905 Septiembre 96 á Julio 98........... 2 318
319
320

José Fernández Casfeelao.......................... ídem ..........................| 1 467*10
Idem .............
Septiembre..

A b r il .. . . . . .

1905
1902

Enero á Septiembre 98...............
Enero 97 á Septiembre 9 8 . . . . . 4.275

3
1

Patricio Alvarez M iguel.......................... C a b o ...........................
S o ld ad o ........... .. Idem.— Montada de Placetas.— Quinto

ídem id. (C uba)............. .........................
Idem .— Exploradores de Las Lom as.—

Quinto ídem id. (Cuba)........................
Idem — VolanteM ontada de R od rigo .—

Q uinto ídem id. (Cuba)................. ..
Idem .—Prim era L ocal de L a jas .—

Quinto ídem id. (C u ba )........................
Idem .— Segunda Infantería Camajua-

n i.—Quinto ídem id. (C uba).............
Idem .— Local de V ian a .—Quinto ídem 

ídem (Cuba)..............................................

| 334 70

1(1 1901 A bri 1 á Septiembre 98 . 4.276 1 321 Sargento .................
265

11 D iciem bre .. 1904 Mayo 96 á Septiembre 98........... 4.277 1 322 W  al do Díaz Arias . . . . . . . . .  . . . .  . Idem ..........................
237 35 
330*45

2L Mayo. . . . . . .
Marzo ...........

1904 Marzo 96 á Septiembre 9 8 ......... 2 323 Rftlza E strada .. . .  . . . ídem .......................... 509
15 1905 Mayo 97 á Septiembre 9 8 . . . . . . 4.278 1 324 Modesto Alvarez Freiiedo . . .  . . . . S o ld a d o ...................

13 Diciembre. . 1899 Mayo 97 á Septiembre 9 8 . . . . . . 4.279 1 325 Felina Pérez Candelario ............... .. Sargento . . . . . . . . .
210*10

25 Junio ................ 1899 Julio 96 á Septiembre 98........... 4.280 1 326 Tomas Palom ero Tiinares . . .  . . . . Soldado. .
274*40

127 95
21 Julio. . . . . . . 1904 Mayo á Septiembre 98 . . .  , . . . . 4.281 1 327 Mar» 17el Morado Méndez. . . . Idem ..................... .... Idem .— Volante Montada da Rancha

31 Agosto . . . . . 1901 Octubre 96 á Junio 9 8 . . . . . . . . 4.282 1 328 Juan Alvarez P la n eo ................... .... Cabo . . . . . . .  ...........
do.—  Quinto ídem id. (Cuba). . . . . . .

Idem.— Tercera de Cienfuegos.—Quin
to ídem id. (Cuba)..................................

ídem .— Primera á pie de Sancti-Spíri-
tus.— Quinto ídem id. (Cuba).............

ídem .—Rancho Veloz, —  Quinto ídem
ídem (C u ba )..................... .......................

Idem.—  Local de Santa Clara.— Quin
to ídem id. (C u b a ).. ..............................

Idem.— Prim era de Yaguajay.—  Quin 
to ídem id. (Cuba)..................................

113*75

10 Junio............. 1901 Enero á Septiembre 98............... 4.283 1 329 Ramón Montero R&uuet.. .  . . . . . . . . . . Sargento...................
202 50

25 Abril 1901 Septiembre 96 á Septiembre 98 

Mayo á Septiembre 9 8 . . . . . . . .

4.284 1 330 Manuel Diez D iez............. . . . . . . . Cabo ........................
187 40

31 D icie m b re . . 1901 4.285 1 331 Fernando García G a rc ía . . . . . . . . . . . . . Soldado........ ...... -
171 30

22 Febrero . . . . 1905 Marzo 96 á Septiembre 9 8 ......... 4.2S6 1 332 Julián García G arcía. Sargento...................
263*65

471*95
15 A g o s to .........

D iciem bre ..

1902 Enero 96 á Septiembre 98......... 4.287 1 333 Rafael Hernández y H ernández,........... Soldado........ .. Idem.— Primera Infantería de Cama-
ju an i.—Quinto ídem id. (Cuba).........

Iderd.—Mo vilizada de Asturias.— Quin- 
to ídem id. (Cuba).................................

16 1904 Junio á Septiembre 9 8 . ............. 4.288 1 334 Braulio A lvarez Valdés. •.  ... ................... Sargento .................
323

359*05
18 Junio.. . . .  i . 1901 A b ril á Septiembre 9 8 ............... 4.289 1 335 José Civeira C iveira............. .. CabO a a a a a a . . . a . 8 . ídem.— Segunda de Palm ira.—  Quinto

ídem id. (Cuba).......................................
Idem.— Montada del S a n to .— Quinto

ídem id. (C u ba)......................................
Idem .—San José.—  Quinto ídem id.

(C u b a ).......................................................
Idem.— Costa Sur.—  Quinto ídem id. 

(Cuba)............................. ..  . .

13 Julio. 1902 Julio 96 á A gosto 9 8 .................. 4.290 1 336 Casiano Salamanca y  Morales * ........... .. Soldado.....................
143 95

10 Idem ........... .. 1904 Enero 96 á Septiembre 9 8 ......... 4.291 1 337 Enrique Cam acbo R eyes....................... .. Idem ............... ..
104*80

5 Id e m . . . . . . . 1901 A bril y Mayo 98 ...........................
Marzo 97 á Septiembre 98 ........
Noviembre 96 á Septiembre 98.

A bril 97 á Septiembre 98. • • ■ . .

4.292 1 338 Pascual Megías Megías.........■ • ••••••<>.. Idem ......................... i
349*60 
70*95 
80‘5025 A gosto..........

D iciem bre. .
1904 > 2 339 A rturo Arm as A y a la . . . ...................... Idem ............. ............

14 1904 4.293 1 340 Justo Castellanos Aguilera........ .. Idem .......................... Idem.— Local Montada de Abreus.—
Quinto ídem id. (C u ba )......................

Idem .— Segunda de Cienfuegos, - Q uin
to ídem id (C u ba )................................ ..

5 E n e r o ... . » . . 1902 4.294 1 341 Francisco Miguelez A r ia s . ...................... Id em ..................  .
338 95

2 0 A gosto .......... 1900 Marzo 96 á Septiembre 9 8 . . . . . 4.295 1 342 Francisco Carrillo V a lc á r ce l. . . ........... Sargento , • a •.  • a•
232*90 
21460 

52*90 
i 5285 
1 27*60 
\ 67 35 

5*10 
25*20 

8*50 
291*40 
247‘ 15 
448*70 

25*50 
179 40 
118*25 
35 25 

182 45 
400*30

5 Julio ............. 1901 Mayo á Julio 98 .......................... • > 2 343 Manuel González G onzález ...................... Soldado.. • . • .  . .
5 Idem.............. 1901 Idem .................................. .............. > 3 344 A lejo  Osan O sán.................................... .... I d e m .............
5 Idem.............. 1901 Julio 1898 ...................................... > 4 345 José Martínez Fernández........ ................ Idem ........... Idem .— Montada de Las V illas .—Quin-j 

to  ídem id. (Cuba! . . i5 Idem ................. 1901 Mayo y  Junio 98....................... 2> 5 346 Santiago Maceo M aceo.............................
Santiago Maceo Gutiérrez.......................

Idem ..........................f
5 Idem. • • « . . . 1901 Julio 1898 ...................................... » 6 347 Idem . . .  . a a . • 1
5 Idem . . . . . .  • 1901 Mayo y J u n io 98 ........................... i» 7 348 Ramón González G óm ez......................... Cabo . .  . I
5 Idem ............. 1901 Julio 1898. .................................... .. » 8 349 Emiliano Asan L aseda....................... .... Soldado................... 1|

26 Septiembre.. 
Agosto . . . . .  
íd e m ............

1904 Marzo 97 á Septiembre 9 8 ......... 4.296 1 350 Emilio Fernández Patalio....................... C a b o ............... .. . {
1
Idem,— Cuarta de Cienfuegos.—  Quin 

to ídem id. (Cuba).. . ,6 1901 A bril á A gosto 98. .....................
A bril 96 á Septiembre 98..........
D iciem bre 96 ¿  Septiembre 97. 

ó Sprntíembre9 8 . . . . . . . . .

» 2 351 Anselmo López R a m os........................... Soldado.....................|
18 1902 4.297 1 352 José Domínguez N ieto .............................. Sftrvop/ntrt - _ . -

2 D iciem bre. . 1904 2 353 Francisco Medina G U ... .......................... /íd e m ,—  Local de Manxearagu&s. — '
18 A g o sto .........

M ayo.............
Febrero . . . .

1902 > 3 354 Arturo Losa Fleítes • • . . . I" H pin i Quinto íaUira id. (Cuba)........................\
6 1903 Marzo 96 & Septiembre 98.........

D iciembre 95 á Septiembre 98.
Noviembre 97 á Junio 98 ...........
Enero 97 á Septiembre 98.........

4.298 1 355 Manuel F idalgo Vázquez......................... Cabo ..........................
(

Idem.— Montada del Quemado de G üi )
nes.— Quinto ídem id. (C u ba )...........

Idem.— L oca Monfcada de Yaguarú
m as.—Quinto ídem id, (Cuba)..........

Idem .—Montada de Camanayagua.—
Quinto ídem id. (C obaj___ ....................

ídem .— Montada de Cruces.— Q uinto
ídem id. (Cuba)..................................

Idem. —  Local Esperanza. —  Quinto! 
ídem id. (C uba) . . .  . ■

2 1905 2 356 Leopoldo Cárdenas D íaz ................. .. •.. Soldado . • . . . . . . . .
9 Noviem bre.. 1904 4.299 1 357 Silvano B lanco Santos................... Idem ..........................

24 Julio. . . . . . . 1901 2 358 Benigno Caruncho R egó ............. ............ Idem ................. ....
6 D iciem bre .. 1900 Junio 97 á Septiembre 98......... 4.300 1 359 Francisco González R odríguez .. . . . . . . Sargento . . . . . . .  .

17 E n e ro .... . . . 1905 Marzo 96 á Septiembre 98 ......... 4.301 1 360 Juan A rgü ís Pedroso........... Idem *................. ..
459 65 
329 95 
536 80
171 50
172 05 
103*30 
246 90

600
75

505*18
71*25

1.944*25
660

27 Julio.............. 1901 Idem .................................. > 2 361 Francisco Fariñas R odríguez*.. . . . . . Cabo . . . .  \
15 Id em . . . . . . . 1901 A bril ¿  Julio 98.........« . . . .......... 4.302 1 362 Zacarías Alba Cabrera........ .. . . Soldado . . . .  i
14 Idem ............. 1901 Mayo á Septiembre 9 8 . . . . . . . . > 2 363 Francisco Guerra C ontreras................. Idem . . . . . . . . . . . .  N
15 Id em ............. 1900 Idem................................ . , , .......... 4.303 1 364 Francisco Marrero R odríguez........... .... Idem ......... • . . . Idem.— M ovilizada de Cienfuegos. —  

Q uinto ídem id. (Cuba! . .18 O ctubre........ 1904 Junio á Septiembre 9 8 . . . . . . . . 2 365 Nicasio Conde E steban .. . ........................ Sargento .................

15 Ju lio............. 1902 Enero á Mayo 9 7 ................. 1.131 2 366
G o n o e p t o  G .

D. Agustín  Varela P lata .. . . . . . . . . . . . Segundo Teniente.! 
Primer T e n ie n te ..!  
Idem «a • * í

17 N oviem bre.. 1902 Julio á Septiembre 96.......... .. > 3 367 D.  Manuel Insa Dalmau . . . .  , . . . . . . Incidencias de la Comisión Jiquidado-l 
ra de Cuerpos disueitos de Filipinas.) 
23.° tercio de la Guardia c iv il (an-1 
tes 20.°) (F ilipinas)................................ 1

13 M arzo . . . . . . 1901 Junio á Noviembre 97................. > 4 368 D. Miguel Díaz Montiel . .
15
27
20

Febrero . . . .
Julio..............
D iciem b re . .

1896
1896
1902

Diciem bre 86 y Enero 87...........
Julio 90 á Diciem bre 93 ............
Mayo á A gosto  8 7 . . . . . . . . . . . .

>

7>

5
6  
8

369
370
371

D. A lfredo del A gu ila  Bruna,...............
D.  Eduardo Caicedo Marqués/(..............
D. S ilverio Molo Lasarte . . ;  w . . . . . .' -O-

Capitán.....................í
Idem ............... « . . . . ]
I d e m . . , . . .......... . . /
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. a Pesetas,

29 D iciem bre.. 1902 1.539 15 373 Sargento .............. Incidencias de la Com s óu liquidado
ra de Cuerpos disueitos de Filipinas. 
Regimiento línea. Manila, núm. 74 
(Filipinas).......................................... 1.600

Total............ 93/255*97

» » A bril á Junio 90-91, Noviem
bre, Febrero á A bril y Ju
dío 91*92.........  . . . . . . .  * 2.272

Gr

1

UpO € 

1

s e g u n d o .  — C l a s e  p r i m e r a .  

D. Emilio G il A lva ro ........ . Capitán In f.a E. R. Incidencias de la Comisión liquidado
ra de la Subintenden'Ma Militar.— 
Indemnizaciones (Puerto R ico).......

1

233‘25

28 Noviembre.. 1907 Enero 97 á A bril 98.................. 4.095
G r i
1

Lapo s 
1

s e g u n d o .— C l a s e  s e g u n d a .  
José Pérez G arcía ........................ . Soldado.............„ . . Incidencias de la Comisión liquidado

ra del primer batallón del regimien
to Infantería Totuán, núm. 45 (Cuba) 236 30

Total............. . 469 55

D I R E C C I Ó N

G r u p o  p r i m e r o .  —

G E N E R A L  D E  L A  DEUDA
C o n c e p t o  A . — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

23 Diciembre.. 1898 Noviembre 97 á Marzo 9 8 ........ 301 1 1 D. Enrique Villanueva.......................... » Dirección general de la Deuda........... 1.307 30
30 ídem ........... 1903 Septiembre á Diciembre 97 . . . 609 1 2 7. Francisco Sa&vedia Sánchez......... Idem..................................................... 1.854 16
2 Julio........... 1901 Septiembre á Diciembre 97 y

Julio á Diciembre 93 . . . . . . . 610 1 3 D. Juan Megnagaray y Fumero........... » ídem...................................................... 1.644
30 Diciembre.. 1903 Septiembre á Dicte/ubre 9# . .. 611 1 . 4 D. Santiago M&rtos Valeozueia.. . . . . . 1.4-83*33
re M*yo........... 1 QíV? 612 1 5 D. Manuel Jiffié^ez P^rda^uis-.. . . . . . . . ídem ....................... ............................. 927 07£)

1901 613 1 6 D. Juiián de la Croz dd  Píl o .......... » Idem...................................................... 756 50<cu 
i 1 i Qn? 614 1 7 D. José Ruiz Barreto ............................ 2> ídem............................... ....................... 4.171*88JL i 
16 Febrero . . . . 1901 Septiembre a Diciembre 97.... 615 1 8 D. Raimundo A ’lzuri Márquez............. » Idem....................................................... 890
1 9 1902 6!6 1 9 D. Ramón Saavedra de Ja Cruz........... Idem ................................ ........... . 2.96666L<G

13
¡XLcÚl L\S *•«•••
ídem............ 1901 Agosto á Diciembre 9 7 ........... 619 1 10 D. José Ricardo Albina..... ................. » ídem ....................................................... 1.112*50

30 Diciembre. . 1903 Septiembre á Diciembre 97 . . . 623 i 11 D. Amadeo Lab--a R u íz ........................ ídem . ................................................ 1.48331
18 Idem. . . ---- 1901 Agosto á Diciembre 97............. 624 1 12 D. Andrés MendizábR Suárez............ ídem ....................................................... 927*07
31 M ayo.. . . . . . 1900 Septiembre á Diciembre 97 . . . 625 1 13 D. E&ru.óa Sama-’et A lea.................. . 741*66
19 Enero.... . . . 1901 Agosto á Diciembre 97............ 623 i 14 D. P-dro López M -r^l-s....... . » 756150
9 A Agosto........

v̂ 1! ('A Í71 íllin
IQ01 627 ) 15 D Fosn^isao Vr.rgns Ferrara............. » 667*50«c4fc

O i d 6m . 628 16 D. Francisco Girandy vv Cortina........ ídem ....................................................... 1.390 63■O
21 Marzo..........

I *AJ i.
1901 Septiembre a. Diciembre 97 . . . 629 1 17 D. Juan Balboa Domínguez............ » Idem....................................................... 1.112-50

16 Febrero . . . . 1901 ídem ...................... .................. 630 1 18 D. Andrés Davalo T ru jillo .................. ídem....................................................... 890
16 Junio........... 1902 ídem ................................. ......... 631 1 19 D. Gvbriei Martínez Rodríguez........... » Idem.... .................................................. 667‘5^
f»nf r„ i;,, 1901 632 1 9.0 $ Idem ....................................................... 756;5¿ i

C o n c e p t o  13. — H a b e r e s  p a s i v o s .

29 Diciem bre.. 1900 Septiembre á DícíeinVo 97 j
Marzo á Diciembre 98,......... 128 1 21 Doña Antonia de la Paz García, here

dara de Doña Catalina García Fer
nandez ......................... ..................... Dirección general de la Deuda . . . . . . . 3.852*50

22 M ~yo.......... 1903 Noviembre 1890 á Diciembre
1898........................................ » ¡ 2 22 D>ña Elena Martínez Osorio, heredera

de D José Martínez Osorio............... Idem................................................ . 8.915 30
4 Julio............ 1904 Septiembre á Diciembre 97 y

Marzo & Diciembre 9 8 ......... 617 1 23 Doñ^ María da la Concepción Marín y
ii V m gu t........... . Idem ....................................................... 1.028k7111

C ej n c e p t o  C . — F i a n z a s .
90 m h 1903 ¡ Año 1897. 229 1 24 D. Se ve riño Pía v M^sa............... . Dirección general de la Deuda........... 47.025/C\t 
10 1902 ^ Afío 1889 . . . 621 1 25 D. Cándido Martínez Aram endia. . . . . 9 Idem....................................................... 4.0001 «7
99

0 • • • •
T7a hpopA 1901 h  iK’S 1897 v 1898 • . . . . . . 620 1 25 D. S'-tutos de ioá Reyes v Salustiano... Idem ....................................................... 10.830‘30¿>G

5
PbUl uiu* • • ♦ •
Octubre. . . . 1901 Añ:> 1899 ................................. 622 1 27 Doña Gawtrudis Puente r'e la Barrera,

heredera de D. Pe tro M arilío........... » Idem ....................................................... 2.000

I m p o s i c i o n e s  d e  l a s  C a j a s  b e  NT a ñ i l  a .

» i > •t 1902 j Septiembre 1895........................ 618 i 28 D Juan Mosooso y Mascóse . . . . . . . . . . 2» Dirección general de la Deuda............ 2.302£18ixunl»

T o ta l ................ 106.460‘56

G r u p Q  SC9 g u m d o . — C l a s e  p r i m e r a  — S e r v i c i o s m a r í t i m o s ,

13 1 Agosto ........ l 1900 I 5 Majo 1899............................... 1 63 1 1 1 1 1 Sres. Aldecoa y Compañía............. ... ¡1 > (Dirección general de la Deuda............ 1 8.591*25

I n d e m n i z a c i o n e s ,
/\ r> \m A f» 1SQU Ah^íl « v Oi’ tnhre 1892 116 1 1 2 D. César Pastor y Tsracena............... Dirección general de la Deuda........... . 1.97556ID

97
o GDr0”O . . • . 10.7*7

IftQQ
xxuriA <* « uidiu j  vuvuyic juji/*.. 
y  o \r(\ ] ftQ ] 122 1 3 0. Joaquín Auguío Trueba.................. 390‘54& i loein...........

A o  4 a i Q09 1897 v 1898 290 1 4 D. Antonio Acular A*v&rez................ » Idem................................................... 668‘25u
A

AgOSwO . . . . .
F\ ./el ATY% nvia

LVv/G
1Q09 1897 v 1898 . . . . . . 292 1 5 D. José Berástegui y H uirte . . . . . . . . . > - 589 674:

O
Lnciemure. .

i q o q 1897 1898 293 4 6 D Lorenzo Bernardo Fernández*.« . .  • Idem ............................................ .......... 1.449*69¿5
99

Octubre.......
\IÍ "tt r\

i yuu 
! RQQ 1393 , .  , ................... 324 1 7 D. Emilio Bohq Soriano....................... > Idem .................... .................. ......... 192*69<C & 

12
a l n j  O* iOí?«7

1899 1897 v 1898 ........................ 325 1 8 D. Miguel de Lara y Herrera......... ... Idem .................... "................................. 2.013*45

M a t e r i a l  b e  o f i c i n a s .

26 .1 Febrero---- 1 1899 I 1898............................................ i 121 i 1 1 9 ID. Joaquín Angulo Trueba.................. 1 » (Dirección general de la Deuda.......... I 174*38

A l q n i l e r e s .
« i r  _ ÍQOO 1891-1895-1898 y 1S99............. 288 1 10 D Francisco Godínez Esteban:........... Dirección general de la Deuda.. . . . . . 7.216 65

11
Mayo.. . . . . .
I V I p t t i 1901 1898.......................... .................... 291 1 11 Fray Tomás Fito, Procurador de ls I *

Í̂ 1*í̂ 1aT7 Ha A ffílQt.lTlDQ . . . É Idem ................................ 42957
97 T T i qoo 1QQQ . ............... 320 1 12

13
D Francisco Gueriguet V iJa.. . . . . . . . Idem....................................................... . 2.921*03<C f 

A
o 11 i 10............ icUU

i Qnn 1898 . . . . . 322 x Doña Macaría Alcántara y Tusebío • •. Idem...... ............................................ 730*25I uu u 
¡ onn 1QQQ 1Qq« 323 I 14 Doña María Mena Lorenz&na............ • s. Idem........................ ............ . . 3.273‘34IO

27
Julio......... .
J unió

JLnUU
. 1900 Julio 94 á Jardo 95................. 326 1 15 Doña Petra Carnero, viuda de D. Sil

ves ere López. > Idem.................................................... . 2.165

G r u p o  p r i m e r o . --  O í a s e  p r i m e r a .  — I n b e m n i z a c i o n e s .

17 Julio , 1900 I 1896-1898........... ..................... 321 1 16 D. Juan Suárez.................................... > Dirección general de la Deuda.......... , 3.980* l í

I T o t a l .................................. . 36.761*51

R E S U M E N
Fesetai.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero...................................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase p rim era ...........................................................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase segunda ........................................ .................

Importe de los créditos de la Dirección general de Ja Deuda, grupo primero.................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase prim era.....................................................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase segunda........... .............. ............................

.............  233*25
236 30

____ . . . .  32.781*32
. . . . . . . . .  3.980-19

93.255‘97

469*55 
105.460 56

36.761*51

236.947*59

M <J id 7 de Jelio de 1908. =  El Secretario, J o s 1* Concha, Presidente, Espada*
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MINISTERIO OE HACIENDA

Junta clasificadora de las obligaciones 
procedentes de Ultramar.

Secretaría.
En la G a c e t a  del día 4 del corriente mes se publican entre 

las relaciones de créditos clasificados por esta Junta las se

ñaladas con los números 597 y 599, por el concepto de «Ha
beres pasivos», á nombre de Doña Rosa Casas Crespo y Doña 
Inocencia Oller Rengel, respectivamente, cuyos créditos, por 
deficiencias tipográficas figuran por pesetas 914‘6 y 1S9‘9, 
debiendo ser sus respectivos importes 914*62 y 189*91 pe 
setas.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
consiguientes. Madrid 13 de Julio de 1908.~E l Secretario, 
José de la Concha.=V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

Esta Junta, en sesión de 30 de Junio último, acordó la anulación de los resguardos que á continuación se expresan, confor- ¡ 
me á lo solicitado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército. jj

Número
del

resguardo.
Pesetas. NOMBRE DEL ACREEDOR

Número
de

la relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

GACETA

31.073 
29.481 
34.070 
6.714 

15 677 
16.051 
18.177 
23.140 
23.145 
24.857 
26.644 
27.910 

1.141

1060 
20‘90 

480 10 
44‘40 

125‘75

76‘45
11935
33
92 85 

530 40 
23065 
9705

Fulgencio Forné Iglesias......... ............... .....................
Manuel Toral Trigo.................. .......................................
Segundo Martín Santos...................................................
Pedro Romero Martínez....................................................
Juan Isert Be t - ín . . .........................................................
Duolicado del anterior.
Manuel Velarde Pé^ez......................................................
Manuel Rodríguez Martín........................................... ..
José Otero Rivas............................................. ................
D. Ildefonso Martínez Lázaro................................... .
Santiago Ortega Gómez............................................
Bonifacio Sierra Miguel..................................................
José Oliva V ic li......................... .....................................

785
2.482

7
314
85

29
4
4

1.943
1.199

766
29

27 Septiembre 1907.
5 Mayo 1907.

25 Febrero 1908.
24 Junio 1905.
27 Enero 1906.

17 Abril 1900.
7 Septiembre 1906. 
7 Septiembre 1906.
6 Octubre 1906.

29 Diciembre 1906.
9 Marzo 1907.
2 Abril 1905.

N o t a .—Excluyendo los resguardos números 29.481 y 34.070, deberán expedirse por los restantes que han sufrido extravío 
o tr o s  á favor de los mismos interesados y por iguales cantidades, á excepción del 1.141, que debe serio á favor de José Oliver 
Vich.

La Junta, en la misma fe;;ha. y ¿ petición de la Intendencia general del Ministerio de Marina, acordó la rectificación del 
importe del reeguardo núm. 1.920, correspondianta al acreedor Miguel Asensio Flor, que figura con el núm. 11 de la rela
ción núm. 37, publicada en la G a c e t a  o s  M a d r i d  de 24 de Agosto de 1906, con pesetas 440, p o r  el de pesetas 406 40.

Lo que s8 publica en la G a c e t a  d e  M a d e id  á los efectos oportunos.
Madrid 7 de Julio de 1908. =  El Secretario, José de la Concha. =  V.° B.° =  El Presidente, Espada.

La Junta, en sesión de 30 de Junio último, acordó la anulación de la clasificación en el grupo segundo, clases primera y 
segunda, de los créditos que á  continuación se detallan:

NOMBRE DEL ACREEDOR Pesetas.
Número 

de la relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

G A C E T A

Antonio Plaza Rueda ...................................................... 34 195 14 Julio 1907.
Vicente Santamaría Ginés........................................ 613 90 195 Idem.
Cristóbal Peláez Parra.................................................... 18P80 195 Idem.
Juan Villalba Núñez................................................... . 347 30 195 Idem.
José Torreón Torres......... ............................................. 252 55 195 Idem.
Antonio Robles Mejía...................................................... 109 10 195 Idem.
Julián Capaila Carrión........... ........................ . 371‘25 195 ídem.
Emilio Bastarrachea Alvarez.. ..................................... 57625 195 Idem.
Manuel González Rodríguez.................* ........................ 606‘90 206 Idem.
Ramón Bello Incógnito ...••••........................ ........... 813T5 206 Idem.
Luis Carbonell Hernández................. .................... 152 75 208 Idem.
Mariano Hernández Sánchez........................ ............. . 753 65 212 rdem.
Josquín Ortega Márquez............................................. 388 05 220 27 Julio 1907.
Manuel Moreno Fuenseca............... ............................ . 255 70 242 11 Agosto 1907.

1 Septiembre 1907. 
11 Agosto 1907. 
Idem.

Amador Jiménez Lago......................*............................. 717 35 257
Francisco Pujol Rayo...................................................... 66 T5 262
Aniceto Segura Santos................................................... 42 55 268
Diego Luna Rodríguez ........................ ........................... 1 026 292 1 Septiembre 1907. 

IdemMauricio Aguilar Pineiro................ . 1.210*70 292
Santiago Cordero Fuentes.............................................. 283 30 423 26 Octubre 1907.

Lo que se publica en la G a c e t a  d b  M a d b id  á  los efectos oportunos. 
Madrid 7 de Julio de 1908.==E1 Secretario, José de la Concha. = V .°B .C(=E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

P atron ato  R e a l para la represión  
de La T ra ta  de B la n ca s

Aprobado el proyecto de obras de consolidación y re- 
forma que se han de ejecutar en el edificio cedido al Pa
tronato de San Femando de Jarama en la Junta general 
celebrada el 14 de Febrero último, bajo la presidencia 
de S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel, se sacan
á subasta dichas obras, con sujeción al pliego de condi
ciones que se publica adjunto, señalándose al efecto el 
día 23 del corriente para la celebración de la subasta de 
las referidas obras, cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 129.747 pesetas con 25 céntimos.

La licitación pública tendrá lugar en el local qué se 
designe ai efecto del Ministerio de Gracia y Justicia, á 
tas doce del expresado día, señalándose media hora para 
la admisión de proposiciones.

Madrid 6 de Julio- de 1908.—Por el Patronato Real,
la .Vicepresidenta, A. Condesa de Aguilar de Inestrillas.

1Modelo de proposición•
D. domiciliado en esta Corte, en Iá calle de

número piso .... , con cédula personal núm.
de .... clase, enterado del pliego de condiciones generales y 
económicas para ejecutar las obras de consolidación y re
forma del edificio que, sito en San Fernando de Jarama, 
tiene cedido el Patronato Real para la represión de la 
Trata de Blancas, á fin de instalar en él una Casa-Asilo' 
correccional de menores; y vistos y examinados los.planos 
y presupuesto con sus cuadros de precios formulados por 
el Arquitecto del Ministerio de Gracia y Justicia D. Luis 
María Cabello y Lapiedra, se compromete á llevar á cabo: 
y tomar á su cargo la ejecución de las referidas obras por 
la cantidad de (aquí la cifra en letra y en número), ó sea 
con una rebaja del ...r. por ciento del presupuesto total for- 
xmiladov ' _ ¡ ' , . {*,*„

Madrid de ¿..7, de 1908.
(Firmad del proponente.)

(Acompáñese; recibo 3© contribución industxial.) ¿ ¡ . i

Aprobado en la‘ junta general del mismo, celebrada el 14 
de Febrero último, bajo la presidencia de S. A. R. la Se
renísima Sra. Infanta Doña Isabel, el proyecto de obras 
de consolidación y reforma' del edificio cedido al Patro
nato en San Fernando de Jarama, se sacan á subasta di
chas obras, bajen las bases y condiciones siguientes:

l.° Pliego de condiciones facultativas y económicas, que además 
de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903, han de regir en las obras de reforma, transforma
ción y consolidación que han de ejecutarse en el edificio lla
mado de la Casa-Administración, en San Fernando de Jara
ma, con destino á Asilo para la represión de la Trata de 
Blancas.

CAPITULO PRIMERO 
Condiciones generales.

Artículo l.Q Comprenden las obras de que se tratá en 
este pliego dos clases de trabajos: los esenciales, corres
pondientes ¡á [tas estructura y consolidación del edificio 
piara habilitarlo al objeto á que se destina  ̂y los comple
mentarios ó de detalle, que han de contribuir á que el edi
ficio cumplía lo mejor posible con, su destino, uso y fin 
social.

Entre los primeros se incluyen las obras todas nedesa- 
riajs á ejecutar de los diferentes ramos de la construcción 
y entran de lleno en la contrata; entre los segundos se com
prenden todos aquellos trabajos relacionados con la higiene, 
comodidad y medios de habitabilidad del edificio, y de 
los cuales unos forman parte de la contrata y otros serán 
objeto de contratos especiales en su día, previos los estu
dios y presupuestos correspondientes.

Art. 2.a Son objeto de contrata los trabajos esenciales 
siguientes y lop complementarios que se expresan:

Obras que se contratan.
l.Q 'Mbañilería:
a) El derribo de las fábricas necesarias en traviesas prin

cipíales y tabiques y tabicones.
b) El rasgado y apiertura de huedos de lúa y paso nece

sarios piara la nueva distribución, tabicando los qrue se in
utilicen con los espesores de los muro? y tabiques corres* 
Efr&dignJjes m ffifi S£ tallen ŝ tuaítefe ; ^

c) La Construcción de las traviesas nuevas, pirevia la ci
mentación correspondiente en donde fuese necesario.

d) La construcción de nuevos tabiques divisorios, que 
con las traviesas c) han de formar la nueva distribución que 
se proyecta.

e) El forjado de los pisos que queden al descubierto por 
exigencias y circunstancias de la obra.

/)  El derribo de las escaleras actuales que se inutilicen: 
y la construcción de nuevas ique el destino del edificio 
exige. *

g) Los guarnecidos de yeso negro y tendidos dé yeso 
blanco en todas, las dependencias y habitaciones, verifican- 
do el franqueado de quiebras y el par che o ó tendido par
cial donde así fuese preciso solamente.

h) El retejado general del edificio y recorrido de cu
biertas, reponiendo pares, tirantes y demás piezas, con la 
tablazón correspondiente y la teja necesaria, construyendo 
las camas para las limas y recogiendo las aguas con arre-* 
glo á las buenas prácticas constructivas.

i) El revoco general de fachadas y el de los pilares y  
arcos de la nueva galería que se proyecta, con los corridos 
de molduras que se indican en fachadas.

j) La construcción de la galería ó claustro que de nueva 
planta se proyecta, compuesta de pilares y arcos, previa 
cimentación de los primeros y aparejando los segundos 
por el sistema de roscas tabicadas, los cuales deberán 
guarnecerse y blanquearse.

h) Las obras de consolidación necesarias en el edificio! 
según indicaciones del Arquitecto Director de las obras.

2 .Q Carpintería de taller i
o.)  La construcción de puertas y ventanas nuevas qué 

exigen la apertura de nuevos huecos, comprendiendo los 
cercos, marcos, contramarcos, hojas, maderas, vidrieraSj 
etcétera, etc., y cuantos elementos son necesarios para di
chos huecos en sus diferentes destinos.

b) El recorrido, repaso, arreglo y reparación de toda 
la carpintería de taller existente en el edificio' y que haya: 
de utilizarse.

c) Las seis ventanas nuevas de la capilla, según di
bujo correspondiente, y las cancelas para servicio inte
rior, así como las celosías que deben colocarse en las ven  ̂
tanas interiores y de fachadas, con arreglo á las necesi
dades y según las indicaciones del Arquitecto Director.

3.2 Carpintería de armar:
Entre las obras de esta clase se comprenden:
a) La armadura á un agua para la galería de servició 

que se proyecta con la tablazón necesaria y su alero 6 
comisa correspondiente, con vierteaguas y demás elementos.:

b) El arreglo de las armaduras existentes en el edificio, 
reponiendo pares, tirantes, puentes, estribos, etc., etc., y  
cuantas piezas exija y requiera la solidez de las mismas, 
así como el de las escaleras que subsistan y lo reclamen.

c) Los apeos, castillejos, andamiajes y demás construc
ciones auxiliares de la obra, propias del oficio de carpin
tería de armar, y la reposición de maderos de piso allí 
donde sea necesario.

4.2 Solados y pisos:
La ejecución de todos los que hagan falta, dada tó 

nueva distribución del edificio, disponiéndolos de baldos 
srn, cemento tendido, losetas de cemento, entarimado, as
faltado, según las diferentes necesidades y uso de las de
pendencias, colocando teja árabe en el piso inclinado ó; 
cubierta de la galería ó claustro de nueva planta.

5.2 Plomería y vidriería:
a) El recorrido' de limas y canalones existentes y la: 

colocación de todos los nuevos que de una y otra sean 
necesarios.

b) La colocación de las bajadas de cinc para la reco
gida de aguas pluviales.

c) La colocación de nuevos cristales, y la reparación¿ 
arreglo, acopio y repaso de todas las vidrieras existentes, 
colocando grapas, baquetillas, mástic, etc., etc.

6.2 Obra de hierro :
En ella se comprenden:
a) La adquisición y colocación de las vigas maestras 

que se proyectan para sustituir á las traviesas que se 
suprimen.

ó) Las columnas de fundición que han de sostener di
chas vigas maestras.

c) Las barandillas y balaustradas de escaleras, las nue
vas rejas que deban colocarse y el arreglo y repaso de 
las rejas existentes.

7.2 Obras de ornato:
Bajo esta denominación se comprende la pintura dé 

la obra nueva y vieja de carpintería de taller y la nece-* 
saria para los hierros, bajadas y tuberías, verificando: la 
mano de plastecido, la imprimación y dos manos de pin
tura.

8.2 Higiene y salubridad f
a) Construcción de dos pozos de registro con fábrica! 

de ladrillo.
b) Disposición y colocación de las tuberías de gré$ 

para los desagües del edificio, aportando el material.
o) Adquisición y colocación de las tuberías de hierro* 

cinc y plomo que de distintos diámetros y calibres se 
necesitan para las bajadas de aguas pluviales y sucias; 
ventiladores, distribución de agua y demás servicios sa
nitarios.

d) Los aparatos receptores para C., baños y de
más piezas, como sifones, llaves, registros, etc., etc.

e) Todos los elementos que se exigen hoy para la! 
instalación de salubridad é higiene en los edificios, como: 
ventiladores, subidas de humos y demás que fuesen ne  ̂
cesarios.

Art. 3.2 Todas y cada una de estas obras se detallan! 
y expresan en los planos, donde se indican con tinta ne
gra la construcción y fábricas que subsisten; con tintó 
amarilla k> que debe derribarse, y con tinta carmín toda! 
la obra nueva, y en. los estados de medición y presupues
tos que se acompañan al proyecto.

Art. 4.2 Para la ejecución de todas y cada una de estas 
obras el contratista viene obligado á proveer á los ope
rarios de las herramientas y útiles correspondientes, sien
do de su cuenta, además de suministrar los materiales, 
el disponer los andamiajes, apeos, cimbras, etc., etc., me
dios de elevación y transporte que sean necesarios para 
la obra que se contrata; no cabiéndole al Patronato res
ponsabilidad ninguna por las averías ó accidentes que 
por insuficiencia de los mismos puedan ocurrir.

Todo el material necesario para lois medios auxiliares 
quedarán á beneficio del contratista á la terminación de las 
obras, sin que jpueda exigir indemnización alguna, y sujetán
dose respecto de este particular á cuanto se previene en ei 
¡artículo 28 del pliego de condiciones generales del Estado.*

Art. 5.Q El contratista podrá utilizar los materiales proce
dentes de las partes que sean derribadas, siempre que, ál 
juicio del Arquitecto Director, reúnan condiciones de em*
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miento del contratista todoís los sobrantes que no tengan 
aplicación directa, siendo el trasporte y escombrado de su 
-cuenta y riesgo.

Art. 6.Q Las obras proyectadas podrán sufrir, por ra
zón de necesidad y exigencias de destino, alguna variación 
en los tabiques y huecos; pero* cualquier variación que 
pueda introducirse no ha de afectar para nada á la natura
leza de las mismas, y por tanto, se considera dentro del 
proyecto formulado y de las obras que se contratan, con 
arreglo á lo expresado en los artículos de este pliego de 
¡condiciones.

Art. 7.2 Las obras complementarias que no forman 
parte de esta contrata Son:

a) El decorado general de la capilla.
ó) El mobiliario y material para el destino del edificio.
c) La instalación de baños y duchas y el pabellón anejo 

Correspondiente, que deberá reconstruirse de ¡nuevo.
d) El lavadero y pabellones de porterías.
e) Los herrajes de colgar y seguridad, que serán objeto 

de un ajuste especial, previos modelos.
f) La instalación de retretes colectivos y lavabos.
g) Alumbrado y cocinas.
Art. 8.9 El Arquitecto Director fijará el orden en que 

hayan de llevarse á cabo todos los trabajos, debiendo 
atenerse el contratista estrictamente á esta condición, sin 
que por ello tenga derecho á reclamación ninguna.

Art. 9.2 El contratista responde de la custodia y vigi
lancia de la obra, para lo cual tendrá por su cuenta el 
alumbrado de noche y el! guarda ó guardas de su absoluta 
confianza y garantía que estime necesarios.

Art. 10. El contratista es el! exclusivo responsable de 
la obra que contrata, así como de las desgracias ó acci
dentes que puedan ocurrir durante el curso de los traba
jos, tanto por impericia de los operarios, erradas manio
bras ó procedimientos torpes, como por el empleo equi
vocado ide los medios auxiliares, andamiajes, apeos ó 
elevación ídé materiales, etc., jete,, establecidos unos y 
otros en malas condiciones de seguridad. Igualmente es 
responsable de los desperfectos ó deterioros que por mala 
organización del trabajo, descuidos ú otras causas sobre
vengan en el resto del edificio.

Art. 11. El contratista viene obligado á la fiel obser
vancia de las disposiciones, leyes y Reglamentos vigentes 
que se refieren á los arbitrios municipales, licencia y demás, 
que serán de su cuenta y riesgo, por lo cual viene suje
to á las Ordenanzas municipales y cuanto se relacione con 
la obra de que se trata referente á la policía urbana.

También quedará sujeto á Ja ley de Accidentes del tra
bajo, Descanso dominical y demás disposiciones comple
mentarias que existan relacionadas con el trabajo ó puedan 
dictarse referentes á este particular ó á la construcción 
en general, siendo responsable, sin derecho* á reclamación 
ni á indemnización alguna, de cuanto pudiera ocurrir por 
la inobservancia de todas ó cualquiera de estas disposicio
nes, en conjunto ó en detalle; Siendo también de su cuenta 
y riesgo el Seguro de todos los operarios á sus órdenes.

Art. 12. El contratista no es responsable de la dilación 
¡que puedan sufrir las obras á causa de cualquier huelga 
de opierarios que, de carácter general ó parcial, se inicia
ra durante el éurso¡ de los trabajos á que este pliego de con
diciones se refiere, ni tampoco de los desperfectos ó daños 
ocasionados en la obra por cualquiera causa de fuerza ma
yor reconocida. ¡

Cumple á su deber, y viene obligado, el evitar, dentro de 
la obra de que se trata, tanto la adhesión de los opierarios 
á 'ideas levantiscas 6 de desorden, como á procurar la 
m(ajyor di¡scip|lina de los mismos, por lo cual será el único 
é inmediato responsable de su admisión y colocación, 
procurando qufe todos, y dada uno de ellos conozéa la prác
tica! del oficio respectivo y reúna las condiciones necesa
rias de idoneidad. : !

Caso de sobrevenir algún contratiempo, consecuencia 
de lo que se manifiesta en los dos párrafos anteriores, el 
Patronato resolverá, oyendo el parecer del Arquitecto, 
sin derecho á ulterior reclamiación.

Art. 13. Las obras se sujetarán á cuanto se indica, 
describe, expresa! y manifiesta en los documentos del pro
yecto, y además á cuantos dibujos, detalles, pormenores 
y explicaciones facilite á su tiempo el Arquitecto Direc
tor, así como á cuantas observaciones ó mandatos, de 
palabra ó escrito, dicte el mismo al pie de obra ó du
rante el período de ejecución de los trabajos, siendo obli
gación del contratista ejecutar todas y cada una de las que 
se detallan y cuantas sean necesarias á juicio del Arqui
tecto Director en cada ramo de la construcción, aunque 
de una manera concreta no se expresen, con el fin de 
dejar el lodal en las debidas condiciones para su uso y 
destino, según á su tiempoi ha, de certificar el Arqui
tecto Director de las obras.

Art. 14. Al contratista leí serán entregados los docu
mentos que constituyen el proyecto de contrata y cuan
tos detalles, dibujos y explicaciones sean necesarios para 
su ejecución, sacando de todos ellos las copias que esti
me necesarias, con lia autorización del Arquitecto Di
rector. • -j O > v |

Art. 15. El contratista viene obligado á píasar parte 
por escrito y detallado, todos los sábados, del estado de 
ejecución en que se hallan las obras, al Arquitecto, cer
tificando con su firmia de que es cierto cuanto diga en 
su comunicación, de las que le acusará recibo el Arqui
tecto con su conforme ó haciendo presentes las obser
vaciones que estime convenientes.

Art. • 16. El contratista tendrá derecho á que se le acu
se reciba, si lo piide, de las comunicaciones y reclama
ciones que dirija al Arquitecto Director de las obras, y á 
su vez estará obligado á devolver al Arquitecto, ya ori
ginales ya en copia, toldas las órdenes, dibujos ó expli
caciones por escrito que de él reciba, poniendo ai pie el 
enterado y conforme con su firma.

Art. 17. Las obráis se ejecutarán con arreglo á cuanto 
se indica y queda dicho en el art. 13 y demás de este 
pliego, debiendo llevarse á cabo en el improrrogable plazo 
de un año, á contar de los ocho díais siguientes al1 en que 
quedé firmada la escritura de adjudicación de la contrata, 
sin que pueda haber demora en el plazo de ejecución, á 
no ser P°r causa dé) fuerza mayor debidamente justifi
cadla, de la cual deberá certificar el Arquitecto Direc
tor dé las obras, llegado' el caso.

Art. 18. Para tomar parte en la subasta se necesitará, 
además de las condiciones exigidas en el art. 1.2 del pliego 
dé condiciones generales del Estado de 13 de Marzo de 
1903, ser aparejador de obras, matriculado como tal en 
ia contribución industrial; llevar cinco años de practica, y 
acreditar $us servicios con el certificado de tres Arqui
tectos ^ cuyas órdenes, haya trabajado^

CAPITULO II 
Condiciones de los materiales.

Art. 19. La dase de los materiales será la que se ex
presa en los sucesivos artículos. Aun cuando todos ellos 
puedan adquirirse en Madrid, se señala para algunos la 
procedencia, sin perjuicio de variaría siempre que lo auto
rice el Arquitecto Director. En el caso de que se pro
pongan por el contratista otros materiales que reunie-r 
sen en absoluto todas las condiciones que para el caso se 
exigen, presentando á este efecto resultados de ensayos 
practicados y garantías de su empleo en obra, podrán 
emplearse en igualdad de circunstancias y siempre que, 
á juicio del facultativo director, no perjudiquen á la 
solidez de 1a construcción.

Art. 20. Arena.—Será silícea, de grano angular, lim
pia, áspera ai tacto, crujiendo al frote, y que, precipi
tada en un recipiente con agua, no tome ésta color te
rroso.

El tamaño de la arena será distinto, según la naturaleza 
de lapbra en que haya de emplearse. En la mampostería de 
cimientos podrán tener hasta tres milímetros de diáme
tro sus granos; en las fábricas de ladrillo será de grano 
fino, sin que pase de uno y medio milímetros aproxi
madamente, y á fin de que salga lo más igual posible, 
se cribara la arena empleando la doble zaranda.

Art. 21. Cal g ra sa — La cal grasa provendrá de la 
Alcarria y deberá tener un conveniente grado de cochu
ra, para lo cual se someterá á la prueba de ver si se 
apaga pronto y completamente en el agua; estará limpia 
de sustancias extrañas.

Art. 22. Cal medianamente hidráulica .—Esta cal, que 
se empleará en la cimentación, procederá de Valdemori- 
11o, provincia de Madrid. Deberá tener condiciones análogas 
á las señaladas para la cal grasa, exigiéndose además que 
el fraguado se verifique dentro de los ocho días desde 
que se ponga en contacto con el agua.

Art. 23. Yeso.—El yeso provendrá de las fábricas de 
Getafe ó Aranjuez, deberá estar bien cocido, molido, lim
pio de tierras y granza's.

Deberá absorber al amasarlo una cantidad de agua igual 
á su volumen, y una vez amasado y tendido se exigirá 
que no se reblandezca ni presente grietas ni florescen
cias salitrosas.

El yeso se empleará muy poco tiempo después de su 
cochura, procurando que haya estado almacenado en pun
tos secos.

El amasado, Sin mezcla de arena, se verificará por 
procedimientos usuales, emplándose en obra inmediata
mente y en pequeñas cantidades.

Art. 24. Cemento.— El cemento que se emplee para 
el revestido de zócalos en los muros del sótano, donde 
haya lugar á ello, ó en el tendido de pavimentos, será 
el llamado poriland hidráulico, en grado eminente y per
fectamente exento de cualquier materia extraña, debien
do ensayarle antes de su empleo para asegurarse de que se 
halla en buenas condiciones de energía en su acción.

El contratista queda obligado á presentar muestras, da
tos y antecedentes de procedencia, empleo y resultados 
conocidos y experimentados del material, para que entre los 
que presente el Arquitecto Director elija el más con
veniente, previos los ensayos y pruebas que se estimen 
oportunos.

Art. 25. P iedra para la cimentación.—Será silícea y 
de la conocida con el nombre de pedernal. Procederá de 
Vicálvaro y habrá de ser compacta y homogénea, de 
color azulado en su fractura y estar limpia de tierras. 
El volumen mínimo de los mampuestos será de un decí
metro cúbico, y el ¿náximoi de nueve decímetros cú- 
bicos.

Art. 26. Ladrillo  ordinario .— El ladrillo ordinario que 
habrá de emplearse en muros interiores y traviesas será 
del llamado «recocho», de buena arcilla, que no contenga 
más de un 8 por 100 de arena. Deberá ser de grano 
fino, cocido hasta que presente indicios de vitrificación, 
color homogéneo rojo, fractura regular, aristas vivas, ca
ras planas y tersas, exento de piedras y caliches, tendrá 
buen sonido y tsus dimensiones serán 0,28 metros de largo

Eor 0,14 jancho y 0,04 de grueso como mínimum, 
irgo por 14 ancho y 4 de grueso como mínimum'.
Art. 27. B asilla  hueca.—Tendrá las mismas condiciones 

que se expresan en el artículo anterior para el ladrillo, 
empleándose aquella que reúna mejores condiciones de 
fabricación, para lo cual el contratista queda obligado á 
presentar al Arquitecto Director las muestras necesarias, 
lo mismo que de ladrillo ordinario.

Art. 28. T e ja — Será de la llamada de forma árabe, fabri
cada con arcilla de buena calidad, sonora, bien cortada, li
gera, sin alabeos ni caliches y perfectamente impermea
ble, debiendo el' contratista presentar muestras del ma
terial, el cual será sometido por el Arquitecto Director á 
las pruebas necesarias. Si en igualdad de circunstancias 
conviniere emplear teja plana ó teja ondulada de fa
bricación cerámica, deberán igualmente presentarse diversos 
modelos y someterse el' material á las pruebas que esti
me oportunas el Arquitecto Director.

Art. 29. Apagamiento de la c a l— El apagamiento dé 
la cal’ se efectuará por el método ordinario de artesones de 
roble ó de pino, haciendo la lechada, que se verterá, 
cuando esté estipulada en las condiciones que se hayan 
marcado de antemano, en albercas de ladrillo, donde se 
mezclará con la correspondiente cantidad de arena, tra
bando la mezcla con la batidera hasta presentar el mor
tero la consistencia de la ¡arcilla empleada en la alfa
rería.

La cál se apagará en el momento de emplear el mor
tero,

Art. 30. Mortero ordinario .—La mezcla ordinaria de 
ctail y arena se compondrá de tres partes en volumen de ésta 
por dos de cal en pasta; dicha mezcla se hará en las al
boreas antes citadas, sobre una solera de ladrillo y sin 
añadir agua ninguna.

Art. 31. Mortero con cal de Valdemorillo.—En la mez
cla entrarán las mismas partes de una y otro que se 
indica para el mortero ordinario, observándose iguales 
prescripciones para su batido, con la única diferencia de que 
no se preparará más mortero que el que se haya de 
emplear inmediatamente en l'a obra.

Art. 32. Mortero hidráulico. —■ El mortero hidráulico 
que haya de emplearse en cimientos y fábricas, y si fuere 
necesario, en el afirmado del piso del sótano antes de tender 
el solado de cemento, se compondrá de las cantidades y 
materiales siguientes:

20 por 100 de cal hidráulica ordinaria;
15 por 100 de polvo de ladrillo santo; /
65 por 100 de arena de río zarandeada;

pudiendo disminuirse la arena y aumentar la cal hidráu
lica hasta 30 por 100, y el polvo de ladrillo hasta 25

por 100, dejando el 45 por 100 de arena, que deberá seir 
gruesa, y mejor gravilla para el segundo caso, en que será 
necesario su empleo en la construcción de que se trata.

Art. 33. Hormigón hidráulico.— Para el caso en que? 
éste hubiere de emplearse se tendrán en cuenta las siguien- 

c^ dicioI* s :  los cantos rodados para su manipulación 
deberán ser silíceos y bien lavados, sin que contengan tie
rras mi otras materias extrañas; ser partidos antes de usar- 

X i?  may°r dimensión de sus fragmentos no excederá 
de 0,05 metros.

Si se emplease piedra-machacada, será ésta caliza dura 
de buena cualidad, ó cuarzo, debiendo los fragmentos no 
exceder de la misma dimensión anteriormente marcada de 
0,05 metros.

En uno ú otro caso la mezcla se hará sobre suelo duro, 
plano y cubierto de tablas, donde se echarán primeramente 
la piedra machacada, luego el mortero encima y en seguida 
de manera que el montón de aquélla se cubra bien, y des
pués se removerán todos los componentes con batidera de 
dientes  ̂ó rastrillo hasta que resulte todo homogéneo, na 
consintiéndose el empleo de hormigón que haya fraguada 
mientras se haya estado haciendo, durante su conducción ó 
de otro cualquir modo antes de su empleo en obra.

Art. 34. Fabricación mecánica de los morteros.—La fa
bricación de morteros podrá hacerse también por los me
dios mecánicos que mejor estime el contratista, siempre 
que los aparatos que hayan de emplearse merezcan la apro
bación del Director facultativo.

Art.  ̂ 35. Medios auxiliares.—Para la apertura y aco
dalamientos en la apertura de zanjas, contención de tierras* 
aparatos de elevación de materiales, andamiajes de todo 
género, medios de transporte y demás medios auxiliares 
para la ejecución de las obras, el contratista queda auto
rizado para emplear todos aquellos que su práctica le 
sugiera y la experiencia le aconsejen, siendo responsable 
de sus resultados, y debiendo en todo caso contar con la 
aquiescencia del Arquitecto Director, quien por su parte 
podrá elegir de entre loŝ  medios presentados por el contra
tista el que estime á su juicio de mejores condiciones, que
dando eximido de toda responsabilidad si no produjesen los? 
resultados apetecidos.

Art. 36. H ierro fo r jad o .—El hierro forjado será de 
primera calidad, fibroso, sin grietas, pajas é imperfec
ciones que puedan disminuir sus condiciones de resis
tencia. La mano de obra tendrá la perfección suficiente 
para que las formáis y enlaces entre las diferentes piezas 
se ajusten con toda exactitud, á fin de que tanto el con
junto pomo los detallas presenten la debida perfección.

Art. 37. H ierro laminado.—Satisfará, las mismas con
diciones generalas que el forjado; las diferentes piezas 
construidas con este material serán como exija el cálculo 
y se hallen acotadas en los planos respectivos de detalle, 
de acuerdo con los posos incluidos en ios estados de mer- 
chción y los presupuestos.

Todo hierro, antes de que ¡se arme en obra, recibirá una* 
mano de imprimación de minio puro de primera cali
dad, sin cuyo requisito no se procederá á su colocación*

Art. 38.̂  H ierro fundido .—La fundición de las columnas 
necesarias, donde los planos indican, serán de segunda 
fusión, de la llamada ó conocida con el nombre de g ris ;  
todas las piezas de fundición deberán estar moldadas con su
jeción al dibujo que oportunamente facilite el Arquitecto 
Director.

No se ridmitirá la: fundición que no sea compacta, 
homogénea, fácil de limas y taladros, de fractura de grana 
fino é igual ó que presente grietas, gotas frías, vacíos in
teriores ó exterioras ú otros defectos análogos.

El hierro fundido, después que se halle recibido por 
el Arquitecto, sufrirá una imprimación de minio de pri
mera calidad.

Art. 39.  ̂ Vigas de h ierro ; escu adrías— Las vigas <fo 
hierro laminado que hay que emplear en los pisos ten
drán como mínimum las escuadrías calculadas. En el 
caso dé no encontrarlas de aquellas dimensiones se con
sultará con el facultativo director, presentando los ál- 
bums dé fábrica de que haya de surtirse el contratista, 
para que, comprobados los cálculos, elija las escuadrías 
convenientes, debiendo advertir que si por esta causa re
sultase {aumento de peso, y, por tanto, de precio, no le 
será abonable al contratista.

Art. 40. Vigas de liierro-peso.—El peso de cada viga! 
par metro lineal no podrá ser menor que el marcado por 
los cálculos, y sólo podrá aumentarse en un 5 por 10Q 
cuando no se encuentre de las dimensiones y peso que so 
hayan fijado.

Art. 41. Vigas de hierro-curvatura.—Serán de fábri
cas nacionales, perfectamente laminadas, rectas, sin ala
beos y con la; misma escuadría en toda su longitud, 
presentando Sus superficies continuas, sin desiguaMades ni 
roturas; Su curvatura será la correspondiente establecida 
por la práctica.

Art. 42. Vigas de hierro, cortes y taladros.—Los taladros 
crue se abran en e'stas barras de hierro serán sacados con 
limpieza, sin que debiliten Su resistencia ni produzcan resen
timientos en el material. Los cortes de las mismas paral 
los empalmes serán perfectamente normales á su longitud 
y hechos con elsmero, á fin de que las piezas ajusten perfec
tamente.

Art. 43. 'Hierro lam inado: pruebas.— El Arquitecto Di
rector tendrá derecho á que los diferentes hierros que ha
yan de emplearse en toda esta obra, así como en sus en
laces, y las piezas de tornillos y roblones, se someterán 
á las pruebas en caliente y en frío admitidas en la práctica, 
á cuyo efecto désignará laJs piezas en que éstas hayan de< 
tener lugar. •

Art. 44. H ierro lam inado; carga de rotura.—La cargaf 
de rotura piara el hierro laminado ha de ser por término me
dio de 34 kilogramos por milímetro Cuadrado por alargan 
miento correspondiente de 9 por 100.

Art. 45. H ierro fu n d ido ; carga y veso.—La fundición 
deberá romperse por aplastamiento, bajo una carga de 61: 
kilogramos ptor milímetro cuadrado de sección.

Deberá cumplir todas las piezas fundidas con las dimen
siones y formas que se señalan en el presupuesto y planos 
especiales qtue se faciliten llegado el caso, sin consentirse 
nada por defecto en peso y un 5 por LOO por exceso.

Art. 46. M adera .—La madera que se. emplee en la obra 
de carpintería será procedente de lo  ̂ pinares de Cuen
ca, Soria, Balsaín ó de las Navas, según se emplee para 
la obra de armjar ó la de taller, y de fibras rectas, limpia, 
de nudos y grietas; desechándose desde luego las piezas 
que no estén perfectamfente curadas, las agusanadas y 
carcomidas y las que presenten ¡señales de putrición más 
ó Píenos adelantada.

No se admitirá la madera venteada ó que se haya raca
lentado en almacenes, y en general, sará inadmisible toda1 
aquélla en que se observe cualquier defecto que se pluéefó
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alterar su duración .ó resistencia, dificultar los ensam
blajes ó perjudicar su buen aspecto.

Art. 47. El Arquitecto podrá desechar la obra de car
pintería de taller que, aun cuando se halle ejecutada, no 
responda, ni en las condiciones del material ni en las de 
la mano de obra, á cuanto queda estipulado en estas con
diciones, sin que esto supónga derecho á reclamación é 
indemnización de ningún género para el contratista.

Art. 48. Las dimensiones se ajustarán, como queda di
cho, en todas y cada una de las partes de la obra de car
pintería, á lo que se determine en los planos y detalles, 
no pudiendo el maestro carpintero introducir, ni en di
mensiones ni en dibujo, variante ninguna sin contraer la 
responsabilidad consiguiente. Unicamente cuando por me
jora de la obra ó por circunstancias imprevistas fuese pre
ciso introducir modificaciones á los detalles entregados 
podida hacerse, previa consulta con el Arquitecto Direc
tor ó también directamente por indicación de éste, quien 
podrá en el primer caso aprobar ó desechar lo que se 
proponga. j ;i.n n e

Art. 19. La obra ele carpintería será de distinta clase 
y condiciones, según los pisos y destino de ella, sujetándo
se á los modelos existentes ó detalles que se faciliten para 
cada caso, y que serán especiales para las cancelas que ha
yan de colocarse y ventanas de la capilla y algunas otras 
partes del edificio.

Art. 50. Las hojas de vidriera en ventanas llevarán sus 
correspondientes vierteaguas y cortavientos, sólidamente 
construidos, sin ensambladuras, y provistos de su gote
rón los primeros, siendo el encaje de las hojas á media ma
dera. .

Art. 51. Cercos.—Todos serán cuajados y correspon
dientes á la escuadría necesaria, según las diversas clases 
de huecos. Vendrán labrados á la obra y con marco sólo, 
ó con este y contramarco, según los casos, dándoseles en 
obra. antes de su colocación, una mano de imprimación de 
minio puro.

Art. 52. Los cercos no se colocarán en obra hasta que 
se bailen enrasados los pisos, rectificadas las rasantes v 
lo ordene el Arquitecto Director.

Igualmente no se colocara la carpintería hasta tanto que 
se hallen soladas las dependencias -y habitaciones y blan
queadas todas ellas.

Ait. 59. E níarim ado.—S:- hará con tabla de pino de 
25 milímetros etc grue-o y 10U milímetros de ancho, per
fecta moni e limpia y cepillada, ajustada á ranura y lengüeta, 
con baqueiiiia en sus costados y clavados a los rastreles 
con ahiléres del largo conveniente, sin presentar á la vis la 
sus cabezas.

Art. 54. Los cris!a,les para vidrieras serán de buena 
fabricación, transparentes, diáfanos, y se ajustarán á las 
medidas de la carpintería y á los espacios entrevigados 
según ios casos; se desecharán los vidrios que no reúnan 
estas buenas condiciones.

Art. 55. F ie m o — Eí plomo que se emplee en la dis
tribución. de aguas deberá ser maleable, sin agujeros ni 
quebraduras. Los tubos serán continuos, prohibiéndose los 
soldados. vSerán dobles y completamente cilindricos.

El plomo que se empleará en las cubiertas, donde fuese 
preciso ó se determine, será del grueso y condiciones que 
aconseja la buena práctica para cada caso, sin picaduras, 
blandones y demás defectos producidos por la mala fa
bricación.

Art. 56. L a tó n — Se empleará para las baquetillas y 
tendrá las condiciones de buena fabricación, no presen
tando grietas, pelos ni otros defectos que acusen lo con
trario, en cuyo caso se desecharán, debiéndose verificar 
s u í ’ ajustes con todo esmero y  pulcritud.

Art. 57. C inc— Será de cotor uniforme, perfectamente 
laminado, sin presentar grietas, silbatos, desigualdades ó 
cualquier otro defecto de fabricación. Las planchas eme 
se empleen para tubos d'e bajadas de agua serán del1 cinc 
número 14.

Para las limas y canalones en que se emplee este ma
terial será del núm. 13, reuniendo iguales condiciones.

Art. 58. Tubos de hierro fundido — Los que se empleen 
en bajadas cumplirán con todas las condiciones exigidas 
en buena fundición, siendo de la segunda fusión, ó sea de 
la conocida con el nombre de gri.Sj estando perfectamente I 
moldeados y siendo cilindricos por completo.

Tendrán como mínimum un metro de longitud, y debe
rá dárseles antes de su colocación en obra una imprima
ción de minio puro.

Art. 59. Colores, aceites y barn ices— Serán los emplea- 
dos en toda la obra de pintura de los de primera calida i 
unos y otros.

Los colores estarán bien preparados, tanto en molien
da, que será finísima, como en mezcla, poseyendo las 
cualidades de belleza en las tintas, gran fijeza, cubrir 
bien, mezclarse perfectamente con ios diversos líquidos 
donde haya de desleírse, secarse rápidamente, ser inso- 
lubles en el age a y no descomponerse con las mezclas ni 
con los barnices. , 1

Los aceites no deberán estar enranciados, ni contener 
sustancias que descompongan la mezcla con los diversos 
colores; debiendo ser lo más puros posible, á fin de evitar 
granos;, da des en la obra de pintura.

Los barnices estarán bien fabricados y serán inaltera
bles al aire; deberán resistir el agua y no alterar los 
colores que se cubran; serán secantes, produciendo vi
gor en los colores sobre que se tiendan.

Art. 60. Todos los materiales naturales, artificiales ó 
de fabricación que para los distintos ramos de la cons
trucción hayan de emplearse, aun cuando no se expresen 
en este pliego, reunirán todos y cada uno las condiciones 
exigidas siempre en buena construcción; debiendo faci
litar el contratista al Arquitecto nota de su procedencia 
y garantía de su empleo en obras diversas realizadas, y 
someterse desde luego á los ensayos, informaciones ó re
conocimientos que el Arquitecto Director tenga á bien efec
tuar para cerciorarse de la bondad y condicionen de los 
materiales ó de isu procedencia y garantía de empleo, sin 
derecho á reclamación alguna.

Los '.erados míe estas pruebas, ensayos ó informaciones 
devenenen serán de cuenta y riesgo del contratista, sin
derecho a indemnización de ninguna clase. Do igual modo
cneda facultado el Armútecío para desechar la mano de 
obra nno a su pumo no resulte en la debidas condiciones 
de aparco y solidez, debiendo ejecutarse cuantas veces 
fuere necesario hasta quedar á su co m p a rta  satisfacción. 
Sin rme ñor esfR pausa pueda pedir ni reclamar el contra
tista indemnización ninguna.

CAPITULO III 
Ejecución de las obras.

Art. 61. La manipulación y empleo- de los materiales
se llevarán* á cabo, así como su aparejo en obra, con arre
glo! á las prácticas exigidas en buena construcción, y con

el orden y régimen necesarios para la buena marcha de los 
trabajos, no precediéndose á sentar ningún cerco sin la 
orden para ello» del Arquitecto Director.

Art. 62. Por el Arquitecto Director de las obras podrán 
llevarse á cabo, y durante la ejecución de las mismas, 
los replanteos, comprobaciones y mediciones parciales que 
estime necesarios, sin que por ello pueda reclamar indem
nización alguna el contratista, y siendo de su cuenta y 
riesgo los gastos de personal y material que se origine con 
tal motivo.

Art. 63. E l contratista no tiene obligación de profun
dizar los cimientos de pilares del claustro y .nuevas travie
sas más que hasta la altura prudencial de un metro; así 
que cualquier cimiento de más que hubiere que hacer, 
por condiciones {especiales del terreno, le será abonado 
al contratista, así como los medios auxiliares que para ello 
fuesen necesarios: éstos, previa tasación del Arquitecto, y 
aquéllos, con arreglo al precio estipulado en presupuesto, 
con la rebaja obtenida en la subasta.

Art. 64. Todas las puertas y ventanas llevarán sus he
rrajes de colgar y seguridad, y se colocarán con esmero; 
de su colocación estará encargado el contratista, previo 
ajuste parcial y presentación de modelos, supuesto que 
deberá haber -uniformidad en todos los del edificio, y 
constituye una de las obras fuera de contrata, por esta aten
dible circunstancia.

Art. 65. La recogida de aguas pluviales se verificará 
desde canalones y limas por tuberías de cinc al exterior, 
con sus gárgolas, codillos, empalmes y demás detalles de 
construcción necesarios. Irán exentas de los muros, y se 
colocarán perfectamente á plomo en los resaltos de fa
chada que se indique, y en las partes del edificio que se 
de termine opor tunamente.

Todas las bajadas se sujetarán á dibujo determinado y 
a los detallas y disposición de las mismas, según diseño que 
entregará oportunamente el Arquitecto Director. Desd'e la 
altura de 2 metros, á partir de la línea de rasante de la 
calle, se dispondrán bajadas de hierro fundido, cajeadas 
en ei muro y vertiendo por debajo de las aceras.

Art. 66. Toda la tubería de piorno que se emplee para 
la conducción de aguas y desagües de lavabos, pilas, baños, 
fregaderos, etc., y ventilación de retretes, será de calibre, 
diámetro y demás condiciones correspondientes y regla
mentarias; se colocará aislada de los muros, disponiendo 
los soportes y grapas en debida forma, verificando las sol
daduras indispensables con esmero y evitando éstas en lo 
posible.

Art. 67. Para la colocación de llaves, roscas, grifos, 
etcétera,- etc., y demás detalles de instalación de tuberías, 
así como de los aparatos de retretes, baños y todo lo con
cerniente á esta sección, deberá el contratista presentar 
modelos de acreditadas casas españolas y extranjeras que 
cumplan con. todos los requisitos apetecidos y satisfagan 
las condiciones que se requieren para esta ciase de obras, 
dada la importancia y destino de la construcción de que 
se trata.

Art. 68. Los canalones limas-hoyas y limas-tesas, que 
se dispondrán según determinan los planos y lo exija la 
ejecución de la obra, se ejecutarán con esmero, solapan
do el material en debida forma, embordándole debidamente 
y colocando las tapajuntas necesarias en todas aquellas 
partes que fueran precisas, y dejando las holguras necesa
rias para prevenir las dilataciones con los cambios de tem
peratura; ; ; j yu

Art. 69. Los vierteaguas, ehaperones y demás reves
tidos que se hagan de cinc, se construirán con arreglo 
á las buenas prácticas, y además de tener presente cuanto 
se previene en el artículo anterior, se ejecutarán en su 
disposición y arreglo á lo que se indique para cada caso 
al pie de la obra.

Art. 70. Dada la importancia que estas obras de vidrie
ría, plomería y fontanaría tienen, para su buen resultado 
en el edificio que se proyecta se hace preciso que se en
cargue de ellas un maestro ó casa constructora de reco
nocida competencia entre varios de los conocidos, y que 
para su elección presentará al Arquitecto el contratista 
de las obras.

Art. 71. El empleo de las distintas clases de pintura 
se determinará, llegado el momento oportuno, y de una 
manera concreta para cada caso, por el Arquitecto Di
rector.

CAPITULO IV 

Condiciones especiales.
Aid. 72. Sin perjuicio de lo que explica el artículo 

adicional de este pliego de condiciones y de que las 
obras serán satisfechas por plazos al contratista, se es
tipulan las siguientes condiciones especiales para que pue
dan servir de base, en caso de que sobreviniera una res
cisión de la contrata, para la medición y abono de las 
obras ejecutadas y para hacerlas valer en casos de duda 
ó discusión con tai motivo, y durante la ejecución de 
las obras.

Art. 73. Modo de abono general de las ob ra s— La obra 
se abonará por unidades lineales superficiales de volumen 
ó peso, según su clase y constitución, con sujeción al cua
dro de precios formulado y aplicando la baja obtenida en 
la subasta.

Art. 74. Obra que se abona.—Se abonará la obra que se 
ejecute con sujeción al proyecto aprobado, siempre que 
se haya ajustado á las condiciones; por consiguiente, el 
número ele Unidades de clases de obra no podrá servir de 
fundamento para reclamación alguna, salvo la expresada en 
ei art. 31 del pliego de condiciones generales de 13 de 
Marzo de 1903. <

Art. 75. Medición y valoración  .—Se verificará la medi
ción según el pliego de condiciones generales aprobado 
de que se ha hecho mérito en el artículo anterior, v la 
valoración con arreglo al cuadro de precios del presupuesto, 
teniendo en cuenta en el total que resulte la baja obtenida 
en la subasta.

Art. 76. Reconocimiento de materiales.—El Arquitecto 
Director, durante el curso de las obras, podrá reconocer, 
por todos los medios que estime precisos y necesarios, 
cuantos materiales de unas y de otras clases se empleen 
en la obra que se provecta, pudiendo desechar todos aque
llos míe no reúnan, ’á su juicio, las buenas condiciones 
que la práctica bien ■ entendida de la construcción exige, 
tanto antes de ser empleados como después de coloca
dos en obra.

Art. 77. Mano de obra.—Asimismo podrá el Arquitecto 
Director desechar la mano de obra que estime oportuno 
y que, á su. juicio, no reuna las condiciones estipuladas ó 
se haya ejecutado por otros procedimientos que perjudi
quen al sistema d'e construcción que, según el proyecto 
aprobado, ha de emplearse, sin que el contratista, tanto 
por lo que se estipula en este artículo como cuanto por 
lo que expresado queda en el anterior, tenga derecho á 
reclamación, ni £ indemnización algun^

Art. 78. Serán de cuenta del contratista, sin que por 
ello tenga derecho á  abono alguno, los gastos que se ori
ginen por. las pruebas y ensayos de los diversos materiales 
que el Arquitecto estime oportuno verificar para cercio
rarse de sus condiciones y para determinar las propor
ciones en que deben entrar los diferentes .elementos de 
los materiales compuestos.

Art. 79. En los precios estampados en el presupuesto 
se han incluido» los gastos de transportes de los mate
riales, las indemnizaciones ó pagos que tengan que abo
narse por cualquier concepto y el importe de los dere
chos fiscales con que estén gravados los materiales por 
el Estado, las provincias ó los pueblos. No tendrá, por 
lo tanto, derecho el contratista á ningún aboco extra
ordinario ni á variaciones do precios por las causas enu
meradas, aunque los materiales procedan de distiuú s pun
tos de los que se especifiquen en el pliego de condiciones 
facultativas. Asimismo se comprenden en el precio de 
cada unidad todos los materiales accesorios y operaciones 
necesarias para dejar la obra completamente terminada 
y en disposición de recibirse. Es también de cuenta dei 
contratista el pago de los aranceles con que estén gra
vados los materiales procedentes del extranjero, el pago 
de Aduanas y todos los gastos que se originen hasta el 
pie de obra, en la moneda que sea preciso satisfacerlos.

Art. 80. Obras incompletas.—Si las obras hubiesen de 
quedar suspendidas por rescisión del contrato á causa 
de la falta de cumplimiento del mismo por el contra
tista ó por circunstancias imprevistas, se hará por el Ar
quitecto Director la valoración de lo que estuviese eje
cutado con arreglo á los precios del presupuesto y des
cuento correspondiente á la baja de subasta ó lo que falte 
por daños y perjuicios.

Art. 81. Seguro de incendios.—Es de cuenta y riesgo 
del contratista el hacer el seguro de incendios al comen
zar los trabajos y por el tiempo que dure la construcción 
de la obra que contrata, cuyo seguro deberá hacerse á 
nombre del Patronato, entregando la póliza al tiempo 
de firmarle, y debiendo ser la póliza del seguro por va
lor del importe de la obra adjudicada.

Art. 82. Reclamaciones.—El contratista no tendrá de
recho á reclamación ninguna, así como tampoco á in
demnización de ningún género por errores cometidos en 
los cálculos é insuficiencia de los precios, pudiendo. caso 
de ser notoria la falta cometida, ya por copia material, ya 
por olvido ó descuido involuntarios, alterarse el precio 
correspondiente, teniendo en cuenta el descuento sufrido 
er\ la subasta.

Art. 83. Casos no expresados.—Es obligación del con
tratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena cons
trucción y aspecto de las obras aun cuando no se halle 
expresamente estipulado en este ■pliego de condiciones, 
siempre que, con recto criterio, lo disponga el Arquitecto 
DTector.

Art. 84. D efinición del metro cúbico de movimiento 
de tierras.—Para los efectos de estas condiciones se en
tiende por metro cúbico de vaciado el volumen correspon
diente á esta unidad referido al terreno tal como se en-, 
cuentra en donde se haya de escavar.

Art. 85. Abono de metro cúbico de obra de fábrica — 
a ) Se medirá para el abono de las obras de fábrica el 
volumen que resulte realmente construido, descontando 
los vanos.

b) No se descontarán de volumen de la fábrica los 
huecos que se dejan para bajadas de aguas ni subidas 
de humos y conductos destinados al servicio de chime
neas y ventilación.

c) En los precios de las diferentes unidades de fábrica 
se incluye el exceso de mano de obra que exige el dejar 
los huecos para puertas y ventanas y 'aquellas á que se 
refiere el párrafo anterior.

Art. 86. Abono de las bóvedas tabicadas.—Las bóvedas 
tabicadas se abonarán aplicando el precio correspondiente 
del presupuesto al número de metros cuadrados que re
sulte de medir las superficies de intradós.

Art. 87. Abono de los tabiques—Los  tabiques se abo
narán aplicando el precio correspondiente del presupuesto 
al número de metros cuadrados que resulte de medir uno 
de sus paramentos, descontando huecos.

Art. 88. Abono de los forjados y suelos.—Los forjados 
de suelos y los entarimados se abonarán aplicando los 
precios del presupuesto correspondiente al número de 
metros cuadrados que resulte de la medición de las super
ficies comprendidas entre los paramentos interiores de los 
muros y tabiques.

Art. 89. Abono de las cubiertas»—a) La medición de 
las cubiertas se hará por su parle exterior y sígirendo su 
plano. Se considerarán limitadas las cubiertas en Las aris
tas interiores de las canales para recoger las aguas.

b) En el precio del metro cuadrado de cubierta se inclu
yen los materiales necesarios, como madera, hierro, ladri
llo y tejas, su mano de obra y colocación, hasta dejarlo 
todo completamente terminado.

Art. 90. Modo de abonar los enlucidos de muros y cie
los rasos y los revestimientos de azulejos.—a) En los 
enlucidos de muros y tabiques en los cielos rasos y en 
los revestimientos de azulejos se considerará como super
ficie abonable la total dé las paredes y techos sobre que 
se apliquen, descontando huecos y espacios ocupados por 
las jambas y molduras, y añadiendo los paramentos co
rrespondientes á los gruesos de las paredes en los vanos.

b) En los precios señalados á enlucidos y cielos rasos 
se incluyen los materiales y el trabajo de forjar, maestrear 
y guarnecer de yeso.

Art. 91. Abono de puertas, ventanas y arm aduras de 
vidrieras.—a) Se medirán piara el abono de pmrtas, ven
tanas y armaduras de vidrieras la superficie limitada por 
la línea interior de los cercos correspondientes.

b) En el precio dei metro cuadrado de estas diferente» 
ciaseis de obra se incluye el valor de materiales, mano de 
obra y colocación de cercos, armaduras y tableros, asimis
mo van incluidos los herrajes de todas especies, según la 
naturaleza ó importancia del vano.

Aid. 92. Abono de las obras de hierro.—Las obras de hie
rro, cuyo precio aparece explícitamente en el presupuesto, 
se abonarán al peso. En dichos precios se incluyen, no sola
mente el valor del material y de su mano de obra, sino 
también su colocación.

Arf. 93. Abono de las guarniciones de plomo.—Las 
chañas de plomo se abonarán al precio del presupuesto, 
aplicando el número de metros cuadrados que m id a n  las 
colocadas en obra. En el precio asignado se in c lu y e , ma- 
teriai, preparación y colocación.

Art. 94. Abono de la vidriería.—La vidriería se paga
rá por metros cuadrados, á los precios de presupuesto, 
midiendo Ja superficie que realmente ocupe. En dichos 
precios va comprendido el material, mano de obra, co
locación, cuñas, junquillos y masilla.

Art 95. Abono. d% corrido, con te r ra ja s—L m  diferen*
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tes corridos que hallan de ejecutarse se abonarán mi
diendo el número de metros lineales que arroje el des
arrollo de los mismos, contados sobre las superficies de 
paramentos en que van aplicadas. En el precio del metro 

' lineal se ha tenido en cuenta el mayor valor de los en
cuentros y retornos de molduras, el coste de terrajas y 
alturas de ejecución.

Arí. 98. Abono de p in tu ra—a) La pintura de muros, 
tabiques, cielosrasos y zócalos de madera, si los hubiera, 
se abonará aplicando los precios del presupuesto á las 
áreas que resulten de la medición de las superficies so
bre que se extiendan las capas.

b) La ¡pintura de puertas, ventanas y armaduras de 
vidrieras se abonará aplicando los precios de presupuesto 
á las áreas que resulten de la medición de las superficies 
pintadas por ambos lados, sin tener en cuenta el des
arrollo ;de molduras ¡ni los. gruesos aparentes de las 
piezas, . o m

c) La 'pintura de rejas, barandillas, verjas y demás 
obra de hierro de clase análoga se abonará multiplicando 
el número de metros cuadrados del vano que limitan 
los hierros extremos por el precio asignado á la unidad 
¡en el presupuesto.

d) Eí contratista dejará perfectamente limpias todas las 
partes de la ¡obra que se hubiesen manchado durante 
la pintura, sin abono de mayor precio por esta causa.

e) No se abonará nada al* contratista por la pintura de 
aquellas partes de la obra en que dicho accesorio va em
bebido en el precio de la unidad, como, sucede en las es
caleras, junquillos de madera, florones, etc., etc.

Art. 97. Abono de los canales de plomo y tubos de 
becadas de toda c la se—Los canales de plomo y tubos 
para Ja bajada de aguas de todo género se abonarán por 
metros lineales y á los precios de presupuesto, en los 
cuales van incluidos el material de mano, de obra y la 
colocado n¿

Art. 98. Abono de cimbras, andamios y otros medios 
auxiliares de construcción.—Al fijar los precios de las 
diferentes únidades de obra se han tenido en cuenta los 
gastos ocasionados por cimbras, andamios fijos y volantes 
de todas clases y los demás medios auxiliares de la cons
trucción, cuyo coste va incluido en los precios de los tra
bajos correspondientes. No tendrá derecho, por consiguiente, 
el contratista á ningún otro abono por estos conceptos.

Art, 99. Modo de abonar las obras concluidas.—Las 
unidades de obra concluidas se abonarán con arreglo á 
los precios designados en el cuadro, correspondiente del 
presupuesto.

Art. 100. Precios contradictorios.—En el caso excep
cional de que por no existir precio fijado sea absolutamente 
indispensable fijar alguno ó establecer un precio contra
dictorio entre el Patronato y el contratista, se determina
rán con arreglo á lo establecido en el pliego de condicio
nes* generales para las obras del Estado. La fijación del 
precio se hará antes de que se ejecute la obra á que deba 
aplicarse; pero si por cualquier causa se hubiese cons
truido dicha obra antes de llenar aquella formalidad, el 
contratista quedará obligado á conformarse con el precio 
que designe el Arquitecto* , ; , .

2.° Condiciones económicas.

Artículo 1.a Por la cifra de 129.747 pesetas con 15 cén
timos, á deducir, como e& consiguiente, la rebaja obte
nida en la subasta, se ejecutarán las obras objeto de con
trata, con sujeción al presente pliego dJe condiciones y á 
cuanto en el mismo {se estipul!a¿

La cantidad total por que sei adjudica la {subasta le 
será satisfecha con los fondos que para dicho, objeto des
tina el Patronato, según expresa el art. 3.2 de este pliego, 
percibiéndola en siete plazos, distribuidos en partes igua
les, después de {obtenida Ja cifra de- (adjudicación y de 
la’ manera siguiente: 1 i ' 1 i  ■ • i! :

El primero, á los treh meses de empezados los trabajos, 
y una vez ejecutada la consolidación del edificio y arreglo 
de cubiertos y recogida de aguas.

El segundo, al e t̂ar terminada la tabiquería interior y 
nuevas escaleras.

El tercero, ¡al finalizar: la construcción’ díe la nueva ga- 
lería¿

El cuarto, fil colocar los cercois y tener soladas las ha
bitaciones y efectuados los blanqueos de muros.

El quinto, al ser recibidla la carpintería de taller y tener 
arreglada la existente, habiéndose ejecutado los revocos.

El sexto y último, al tener hechas las instalaciones de 
agua y ejecutado la obra de pintura, vidriería y ornato.

De cada plazo le será descontado un 15 por 100 para 
constituir el /fondo de garantía, que, en unión del1 sépti
mo plazo, no podrá percibir el contratista hasta que ter
minado el plazo de garantía no certifique el Arquitecto 
de la bondad de las obras y sean éstas recibidas por el 
mismo y la Comisión del Palronato nombrada al efecto.

Ninguno de los plazos prefijados le serán entregados al 
contratista Sin la previa certificación del Arquitecto que 
acredite estar Jais obras en el estado para ser aquel satis
fecho y ¡ejecutadlas á jsu completa satisfacción. Otorgada 
la escritura dé adjudicación, el contratista deberá co
menzar las obias en el pte zo de los ocho días siguientes á la 
fecha del otorgamiento, y terminarlas en el plazo y condi
ciones que expreisan los artículos siguientes.

Art. 2.a Plazo de g aran tía—LA plazo de ejecución será 
el de un año0 y el de garantía será de seis meses, durante 
los 'cuales será de cuenta del contratista las obras de repara
ción que exijia el edificio! y que provengan de causas imputa
bles á la construcción; por el coste de estas reparaciones 
no tendrá derecho el contratista á abono de ninguna especie.

Art. 3.2 Recepción provisional.—a) Ocho días, al me
nos, antes de terminarse todas las obras que comprende 
la contrata, el Arquitecto Director dará aviso al Patro
nato de la terminación de aquéllas piara cumplimentar 
lo qae determina el art. l.Q de este pliego.

b) Desde la fecha en! que se verifique 1a recepción 
provisional empezará A Contarse el plazo de garantía  
de que habla el art. 5.2, debiendo ponerse en conocimien
to de la Comisión del Patronato de que se ha hecho re
ferencia, por mediación del Arquitecto, y á los efectos 
de que se ha hecho mérito.

Art. 4.a Recepción definitiva.—Para la recepción  ̂de
finitiva se procederá en la misma forma que se previene 
en el artículo ¡anterior para la recepción provisional^

Art. 5.a Plazo de g aran tía— Terminada la ejecución 
de las ebrias en el plazo que se indica en el art. 2.a, y 
previo reconocimiento del Arquitecto Director, comienza 
el plazo de garantía , terminado el cual, y previo recono
cimiento, podrá verificarse la recepción definitiva de ls 
obra.

Si durante este tiempo* se ocasionaran desperfectos quí 
denunciaran míala construcción, el contratista viene obli
gado á reptararlos de su cuenta y . riesgo, sin derecho é

indemnización, y á repetir el caso cuantas veces fuese 
necesario, hasta que del reconocimiento facultativo re
sulte estar las obras á completa satisfacción y de recibo.

Art. 6.Q Terminada la recepción provisional y el plazo 
de garantía , previas las condiciones que se expresan en 
los artículos anteriores, se procederá á la recepción defi
nitiva y liquidación final, expidiendo el Arquitecto la 
certificación correspondiente y siéndole entregada al con
tratista la fianza de que había el art. 11 , con la liquida
ción á que haya lugar, por aplicación del mismo.

Art. 7.2 El contratista no tendrá derecho á reclamación 
ninguna, ni tampoco á indemnización de ningún género, 
por los errores cometidos en los cálculos ó insuficiencia de 
precios, pudiendo, caso de ser notoria la falta cometida 
por error material de copia, alterarse el precio correspon
diente, teniendo en cuenta el descuento ó, rebaja obtenida 
en la subasta.

Art. 8.2 El contratista, según expresado queda en ante
riores artículos, es responsable de ia obra que contrata y 
de los daños y perjuicios que la falta de cumplimiento 
de estas condiciones pueda dar lugar.

Asimismo si el contratista faltase á la asiduidad en las 
obras que tomjase á su cargo, demostrase negligencia ó poca 
pericia ó ¡abandono, podrá rescindirse el contrato, sin per
juicio de Jas demás causas que para ello existen en la le
gislación vigente sobre contratación de obras y servicios pú
blicos, no pudiendo en ningún caso alegar reclamación por 
su parte ni derecho, ¡á indemnización alguna.

AÉt, 9.2 En caso de rescisión, cualquiera que fuere 
la causa que para ello hubiese, se hará por el Arquitecto 
Director Ja evaluación de la obra ejecutada, ateniéndose 
á las condiciones estipuladas en el capítulo 4.2 del pliego 
general de condiciones, y aplicando los precios unitarios 
dex presupuesto, rebajando del coste total que resulte de la 
operación el tipo de subasta que sirvió para la adjudi
cación dé Jas obras, según queda repetido en artículos 
anteriores.;

Art. 10. En los precios unitarios del cuadro de pre
cios {se hallan incluidos los gastos de materiales, mano de 
obra, gastos generales y auxiliares y los de transporte 
del material1; ¡se Supone la unidad de obra construida. 
Los pagos que tengan que abonarse aparte por el contratis
ta, los derechos fiscales con que los materiales estén gra
vados, el acarreo, los derechos de Aduanas, el quebranto 
dé precios por razón de cambio, si los materiales fueran 
dé procedencia extranjera, y demás gastos inherentes, son 
dé cuenta y riesgo del contratista, según ya queda esti
pulado, y caso de rescisión, no se tendrán en cuenta para 
nada, supuesto que han de regir en tai caso los precios 
unitarios en Ja forma que se expresa en el artículo ante
rior; *

Art. 11. Adjudicado jel remate, el contratista prestará 
la' fianza del1 20 por 100 de importe de su proposición para 
responder del cumplimiento de su compromiso, cuya fianza 
le será ¡devuelta después de aprobada la recepción de
finitiva y hecha la liquidación total; quedando obliga
do al pago del 1 por 100 de todas la's cantidades que deba 
percibir del Tesoro y demás impuestos, con arreglo á 
lo que establecen la's disposiciones vigentes.

Art. 12. Como quiera que, de no sobrevenir causas de 
fuerza mayor, el contratista viene obligado á cumplir 
fiel y exactamente cuanto se manifiesta, pasado el plazo de 
contrata sin ¡entregar la obra, 'satisfará, en concepto de 
multa, la cantidad de 50 pesetas (cincuenta pesetas) dia
rias por cada día que exceda de más el plazo de ejecución 
prefijado.

El total importe dé las multas devengadas le serán reba
jadas de la entrega del importe total de la obra al verifi
carse la recepción definitiva*

AKTÍOTJLO ADICIONAL

Para todo Jo referente á condiciones económicas, caso 
de rescisión, modificaciones del proyecto y demás circuns
tancias y pormenores no expresados en este pliego, ó* 
para la interpretación dé alguno de los artículos que se 
transcriben y que dieran lugar á dudas ó discusión, se 
atendrán ¡el (Contratista á lo preceptuada en el pliego 
de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903, que rige 
para las contratas del Estado, y en cuanto no se opongan 
á las presentes, sustituyendo la palabra « Ingeniero» por 
la dé («Arquitecto Director».

3.° Condiciones económico-administrativas.

Artículo l.Q La subasta se verificará con todas las for
malidades establecidas en el Leal decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones complementarias para la 
contratación de servicios públicos, en el local del Ministe
rio de Gracia y Justicia que oportunamente se designe, 
ante la Comisión del Patronato, presidida por la Sra. Vi- 
cepresidenta ó el Vocal del Patronato en quien ésta de
legue. Para asesorar á esta Comisión se hallará presente 
en el acto de la subasta el Arquitecto del Ministerio de 
Gracia y Justicia, autor del proyecto, y que será Director 
de las obras.

Art. 2.2 Los planos y detalles del presupuesto se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del Patronato Real para 
la represión de la Trata de Blancas que existe en el referido 
Ministerio, todos los días laborables que medien hasta el 
del remate, de diez de la mañana á una de la tarde.

Art. 3.2 El precio tipo para esta subasta será el de 
129.747 pesetas con 15 céntimos, y su importe, en te 
forma que determina el art. 1.2 del pliego de condicionen 
económicas, habrá de satisfacerse de los fondos con que pan 
dicho objeto dispone el Patronato, teniendo en cuente 
la subvención consignada al efecto en el presupuesto vi
gente del Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 4.2 Los licitadores que concurran á esta subaste
habrán de consignar en la Caja general de Depósitos te
fianza provisional equivalente al 5 por 100 del importe
total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó er 
cualquiera délos valores cotizables del papel del Estado.

Art. 5 .2  Las proposiciones para optar á esta subaste
se presentarán en el local expresado del Ministerio de Gra 
cia y Justicia el día de la celebración de la misma, seña 
Jándose media hora para la admisión de proposiciones.

Art. 6.2 El licitador á cuyo favor quede el remate s< 
obliga á concurrir al local que se determine, y en el día  ̂
hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escri 
tura, entregando el documento que acredite haber consig 
nado como fianza definitiva en la Caja general de Depósi 
tos la cantidad necesaria del 29 por 109 para garantir e 
cumplimiento de este contrato, s°gún expresa el art. 11 d 
las condiciones económicas, pudiendo verificarlo en igua 
forma que expresa el art. 4a de este pliego para la fianzi 
provisional.

Art 7.2 Si el rematante no prestase la fianza definitiva 
ó no concurriera al acto clel otorgamiento de la escritura 
ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro de

lazo señalado y de una prórroga de seis días, que sólo 
adrá concedérsele por causa muy jusiilicada, se tendrá 
or rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante 

con las consecuencias á que hubiere lugar.
Art. 8.2 La Comisión de Palronato, oyendo al Arqui

l lo  Director y usando de las facultades que le concede 
1 Real decreto de su constitución, podrá rescindir el 
ontrato en cualquier tiempo de la duración del mismo 
or faltas en el cumplimiento de dichas condiciones pop 
arte del rematante. ' J
Art. 9.2 El contratista no podrá pedir aumento ó dis.- 

ainución del precio en que hubiere quedado el remate, 
ea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá 
ugar á riesgo y ventura*
Art. 10. El contratista, para todos los incidentes á que 

udiera dar lugar esta Subasta, renuncia el fuero de su Juez 
• domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
sta Corte.
Art. 11. El (contratista queda obligado á ‘satisfacer los 

¡astas de escritura, sus copias y demas que exigía e la su- 
iasta, así como el importe de la inserción del anuncio y 
diego de condiciones para la misma en la G a c e t a  d e  M.a- 
miD, presentando al efecto y antes de formalizar la escri- 
ura ó acta kle remate el correspondiente resguardo de 
laber hecho (efectivo el mencionado importe. También 
preda obligado el contratista á (satisfacer á la Hacienda pú
dica el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
le cualquiera ¡otra contribución ó impuestos, á cuyo fin 
dquiere el compromiso de presentar la escritura de adju- 
ticación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
egalés, sin cuyo requisito no se le satisfará el importe de la 
)bra contratada.

Igualmente viene obligado á satisfacer la cantidad con- 
lignada como honorarios por dirección de obra que se 
expresa en el resumen del presupuesto.

Art. 12. lodo licitador que concurriese á la subasta 
m representación de o!ro ó de cualquiera Sociedad deberá 
ncluir dentro del pliego cerrado que presente, además de 
a proposición que haga, ajustada al modelo irisado en los 
mundos, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder*
3 documento que acredite de un modo legal la personalidad 
leí licitador para gestionar á nombre y en representación 
le su poderdante, cuyo poder ha de haber sido previamente 
f á su costa bastanteado en la forma legal para ello.

Art. 13. Las proposiciones para optar á esla subasta de- 
aerán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
dase correspondiente, y el resguardo ó resguardos de los de- 
oósitos provisionales se presentarán reintegrados debida
mente con el timbre necesario; si faltase alguno de estos 
cquisitos será exigido en el acto de la licitación, retenién- 
losele su resguardo ó resguardos en caso de negarse á satis
facerlo hasta tanto que lo verifique ó  descuente el importe de 
a falta de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de 
pie se le adjudicase el remate.

Art. 14. Terminado el contrato, previa certificación del
Arquitecto Director de las obras en que conste haber cum
plido las condiciones estipuladas, sin existir responsabili- 
lades cxigibles y con la anuencia de la Comisión del Pa- 
xonato, se devolverá la fianza al rematante, con sujeción 
i lo que expresa el art. 11 de las condiciones económicas.

Madrid 31 de Mayo de 1908.— El Arquitecto del Minis-
:erio de Gracia y Justicia, Luis María Cabello y Lapiedra.

Resumen del presupuesto,

Pesetas.

A rtículo 1.° Albañilería y sus anejos  56.280
— 2.° Capintería de taller....................  7.574
— 3.° Carpintería de armar.................. 9.240
— 4.° Solados y pisos..........................  21.984
— 5.° Vidriería y plomería...................  6 469‘60
— 6.° Obra de hierro ...........................  5.354
— 7.° Obra de ornato y pintura  8.672
— 8.° Higiene y salubridad.................. 6.620

Importa la ejecución material de las obras . .. 122.193 60

Presupuesto general.

Pesetas.

Ejecución material de las obras............  122.193*60
Gastos imprevistos: 2 por 100...............  1.443*87
Dirección: 5 por 100.—Honorarios de . 6.109*68

Total general......................... 129.747*15

Importa este presupuesto de contrata las figuradas pesetas 
ciento veintinueve mil setecientas cuarenta y siete con quince 
céntimos.

Madrid 30 de Enero de 1908.—El Arquitecto del Ministerio 
de Gracia y Justicia, Lnis María Cabello y Lapiedra.

MINISTERIO DE ÑLA GOBERNACION

C o n s e j o  s u p e r i o r  d e  e m i g r a c i ó n .
S e c r e ta r ía  g e n e ra l .

E l Consejo Superior de Em igración ha acordado proveer 
cinco plazas de Eácribnníes, dotadas cada una con el haber 
anual de 1.500 pesetas, con arreglo á las siguientes condi
ciones:

Prim era. Para aspirar á estas plazas se requiere ser espa
ñol, m eaor de cincuenta años (circu n stan cia  que se acred i
ta rá  mediante la p ard ea do bautism o ó de inscripción en el 
Registro civil) y presentar certificación de no haber sido 
procesado.

Segunda. Las in ^ a n c 'a s  se dirigirán  al Excm o. S r. P re 
sidente del Consejo Streeríor de 'Em igración hasta «1 31 del 
corriente, oía en que qu*d*rá cerrado el plazo de admisión, é 
irán escribas de miño y Lvre. rtel interesado.

Tercera. El Tribuna'1, com puesto del Secretario general 
del Onse-jo Superior, Presidente, y de los cuatro Ofieia’es 
del Negociado Voca es. p o e a b r*  al exam en y calificación  
de las instancias, y podra «-xTuir desde luego aquellos aspi
rantes que no ae re di ten debidamente las condiciones necesa
ria?. Verificado este examen previo, se colocará una lista en 
el M inisterio de la Gobernación *sn la que consten los nom 
bres de los admitido».

Cuarts». Lo* que hayan sido admitidos .verificarán ante el 
T rib u na1, los sterub-M'.tes qjmoiri; s:

1.° E scritu ra  al dictado, en la forma y durante el tiempo 
qv* acuerde el TrUvuuM.

2 .°  Análisis gram atical d* r p  párrafo en castellano, de
signado por el misino T ribunal.
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3 .° Redacción de documentos en la forma que el Tnbunel
a c u e rd r . ,

Q u in fa . P a ra  r a s a r  á  o tro  e je rc ic io  se ra  con d ic ión  p r e c i
s a  tiab jf  ap  obfcdor el a n te r io r , y á este  e fecto , te rm in ad o  
c%da uno üe e llo s , el T r ib u n a l p a b lic a r á  la s  l i s t a s  de io s  a s  
p ir a n te s  q u e  h a ja n  s id o  ap ro b ad o?.

8ex»a. En igualdad ae condic ones, serón preferidos los 
qo ‘i srpnn taquifraña y mecanogr*fift.

Sépt nía* Terminado «i intimo ejercicio, el Tribunal lia á 
]a ctklitiuadón y e l e v a r á  propuesta unipersonal p *ra  cada ¡ 
p  aza ai Excmo. Sr. Presidente, y una vez aprobadas por éste, 
serán presentadas al Pleno dei Concejo Supremo, con arreglo 
á  lo dispuesto en el arx. 58 dei Reglamento provisional de la 
lev de h migración.

Octava. De conformidad con lo preceptuado en el arfc. 5VJ 
del mismo Reglam-nte, los nombramientos que haga t i  Con
sejo tendrán el carácter de interinos, y el nomb^am ento defi
nitivo no recterá hasta pasado un ano, durante el cual se 
compruebe la e f i c a c ia  de los servicios, podiendo entonces 
am pliarse el plazo ó acordar el cese del empleado si ésfce ca
reciese de las debidas aptitudes.

Madrid 13 de Julio de 1908.—El Secretario general, Ju lio  
P u jo l.

MINISTERIO DE FOMEMTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Mon- 
dragón en solicitud de autorización para atravesar el río 
Aram ayon* con una alcantari la que, partiendo dei registro 
ultimo de la calle del Arrabal, vaya á desaguar *g u *s  abajo 
de la confluencia de los ríos Aram ayona y Arecliavaleta:

Re-ult ndo que en «1 período informativo se h * presenta ’ 
do una sola reclamación, suscrita por D. Eugenio de Goro^á- 
ba!, en la que se h*bla. más que de los perjuicios que sufrirá 
eí reclamante, de los que podrán afectar a otras entidades y 
personas que nada han reclamado:

Resu tan do que en el informe de la Jefatura de Obras pú
blicas se refutan cumplidamente los argumentos infundados 
del reclamante, y se tiene en cuenta al señalar las condicio
nes de la  concesión lo que efectivamente pudiera ocasionar 
algún  rteriuício:

Resultando que todos los informes son favorables a la con
cesión;

S. M. el Rey (Q. D. G .), conformándole con lo propuesto 
por esta Dirección general , ha tenido á bien acceder á lo . .so
licitado por el Apuntamiento de Mondragón, esn sujeción a1 
las  siguientes condiciones: ^

1.a El paso del río Aramayona, para las obras del alcan
tarillado de la villa de Mondragón, queda autorizado en la 
fo rm a  q u * esté definida en el proyeeso aprobado que tiene 
fecha de ‘28 «le Ab il de 1907 y se halla suscrito por el A r
quitecto D. O. Arteche.

*2.a Ea el punto en que las aguas, después de pasar por la  
alcantarilla, vienen á chocar contra la tapia del jardín del 
S r. Gorosáb&l, se construirá un múrete de defensa.

3 .a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con 
t-jdos ios derechos y obligaciones consignados en la ley gene 
ral de Obras públicas y Reglamento para su ejecución.

4 .a La ralta de cumplimiento de una cualquiera de las p re
cedentes condiciones ó de las que de ellas se derivan dará lu
gar á la caducidad de esta concesión.

5 .a El peticionario depositara como fianza el 3 por 100 
del importe de las obras que afecten al dominio público.

D < orden del Sr. Ministro lo participo á V. S . para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jef* é interesados y demás efec
tos, con publicaciónlen el Boletín oficial deesa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 3 de Ju lio  de 19$8.= 
Kl Director general, R A n d rad e .=Sr. Gobernador civil de 
Guipúzcoa.

Puertos.
Examinado el expediente instruido en el Gobierno civil de 

-su digno cargo, á msn&neia de D. Manuel Alberto B eb erán , 
que solicita autorización para ocupar terrenos de dominio 
público en la zona m arítim o terrestre de las playas de San 
Garlos de la Rnpita, é instalar en ellos un Astillero de em
barcaciones menores.

Resultando que en el período de información pública no se 
ha presentado reclamación en contra de la petición del so lic i
tante, y que en el de información oficial, las entidades l la 
m a d a s  a dictam inar lo han hecho favorablemente, por en
t e n d e r  que do se perjudica ningún servicio público, ni se 
entorpecen los u*o* á que dicha zona se destina, favorecien
do «n cambio la  industria pesquera de la loca idad;

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ., , , .

S. M. el Rsy (Q. D G.) ha tenido a bien dispone? qua se 
autorice á D Manuel Alberto Barberán para ocupar^terre
nos en las mencionadas playas con sujeción á la s  condiciones 
siguientes:

1 a L as obras se ejecutarán, en cuanto a la planta, con 
arreglo & la que se dibuja lavada en rojo en el plan*> que 'a 
A u t o r i d a d  de Marina, acompaña á su informe, teniendo di
cha planta forma rectangular, y 20 metros de largo por 5 ‘70 
de ancho.

2 a L as obras se empezarán en ei plazo de dos me<es y 
term inarán en el de docr, contados ambos plazos de d e \n fc> 
cha en que se publique la concesión en la Gaohtiv. dk M aleih.

3.a Las obras se ejecutaran coa la  solidez necesaria, bajo 
la  insprecóu del Ingeniero Jefa de la provincia ó ingeniero 
en quien de-egue, el cual h^rá e> replanteo de las misma», 
levantando la correspondiente acta y pl^no, de cuyos do cu 
mentos *e extenderán tres ejemplares, á fin de elevar uno da 
ellos a la Dirección general de Obras públicas para su apro 
hacíon, **ntrtígan 1o óesoués dd ésta otra al concesionario, y 
quedando el tercer rj in flar ea el Areh-vo de la Jefatura de 
ja  provincia. #  ̂ ¡

4 .a Te "mi a adrs las obras, serán reconocidas por el mis I 
mo Ingeniero, que, si las encueat a conformes cou esta^ con- i 
diciones, levantará acta p >r trip licado, cuyos ei*mplaces 
ten d ría  el mismo destino que l a  relativos a 1 replanteo cita- j 
do en ía con -lición anterior. j

5 .a Es obligación ue¡ concesionario la  buena conservación ¡ 
de 1». obra en todo tiempo. I

6 a Esta concesión se otorga oor plazo ilimitado, salvo el j 
dere ho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando i 
su jete a lo prescribe «i art. 50 de la vigente ley de. Puertos, jj

7 .a Para garantir el cumplimiento de estas condiciones, jj 
consignaba el concesionario ojq ía Caja general ne Depósitos ó I 
en i *  sucursal ce Tarragona i a cantidad de 100 peseta», y pre ? 
sentara la carta de pago ai Ingeniero Jufe de i» pr ovincia I 
para que rem ita una copi* á la Dirección ge ieral. Esta fUn- | 
za &era devuelta al concesionario cuando se ha va aprobado | 
pr.r íb Superioridad el acta de reconocimiento final. f

8.a Lo» gastos inherentes á replanteos, inspección de las *

obras y reconocimiento definitivo serán de cuenta del conce
sionario, y ?e fcbruarán con arreglo á la Instrucción de in
demnizaciones que rija cuando se de>empenen los respecti
vos servicio?.

9.a Eí conces;ODar¡o queda sujeto, por lo que se refiere á 
esta coflcsMou, á jas D isposicion es vigentes »obre  aceiden 
tes dei trabaio y contrato 0*1 mvsmo con los operarios. ^

10 L *fí.lt *L d «  cum plim ento por parte del concesiona
rio de cualquiera de la s  condicionas expuestas dará lugar á 
la caducidad de la concesión, procediendo en este caso con 
arreglo a la-ley general de Obras públicas y Reglamento para 
su ejecución.

De Reíd orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, lo digo á V. S. para su conocimiento, el de la J e 
fatura de Obras públicas y el interesado. D í.os guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Julio de 1908.= E 1  Director gene
ral, R. A n draüe.=Sr. Gobernador e m i de la provincia do 
Tarragona.

C a n a l  d e  l s a b e l  I I
Comisaria Regia

Habiéndose extraviado la certificación núm. 823, del 
libro I. ia*, importante 32 hls., expedida á favor de 
D. Angel Retortilío por la Dirección del Canal de Isa
bel II, se suplica á la persona que la tenga en su poder se 
sirva entregarla en estas oficinas, calle de Alarcón, núme
ro 3, segundo; pues pasados cuarenta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio, quedará nula y 
sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otra “ n su 
equivalencia.

Miadiid 8 de Julio de 1908—E l Comisario Regio, J. S. de 
Toca. X 1184

J u n ta  a d m in is tr a d o r a  d e  la  B o ls a  
de M a d r id .

El cupón semestral núm. 37 de las obligaciones hipo
tecabas de la nueva Bolsa, primera serie, que venció 
en i.Q de Abril último, podrá presentarse para su pago 
en la Secretaría de esta Junta, en la planta baja del 
edificio de la nueva Bolsa, desde el día 15 del actual, de 
las doce á las quince horas, todos los días laborables, 
bajo las facturas que están adoptadas, en las que se hará 
la deducción de los impuestos establecidos en las leyes 
vigentes. ,

Madrid 13 de Julio de 1908.—El Secretario, Adolfo 
Aguilera.—V.Q B .Q—El Presidente, Bernardo F. Villamil.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
J u n t a  d e  l a s  O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  S a n t a n d e r .

ANUNCIO
E sta J unta ha acordado señalar el día 10 de Agosto próxi

mo. y hora de Ira doce de su mañana, para proceder á -a ad
judicación en pública auba-ta de la construcción de un edi
ficio destinado á casa-cuartel de Carabineros, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 11 da Junio último, bajo 
el tipo correspondiente al presupuesto de contrata, ó sea la 
cantidad de 15.526‘G2 pesetas.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por las 
disposiciones vigentes, en Santander, ante el1 P/esidense do 
la Junta ó Vocal en quien delegue, en el domicilio tíe ésta, 
Muelle, 34. primero; advirtiéndose que el plazo para la admi 
Mon da proposiciones, que deberán entregarse ea la Secreta
ría de esta Junta, donde se hallará de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto y condiciones corres
pondientes, expirará á las cinco de la  tarde del día 5 de 
A gosto .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrsdos, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al modelo adjun
to, y la cantidad que se ha de consignar previamente en la 
Caja general óe Deposites para tom ar parte en la subasta 
sera de 160 pesetas en metálico, debiendo acom paña? á cada 
pligo el documento que acredite haber realizado el depósito 
del moda que previenen dichas disposiciones.

En «1 caso de que resulten las más ventajosas dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Sera o b lig ac ió n  á ü  contratista otorgar la escritura de 
contrato en Santander, dentro de los treinta días siguientes 
á la fecha en que se le hubiese comunicado la Real orden de , 
adjudicación, bajo la  pena de pérdida del depósito que se ex*ga ; 
para tomar parte en la subasta, sin perjuicio de los demás ; 
derechos que á la Admioí>tración competen por Real decre- j 
to de 27 de Febrero de 1852. i

E s también obligación del mismo satisfacer el importe de ! 
los anuncios de subasta en la G a ce ta  de Madbid y Boletín ' 
oficial de Santander, cuyos recibos originales deberá exhibir ¡ 
al tiempo de otorgar la escritura de contrato, de la cual se j 
ha de entregar copia autorizada á la Jun ta de las Obras del | 
puerto. j

Santander 10 de Julio de 1908.=E1 Presidente, E . P. del j 
Mo in o .~ E l Secretario Contador, Felipe Leguina.

Modelo de proposieión.
D. N. N*. vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fe-sha d e  y de jas condiciones y requisitos que se
ex gen para la adjudicación en pública subasta de un edifi
cio destinado á cssa-cuartel de Carabineros, se compromete 
a tomar á su cargo dicha construcción, con estricta sujeción 
é h a  expresados requisitas y condiciones, y por la cantidad
d a  ( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo-
rancio ii-i* y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndose 
qu« s rá de echada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en h tr * , por la que se compromete á la construcción de di- j 
cao edificio, así como toda aquella en que se añada alguna | 
cláusula.) ¡

(Fecha y firma del propínente.) S —3431 l

En cumplimiento de lo dispuesto por Re^l orden d« 3 del J 
corriente, iiietada por el Sr. Ministro de Fomento, y como j 
aclaración y ampliación del anuncio de concurso que publí- ¡ 
eó evt.a. Junta en la G ace ta  de M adrid del día 9 de Junio 
próximo pasado, para la adquisición de 302 50 metros linea
les de vía férrea, de ancho normal, con contracarril, y 254 
metros de vía, de un metro, con contracarril; 12 cruzamien* 
tos, 4 placas giratorias, 4 cambios completos, con sus cojine
tes de talón de agujas, placas de apoyo, palanca de m a
niobra, etc., y todo el material accesorio de bridas, to rn i
llos, contretes, placas de junta, tirafondos y escarpias, esta 
Corporación acuerda prevenir que la adjudicación de dichos 
m ateriales ss llevará á efecto con arreglo ¿  lo dispuesto en 
3a ley de 14 de Febrero 1907 y el Reglamento para su apli
cación be 23 de Febrero del corriente año, ampliándose el i  
plazo para la admisión de proposiciones hasta las doce del I 
día 20 de Agosto próximo, y dejando subsistentes las demás “

condiciones que ex,»rr*&n el citado «nuncio del dí& 9 de 
Junio.

Santander 10 d« Ju lio  d« 1908.—El Presidente, E. p. del 
M olino.=E1 Secretario Contador, Felipe Leguin».
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A y untam iento constitucional  de P izarra .
D. José Rosas González, Alcalde constitucional de esta 

villa de Pizarra.
Hago saber que, declarada vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por dimisión del que la desempeñaba, so 
convoca á Jos aspirantes que reúnan las condiciones re
glamentarias para que presenten s'us solicitudes documen
tadas en término de treinta díals.

Pizarra 8 de Julio de 1908.—José Rosas. N—1192

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

CARTAGENA z
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de primera instan-, 

cía de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber que á virtud de escritos 

presentados por D. Magnus Robertsón Harrisón, D. Gilberto 
Karrisón Robertsón y el Procurador D. Nicolás Gómez Mo- 
rte,nio3 á nombre de D. Gilberto Arturo Harrisón y Linclater, 
y D. Guillermo Harrisón Robertsón, se ha dictado provi
dencia teniendo por aceptada por aquéllos, á beneficio 
de inventario, la herencia de D. Arthur Henry Harrisón, 
y que se proceda á la formación de aquél dentro de los 
treinta días, siguientes á la  citación de los acreedores y le
gatarios^; habiéndose designado para dar principio á esa 
operación el día 23 del actual, á las cuatro de su tarde 
en la casa en que falleció el D. Arturo Henry, que es la 
número 14 de la calle de D. Angel Bruna, de esta ciudad.

Y siendo dos de los herederos Doña Ruby Margaret Ha
rrisón y D. Gilbert .William Bruce Rendall Harrisón, que 
se encuentran ausentes en ignorado paradero, se les cita por 
medio del presente para que en el día y hora señalados 
concurran á ia formación del inventario, si les conviniere.

Dado en Cartagena á 9 de Julio de 1908.—Andrés Ga
llardo.—Excusando á mi compañero Sr. Bayo, José Calvo

X —1182
GIJON—O RIEN TE

D. Manuel Murias Méndez, Juez de primera instancia 
del distrito de Oriente del partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio uni-j 
¡ versal de abinteistato sobre declaración de herederos de 
| D. Alfonso Jesús López Valdés, que falleció ab intes- 
j tato en esta villa el día 4 de Mayo próximo pasado y 

estado de soltería, cuyo juicio fué promovido por ei 
Procurador D. Fidel del Río, en nombre de D. Fran
cisco José López Valdés, interesando se declarasen únicos 
y universales herederos del D. Alfonso Jesús á sus dos
hermanos de doble vínculo el D. Francisco José y Doña
Amparo Ursina de la Caridad López Valdés.

I Por el presente se hace público, llamando á los que
j  se crean con igual ó mejor derecho que los D. Francis-
| co y .Doña Amparo á la herencia de D. Alfonso Jesús 
| López Valdés para que comparezcan ante este Juzgado 
í á reclamarlo dentro de treinta días, á contar desde la 
' publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
| Y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimien- 
j to de que transcurrido dicho término sin haber com- 
! parecido se dictará la resolución correspondiente, parán- 
I dotes el ¿consiguiente perjuicio.
j Dado en la villa de Gijón á 4 de Julio de 1908.—Ma- 
j nuel Murias.—Ante mí, Tom ás Guisasola y Ovies.
I ’ X —1194
| LUGO
I D. Donato Naveira Espiñeira, Escribano del Juzgado 
¡ de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.;
¡ Certifico que en este Juzgado y pior mi oficio penden 
i autos de juicio voluntario de testamentaría, iniciados por 

el Procurador D. Manuel Alfonso, en nombre y representa
ción de D. Manuel Villares Torrón y D. Joaquín Freire 
Torrón, vecinos, respectivamente, de San Vicente de Coco 
y Santa María de Moreira, para la división de la herencia 
fincante ai óbito de D. Pedro Torrón y su m ujer Doña 
Angela do ,Cando Fernández, vecinos que han sido de 
San Bartolomé de Chamoso, distrito del Corgo, cuyo jui
cio se hubo por prevenido por providencia de 15 de Abril 
último, mandando citar para él á los interesados que se re
lacionan en el escrito de demanda y al señor representante 
del Ministerio fiscal, para que represente á los que de 
aquéllos Sean menores ó incapacitados, á los ausentes en 
ignorado paradero y á los que debiendo Ser citados en 
persona por tener domicilio conocido no Se hallaren en 
el lugar del juicio.

Y figurando entre los interesados en dicha herencia Doña 
Carmen Alba Caloto Torrón, ausente en ignorado paradero, 
se acordó citarla á medio de la presente cédula, que ha
brá de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que, si le 
conviniere, comparezca y se peilsone en forma á dicho jui
cio dentro del término legal; con prevención de que no 
verificándolo le parará el perjuicio á que hubiere Ju
gar en derecho.

Lugo 23 de Junio de 1908.—Donato Naveira. X —1188 
O RD EN ES

D. Enrique Pérez Arda, Juez de primera instancia de la 
viljla y partido de Ordenes.

Hago saber que en el expediente que se tramita en este 
Juzgado, por ausencia en ignorado paradero de Pedro Lam as 
Tizón, se dictó auto, cuya parte dispositiva d ice :

«S. S., por ante mí, Escribano, dijo: Se declara ausenté 
á Pedro Lam as Tizón, publicándose esta declaración en los 
periódicos oficiales.. A la vez se llamará al ausente y á los 
que se crean con derecho á la administración de sus bienes, 
si aquél no se presentase, por medio de edictos que se pu
blicarán dos veces, con el intervalo y término de dos me
ses cada uno, en el lugar del último domicilio del ausente 
y  en el !de !o¡s bienels, insertándose ien la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia. Y luego que trans
curran seis meses desde la publicación de los primeros edic
tos en los periódicos oficiales, dése cuenta para resolver.»

En su vista, se llama al ausente Pedro Lam as Tizón, 
de la parroquia de Gesteda, término municipal de Cerceda, 
en este partido, que se ausentó de su domicilio hace próxi-
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•niamtente dtez y seis-años, y cuya ausencia se declaró por 
«uta de 26 de Marzo último, y á los que se crean con de- 
aecho á la administración de bienes, si aquél no se presen
tare; cuya administración de bienes ha sido solicitada por 
la  esposa del ausente, Josefa Raña Regueiro, de la propia 
-vecindad; previniendo á los que se crean con mejor dere
cho que deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en el Juzgado.

Ordenes 7 de Mayo de 1908.—Enrique Pérez Ardá.—El 
JEscribano, Baldomcro CodeL X—1191

VALENCIA—SERRANOS 
D. José Elias Este ve y Cháfer, Juez de primera instan

cia del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
En virtud del presente hago saber que en los autos de 

suspensión de pagos de la Sociedad Valenciana de Tran
vías de esta ciudad, procedente de la Escribanía de D. Ar
cadlo Just, se promovió por la misma, representada por 
e l Procurador D. Joaquín Peris, el oportuno expediente 
sobre aprobación del convenio propuesto por dicha Com
pañía á sus acreedores por cupones representativos de los 
intereses de sus pbligaciones hipotecarias, en cuyo expe
diente, previo los trámites legales, se dictó en 23 de Mayo 
último la sentencia que dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á los 23 días del 
mes de Mayo del año 1908.—El' Sr. D. José Elias Esteve 
Cháfer, Juez de primiera instancia del distrito de Se
rranos de esta ciudajd; visto el expediente que pende en 
este Juzgado promovido por la Sociedad Valenciana de 
Tranvías, Compañía anónima, domiciliada en esta capital, 
representada por el Procurador D. Joaquín Peris, bajo 
la dirección del Letrado D. José María Carrán, sobre apro
bación del convenio propuesto por dicha Compañía á sus 
acreedores por cupones ¿representativos de los intereses 
de sus obligaciones hipotecarias; y

Resultando que el referido Procurador D. Joaquín Peris, 
en la indicada representación de la Sociedad Valenciana 
de Tranvías, presentó el oportuno escrito en los autos de 
suspensión de pagos de dicha Sociedad, procedentes de la 
Escribanía de D. Arcadia Just, y seguidos en este Juzgado, 
consignando en tal escrito los hechos siguientes: primero, 
que la Sociedad Valenciana de Tranvías tiene pendiente de 
pago una deuda por cupones, representativos de los in
tereses de sus obligaciones hipotecarias devengados desde 
I.Q de Julio de 1895 hasta I.Q de Enero de 1905, ambos in
clusive, que suman 238.518 cupones en valor nominal 
de 3.577.770 pesetas; segundo, que el pago de la expre
sada deuda debe efectuarlo la Sociedad Valenciana de Tran
vías, amortizando los cupones por subastas á la baja y 
aplicando á esta amortización los sobrantes íntegros de 
sus productos líquidos, después de cubiertos los intereses 
de las obligaciones en circulación y el servicio de amor
tización de las mismas, según las condiciones de su admi
sión; tercero, que hasta la fecha no se ha podido efectuar 
ninguna amortización de cupones; cuarto, que á propuesta 
de varios tenedores de cupones, la Sociedad Valenciana de 
Tranvías, en junta general de accionistas de 1.a de Julio 
último, ha aceptado y acordado proponer á sus acreedores 
por deuda cuponai el siguiente convenio: «Bases.— Pri
mera. Los actuales títulos de la deuda cuponai serán susti
tuidos por otros títulos de obligaciones á crear, de 500 pe
setas cada uno, en tanto en cuanto se cumplan las siguien
tes bases.—Segunda. Según el convenio vigente, dichos cu
pones no devengan interés alguno. Las obligaciones que 
los sustituyan devengarán, desde su emisión, el 4 por 100 
de interés anual, con todos los impuestos creados ó que 
se creen á cargo* de la  Sociedad. — Tercera. La amor
tización de dichos cupones quedó aplazada, según el ci
tado convenio, y sujeta á la contingencia de destinar 
á la misma el remanente de los productos de la Socie
dad, que siendo indeterminados no permiten calcular el nú
mero de años necesario para la total amortización de la 
deuda cuponai, sujeto, por otra parte á la concurrencia de 
los tenedores en las subastas á la baja. Para la amortiza
ción de las obligaciones se formará una tabla con un pla
zo compatible con los términos de las concesiones. Esta 
tabla se considerará como pauta supletoria; pues dichas 
obligaciones se amortizarán á la baja, destinando al efec
to cada año una suma determinada; y si las subastas que
dasen desiertas, se hará la amortización con arreglo á la 
tabla, quedando en esta forma amortizada desde luego la 
deuda cuponai, sujeto, por otra parte, á la concurrencia de 
gaciones con interés inmediato y amortización fija y deter
minada.—Cuarta. En compensación de la consolidación y 
mejora de la citada deuda y de la fijación de su interés 
corriente, la sustitución de los títulos se hará á razón de 
71 cupones por una obligación de 500 pesetas completa
mente liberada.—Quinta. Para formalizar el convenio con 
arreglo á las anteriores bases se invitará á los demás tene
dores de dichos títulos para que se adhieran al mismo, 
depositando sus cupones dentro del plazo improrrogable 
que se fijará. A su vez, la junta general de accionistas de 
la Sociedad Valenciana de Tranvías adoptará condicional
mente el acuerdo necesario para facultar al Consejo de Ad
ministración á fin de que, en su caso, efectúe la emisión 
de las obligaciones que constituirán la serie letra R . Si par
ticularmente se adhieren la totalidad de los cupones, se efec-, 
tuará inmediatamente la conversión, y las obligaciones á 
crear devengarán interés desde I . q  de Julio próximo. De 
no efectuarse la adhesión total, la Sociedad Valenciana de' 
Tranvías presentará este convenio á la aprobación judi
cial, á los efectos de lo  dispuesto en la ley de 9 de Abril 
de 1904, en relación con el art. 3.s de la ley de 19 de Sep
tiembre de 1896, acreditando en el expediente, para el cóm 
puto de la mayoría, que los firmantes aceptan dicho conve- 
nio, que se ejecutará cuando sea aprobado.—Sexta. Para 
que la adhesión á esta proposición conste en forma y surta 
todos sus efectos, los adheridos y los que suscriben deposi
taran sus cupones ó los resguardos de los mismos en la 
Caja de la Sociedad, mediante el oportuno recibo, que ser
virá para el canje de las obligaciones si la conversión pro
puesta se aprueba.—Séptima. Caso de no ultimarse la con
versión por falta de adhesiones privadas ó particulares an-, 
tes de I.q de Julio próximo, ó por no obtener, en su defecto, 
la aprobación judicial cuando sobre ellas se resuelva defi
nitivamente, los fumantes y los adheridos particularmente 
recobrarán la plenitud de sus derechos y les serán devueltos 
los cupones ó resguardos depositados. Esto mismo se hará 
si en cualquier caso resultare que los tenedores de cupones 
que no s-e adhieran al convenio obtuvieren mejor condición 
y mayor beneficio que los adheridos á la presente proposi- 
ion.—uctava. Hasta que el presente convenio adquiera el 

caiacter úe turne y obligatorio para todos ios cuponistas y 
oociedad,^ esta continuará respetando lo estipulado en el 

Pagos»; quinto, el expresado convenio ha 
/uooq*¿SI Por tenedores de cupones en número total 

í  i cuP°nes, cuya adhesión se justificará en forma 
20 Publicación del edicto en que se ha de 

Y A vn?1, a } 0S, aci!eed?res para que le presten su adhesión, 
poniendo los fundamentos de derecho que creyó; opor

tunos, concluyó suplicando que, teniendo por presentado di
cho escrito con la certificación que acompañó, se sirviera 
el Juzgado haber por propuesto el convenio que la referida 
Sociedad Valenciana de Tranvías ofrece á sus acreedores por 
cupones de obligaciones, y acordar que, con inserción de tal 
convenio, se publicasen edictos en el Boletín oficial de esta 
provincia y 'G a c e t a  d e  M a d r i d  convocando á dichos acree
dores para que en el término de tres meses acudan á adhe
rirse al convenio expresado, y obtenida la adhesión de los 
tres quintos dentro de dicho término, aprobarlo y declararlo 
obligatorio para la Sociedad y para todos los acreedores; 
y haciendo por otrosí la manifestación de que siendo previa
mente inestimable la cuantía para la determinación del tim
bre, por no tratarse de suspensión ó quiebra, en que se re
gula por el activo del balance, presentaba dicho escrito en 
papel de la clase 8.a, suplicando al Juzgado se sirviese te
ner por hecha tal manifestación, á los efectos procedentes:

Resultando que habiéndose tenido por propuesto el con
venio que la Sociedad Valenciana de Tranvías ofrece á sus 
acreedores por cupones de obligaciones emitidas por la 
misma de que queda hecha mención, se expidieron los opor
tunos edictos, con inserción literal de dicho convenio, que 
fueron publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, correspondientes á los días 2 y 3 
de Octubre último, y 18 y 17, respectivamente, de Enero 
del corriente año, cuyos números obran unidos á estos 
autos, y durante el plazo del primero de dichos edictos 
convocando á los acreedores expresados para que en el 
término de tres meses acudiesen á adherirse á las propo
siciones del citado convenio, lo verificaron varios de di
chos acreedores, que representaban un total de 209.198 
cupones, cuya suma cubría con exceso los expresados tres 
quintos; habiéndose adherido también, después de la pu
blicación de los .segundos edictos, otros acreedores que vi
nieron á aumentar la suma antes expresada hasta formar 
un total de 234.184 cupones:

Resultando que, en tal estado los autos, se presentó por 
el referido Procurador en la indicada representación un 
escrito, acompañando los resguardos complementarios de 
los depósitos de cupones y solicitando que, teniendo por 
presentados tales resguardos y completado así la persona
lidad de los acreedores adheridos que representaban mucho 
más de los cuatro quintos del total á que ascendía la deuda 
duponal, se sirviese el Juzgado dictar sentencia declaran
do aprobado el referido convenio, y mandar que tal sen
tencia, así como la computación de votos y la numeración 
de los cupones, se insertasen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, á los efectos legales; y 
que una vez firme dicha sentencia, sea obligatorio para la 
S¡oíc5edad y (sus [acreedores, sin distinción y con entera igual
dad, el expresada convenio, á cuyo, escrito, se. acordó for
mal' pieza separada ,con los resguardos complementarios 
acompañados y traer estos autos á la vista, previa cita
ción del Procurador D. Joaquín Peris, en la representación 
que ostenta para dictar sentencia:

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las prescripciones legales:

Considerando que el convenio propuesto por la Socie
dad Valenciana de Tranvías se refiere á sus acreedores 
por cupones representativos de los intereses de sus obliga
ciones hipotecarias, desde el cupón de I.q de Julio de 1895 
hasta el de I . q  de Enero de 1905, ambos inclusive, cuyos 
cupones, en número de 238.518, tienen un valor nominar de 
3.577.770 pesetas, y, por consiguiente, se trata tan sólo de 
los acreedores comprendidos en el segundo grupo de los 
tres á que se refiere el art. 932 del Código de Comercio:

Considerando que, según resulta del expediente, durante el 
plazo del primer edicto publicado en los periódicos oficiales 
convocando á loa ¡acreedores expresados para que en el tér
mino de tres meses acudieran á adherirse á la proposición 
de convenio, á tenor de lo dispuesto en el art. 12 de la ley 
de 12 de Noviembr/e de 1869, se adhirieron acreedores 
que representan un total de 209.198 cupones, y, por tanto, 
siendo el número total de éstos de 238.518, cuyos tres 
quintos importan 143.111, es visto que los adheridos cu
brieron con exceso los expresados tres quintos; y como 
después de la publicación de los segundos edictos se adhi
rieron también otros acreedores, importando el total de 
adhesiones 234.184 cupones, resulta que los adheridos han 
rebasado con gran exceso los tres quintos de la deuda á 
que se contrae el convenio, sin que al mismo se haya for
mulado oposición por acreedor alguno de los que no se han 
adherido, y que representan tan sólo 4.334 cupones:

Considerando que en este caso procede tener por apro
bado el convenio por los acreedores, conforme á lo dis
puesto en el citado art. 12 de la ley de 12 de Noviem
bre de 1869 y en el art. 935 del Código de Comercio, 
cuyas disposiciones, que son las que rigen en la ma
teria, como preceptúa la ley de 9 de Abril de 1904, 
exigen para la aprobación ¡dé! convenio que se adhie
ran al (mismo acreedores que representen tres quintas 
partes de cada 'uno de los grupos señalados en el ar
tículo 932 del mismo Código; y en el presente caso los 
acreedores por deuda cuponai adheridos al convenio re
presentan mucho más de las cuatro quintas partes de 
aquella deuda, cuyo resultado hace imposible la opo
sición al ¡convenio por acreedores que representaran dos 
quintos, ya que los , n o ,adheridos representan menos de 
una undécima" parte de un quinto, y, según las dispo
siciones antes citadas, sólo podría impedir la aproba
ción del convenio la oposición que excediera de dos quin
tos, la cual1, por consiguiente, po puede darse en el pre
sente caso;

Considerando que (además resulta cumplida la prescrip
ción del repetido art. 12 de la ley de 12 de Noviembre 
dé 1869, relativa á acreditar la personalidad de los acree
dores adheridos, puesto que se han presentado los res
guardos de ¡los depósitos de sus cupones en la Caja de 
la Compañía deudora;

Fallo que debo declarar y declaro aprobado por los 
acreedores el (convenio propuesto á los mismos por la 
Sociedad Valenciana ¿te Tranvías antes transcrito, man
dando que esta sentencia, el cómputo de los votos y la 
numeración de los cupones adheridos se publiquen en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á los efectos prevenidos en los artículos 936 
y 937 del Código de Comercio, y que una vez quede fir
me sea obligatorio para la Compañía y para todós sus 
acreedores por deuda cuponai.'

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo/—J. Elias Esteve.—Está ru
bricado.»;

Cuya sentencia fué publicada en él mismo día dé SU 
fecha, y en el 25 de Mayo último fué notificada á la 
representación  ̂dé la expresada Sociedad Valenciana de 
Tranvías; habiéndolse ¡acordado á instancia de la mis
ma en 4 d e  Junio siguiente la providencia que dice así: 

«Providencia.—Juez, Sr. Esteve.—Valencia 4 dé Junio 
9é 1908,j Por pressentadQ el anterior qnq sq uni

rá á los autos de su. referencia, y como se pide, limi
tándose la publicación de los edictos acordada á la sen
tencia dictada en estos autos y al cómputo de votos, se
gún se solicita en dicho esento por ei Procurador Don 
Joaquín Pens, en la representación que ostenta 

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.-Está firmado 
y autorizado.»

En su virtud, llevando á efecto lo acordado en la pro
videncia anterior, se hizo constar el cómputo de votos en 
los términos que aparecen de la siguiente

«Diligencia .—Doy fe que según aparece de los pre
sentes autos, las adhesiones obtenidas al convenio pro
puesto por la Sociedad Valenciana de Tranvías á sus 
acreedores por intereses de sus obligaciones hipotecarias 
representan mucho más de los cuatro quintos de la deu
da cuponai (objeto de tal convenio, como así se halla
demostrado por el cómputo de votos, adheridos, que se 
constar en la forma 'siguiente:
Número de cupones á que se refiere el con

venio de que queda hecha mención: doscien
tos treinta y ocho mil quinientos diez y ocho. 238.518

Número de cupones que representan ios acree
dores adheridos: doscientos treinta y  cuatro 
mil ciento ochenta y cuatro. . . . . . .  „ . . 234.184

Quedando, por lo tanto, reducido el número de 
cupones de acreedores no adheridos á cuatro 
mil trescientos treinta y cuatro. ; . . . . .  . . 4.334

que representan menos de 'una undécima parlé de un
quinto de ,1a expresada deuda.

Y para <t u c  conste, lo consigno por la presente, que 
firmo en Valencia á 25 de Junio de 1908.—Está firma
do y rubricado.»

Dada en la ciudad de Valencia á 6 de Julio cíe 1908.— 
J. Elias Esteve.—Ante mí, José Pamblanco.

X —1183
VALLADOLID—PLAZA

# En el expediente promovido ante el Juzgado de primera' 
instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valla- 
dolid por el Procurador D. Francisco López García, en 
nombre y representación de Doña Colerina Oscáriz Pérez 
y de Doña Severiana González Reviíla, sobre información 
posesoria de unas participaciones de casa en la calle de Co
medias, núm. 13, de dicha ciudad, á favor de Doña Seve- 
rana y de Doña Clotilde Oscáriz Selva; el Sr. Juez, por 
providencia de hoy, en vista de aparecer inscrito el domi
nio de repetidas participaciones á favor de Doña Cándida 
y Doña Práxedes Oscáriz Eguía, D. Enrique y I). Eduardo 
Oscáriz Selva, ha acordado comunicar á éstos el expedien
té, y que se Ies cite, para que en término de diez días com
parezcan á manifestar, su conformidad ú oposición con las 
inscripciones de posesión pretendidas por dicho Procura
dor en la representación expresada; bajo apercibimiento 
de que transcurrido indicado término sin comparecer á 
tal objeto se tes tendrá por conformes con que se verifi
quen las inscripciones de posesión solicitadas.

Y mediante desconocerse el domicilio de Doña Práxe
des Oscáriz Eguía, D. Enrique y D. Eduardo Oscáriz Sel- 
vía!, ó el de sus herederos, se les cita por la presente cédula1 
á los efectos, por el término y con el apercibimiento ex
presados.

Valladolid 11 de Julio de 1908.—El actuario, Rafael R. de 
la Cuesta. X —1189

Jurisd icción  de Gia©rra„
MADRID

D. Emilio Raquera y Ruiz, primer Teniente de In
genieros, con destino en ei batallón de Ferrocarriles, y 
Juez instructor de este expediente, seguido contra el Re
cluta dé la Caja de Oviedo, núm. 100, Jesús Manuel Suá- 
rez Riera por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado Jesús Manuel Suárez Riera, natural de Ba
rros, provincia de Oviedo, hijo de Elias y de .Alaría, sol
tero, de ^veintidós años de edad, de oficio carpintero, y. 
cuyas ¡señas personales se ignoran, para que en términof 
de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el batallón de Ferro
carriles, de este primer Cuerpo de Ejército, para responder 
de los cargos que le resultan en el expediente de de
serción que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civte 
les como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y cap
tura del acusado Jesús Manuel Suárez Riera, y caso de ser 
habido se le conduzca á este Juzgado, con las segm 
ridádes convenientes, conforme lo he acordado en dilte 
gencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1908 — Emilio Ba- 
qdera¿ JG-2797

D. José Calvet y Beltrán, Capitán de Infantería, Juez 
instructor del expediente instruido contra el soldado de 
la primera Comandancia de tropas de Administración mte 
litar Mónico Moreno León por la falta grave primera de
serción.

Por laj presente requisitoria' cito, llanío y emplazo al 
citado soldado Mónico Moreno León, natural de Lozoya, 
provincia de Madrid, hijo de Mónico y Antera, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio comerciante antes: 
de entrar en el servicio, y cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura un metro* 564 milímetros, pelo negro* 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, y sin ninguna 
seña particular, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia', 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial' 
en la calle de Oriente, núml 3, de esta plaza, para resn 
pender de los: cargos que le resultan en el expediente qué 
le instruyo por te falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo’ 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á qué 
haya,' lugar. ¡

Al propio tiempo, en Hombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles1 
bomo militarles y á los agentes de 1a policía judicial, para' 
que practiquen activas diligencias en 1a busca y captura del 
«cusado, y caso de  ser habido se le conduzca á esta plaza 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, conn 
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada én Madrid á 27 de Mayq de 1908.—El Capitán* 
Juez instructor, Jojsé QalveL J JG—2798

J — i-.. J -ffcLA* LL ^ . J3  _______________________ _
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D. Alfonso Morandeira Gonzalvo, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez ins
tructor del expediente que por falla de incorporación á filas 
me hallo instruyendo ai recluía de la zona de Salamanca y 
perteneciente á esie regimiento- Tomás Rodrigo Pérez.

Por la presente requissiloria llamo, cito y emplazo- á Tomás 
Rodrigo Pérez, hijo de. Antonio y de Petronila, natural de 
Herguíjuela do la Sierra, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Salamanca, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de Sequeros, provincia de 
Salamanca, distrito militar de la séptima región, nació en 
9 de Mayo de 1886, de oficio panadero, su religión Católica 
Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 
637 milímetros, cuyas señas se ignoran, fue filiado como 
quinto para el reemplazo de 1907, tuvo entrada en Caja 
en l.Q de Agosto de 1907, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esia requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, que tiene su residencia en esta Corte, cuartel del Con
de-Duque, lugar en que se aloja el citado regimiento, y á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparecei 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en la busca del referido Tomás Rodrigo Pé
rez, y en caso de ser habido lo remilan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á esíe Juzgada y á m i dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 5 de Junio de 1908.—El primer Ter 
nienle, Juez instructor, Alfonso Morandcira. JG—2887

OLOT *
D. Juan Menéndez Martínez, Capitán del batallón Ca

zadores de Estella, núm. 14, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de Barcelona, 
número 61, Mateo Crisliá Domenech.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado Mateo Cristiá Domenech, natural de Alió, 
provincia de Tarragona, hijo de Martín y de María, de vein
tidós años de edad, de oficio dependiente, y cuyas señas 
personales se ignoran, estatura un metro 701 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias de Tarragona y Ge
rona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en ei cuartel del Carmen, de esta villa de Olot, á respon
der a Jos cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por falta de concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en ei expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Ai* propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del encartado Mateo Cristiá Domenech, y caiso de ser ha
bido se le conduzca á ésta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Olot 3 de Mayo de 1908.—Juan MenéndeZ. JG—2406

D. Juan Menéndez Martínez, Capitán del batallón Ca
zadores de Es teda, núm. 14, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de Barcelona, 
número 61, Augusto Ollé Martínez.

Por La presente requisitoria cito, llamo y emplazo ial 
mencionado Augusto Oílé Martínez, natural de Torroella 
de Fons, provincia de Barcelona, hijo de Francisco y de 
Beatriz, de veintiún años de edad, de oficio panadero, y 
cuyas señas personales son las que siguen: estatura un me
tro 591 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
Dente despejada, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Gerona, se presente "en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel del Carmen, de esta villa de Olot, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por falta de concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
'declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del encartado Augusto Ollé Martínez, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado, en di
ligencia de este día.

Olot 3 de Mayo de 1908.—Juan Menéndez. JG—2405

D. Juan Menéndez Martínez, Capitán del batallón Ca
zadores de Estella, núm. 14, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de Barcelona, 
número 61, Joaquín Felíu Santañé.

Por la presente requisitoria cito, Llamo y emplazo al 
¡mencionado Joaquín Felíu Santañé, natural de Masanet 
de la Selva, provincia de Gerona, hijo de Rafael y de 
Gracia, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, 
y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un 
metro 632 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel del Carmen, de esta villa de Olot, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por falta de concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar. /

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del encartado Joaquín Felíu Santañé, y caso de ser ha
bido se ie conduzca; á esta- plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado m  di
ligencia de este día. /

Olot 3 sde Mayo de 1908,—Juan Menéndez, JG—2407:

ANUNCIOS OFICIALES

La C a n tá b ric a .
Almirante, 10, Madrid.

Se convoca' á junta general extraordinaria de asociados 
para el día 11 del próximo Agosto, á las diez de la ma
ñana, para tratar: l.Q De la modificación de los Estatutos, 
con objeto de acogernos á la ley de Inspección de Seguros 
dé 15 de Mayo último. Y. 2.Q De una proposición sobre 
fusión dé Asociaciones análogas á las de La Cantábrica.

Madrid 11 de Julio de 1908a—El Director, Luis Go- 
)mendio¿ : X —1187

C o m p a ñ ía  d e  E x p lo ta c ió n  de lo s ferrocarr i 
les de M a d r id  a  C á c e re s  y P o r tu g a l y del 
O e ste  de E sp a ñ a .

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Caja y Banqueros.................................................  671.618*99
Anticipos por obras de primer establecimien

to hechos en la línea de Madrid á Cáeeres y
& Portugal............................. ........................... .. 3.401.317T6

Anticipos por obras de primer establecimien
to hechos en la línea de Plasencia á As-
torga....................................................................  12.365.715‘76

Anticipos da explotación en la línea de Pla-
sencia á Astorga................................................ 2,178.780*69

Depósitos de títulos.............................................  2 000,000
Bonos recogidos.........................   6.S60.000
Saldos de vam s cuentas y cuentas de orden, 2.535 .688*45

30.013.12105

PASIVO

Capital social: 16.000 acciones de 500 pesetas
cada una............................................................   8.000,000

Reserva estatutaria.............................................  83.083 81
Obligaciones en circulación:

Emisión de 1902 al 5 por 100, 19.100 á 500 pe
setas............................... ..................................... 9.550.000

Emisión de 1904 al 5 por 10Q, 3.680 á 500 pe
setas...................................................................  1.840.000

Emisión de 1907 al 4 por 100, 13.550 á 500 pe
setas.....................................................................  6.775.000

Cupones y obligaciones vencidos y no presen
tados al cobro.....................................................  629.731*91

Acreedores por depósitos de títulos..................  2.000.000
Sridos de varias cuentas y cuentas de orden. 673.884“05
Pérdidas y ganancias.. .....................................   461.42L28

30.013.121*05

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=Firmado.=El Director 
de la Compañía, A. Loewy. X —1181

B a n c o  d e  E s p a ñ a .  
Vigo.

^Habiéndose extraviado ¡el resguardo de depósito trans
misible núm. 4.250, expedido por La sucursal del Banco, 
¡de España en Vigo en 12 de Octubre de 1905 á favor 
de D. Maximino; Domínguez Alvarez, se anuncia' al1 pú
blico por tercera vez para que el que se crea con derecho 
á redamar lot verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oñeiafes G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de está provincia,- según determina el ar
ticula é.2 del Reglamenta vigente de este Banco; advir

tiendo que transcurrido dicho- plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y  quedando el Banca 
exento de toda responsabilidad.

Vigo 11 de Julio de 1908.— El Oficial Secretario, Ra~ 
món López Guitián. X —1019

Sociedad Industrial y Agrícola de Guadiaro.

Balance en 31 de Diciembre de 1901, aprobado en junta 
general de accionistas en 25 de Junio de 1908.

Pesetas.

ACTIVO

Fábrica y propiedades........................... .............  9 489.089*17
Existencias.............................................................  908.992*94
Deudores................................................................  1.452.580 15
Valores en c&ítera....................... .........................  60
Caja........................................................................... 1.507*73

11.852.229*99

PASIVO

Acciones ...............................................................  9.000 000
Acreedores ..................................... 3.918.302*72

12,918.302*72
Utilidades á repartir:

Saldo deudor el 31 de Diciembre de 1907.......... 1.066 072 73

| 11.852.229*99

Málaga 8 de Julio de 1908, =  P. P. de los Directores de la 
Soeiedad Industrial y Agrícola de Gu&diaro, L. del Castillo.

X —1186

In d u s tr ia  M a la g u e ñ a .

Balance practicado al 31 de Diciembre de 1907, aprobado 
en la junta general de accionistas celebrada el 25 de Ju
nio de 1908.

Pesetas.

ACTIVO

Caja...........................................................................  180.641*42
Edificios y maquinaria........................................ 6.428 411 96
Propiedades *.............................................. 1.242 899 21
Existencias en fábricas y almacenes................  4.972.274*62
Valores en cartera...................................................... 82.077 16
Deudoras  ............................................................  5.928 223 52

18.834.527*89

PASIVO
Acciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................  8.000.000 ^

i Acreedores por suplementos............................  9.141.477*62
| Acreedores generales............ ............................  3.308.442 51

j 20.449.920*13
| Utilidades por repartir:
' Saldo deudor en 31 da Diciembre de 1907.... 1.615.392 24

| 18.834 527 89

Málaga 9 de Julio de 1908. =  P. P. de los Directores de la 
Industria Malagueña, L. del Castillo. X — 1185

OBSERVATORIO DE MADRID

O b se r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  13 de J ulio de 1908.
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fuerte .IM M  Sis...........• •»»»•»*»•-* 707 43 20 2 11 5 33 N l f t . . . . . .

i«@I& tlliB. 24.5 13„1 5 5 24 W N W , . . .

Foco riuboff»1.'), 

Casi

6 Se la taró» 706 37 22.6 12.7 0.0 29 NW........... Ida®

Idem§ de fe o*»'"»»»»'' ■ 707.47 18 3 10.5 5.5 35 NW........  . Brías fuerte..

'T«mp«r»ln>naixlm* M  d n i  ls sombre..... 27.0 ' -7sle*i4*t<t«i viv&to « la» última» rdafieatifa 
Idtm mínima. . . • ■ . . c .g . . c . . . . « . . . . . * a. , . 0.sg 1L.4 horax ( k i l ó m e t r o s ) e » s n # a . . . i » . 630

Diferencia. . . . .  3. .  *........... o. . . . . . . .  * 8 15.6 bwméMea ídem ( m i l í m e t r o s ) 13
Tonpontan mézlm» «1 sol, i  t e  m o te *  «• te M ium  id«t» «o *  « p s h  i  la molla anoU, 4 la ,

Idem íd.,dsntro de una esfera de e r is ta l ..! . . . ,  60.0 T1 , . ,
Diferencia - 28 7 k lu v k  en lm m im m  T«IaU«uatro horas (mili-

Temperatura máxima i  dete ttmabkrio, Jnst® metros), . , * a.................................. t ■. »
i la tlem  vegetal ó laborable............ 42.6 Sol-eampteiaaiente despeado. ......... 1 2 h 20m

••c#i.iss**óss«.«. i * . 32 4 aGai í aazo esM n ©1 día a ««-<>• t» 13 k 30 m
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I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

Ohserv&oionea m e teo ro ló g ica s  d e  España y  d e l E x tra n je ro . -L u n e s  13 de J u lio  d e  1008.
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Las temperaturas máximas son de la v  ípera*

BOLSA DE MADRIDfjoUzae&án oficial día 13 >1* Julio d* 190&t 
empavada tm  la M  día antevio*,

gov&m w úxunm  ,... -------------- -
$ 1»  i i .  xh» 13.

$ZcW¡(& %i 4 ®/.v Isiflrisf
Ssfís W, de SO.000 ptas. Bs»j*alí?*<. . . »  «3 40 y SO | 83.55 y  50
Ifa n  jff, de §5.000 ídem i d . . . . . . ........ 83 40 y 50 f 83 55-60 y 50
!<§e» £, de 1S.500 ídem id. . .  „  « . .  83 60 y 55 í 83 75 y 70
í^ess de 5.000 ídem id ... 84 55-70 y 75 84 80 y  90
íéem B , de 8.500 ídem id............ . 84.70 ¿ 84,80 y 90
!<fen A. de -100 ídem id........... . 84.70 i 84 80 y  90
M m  G f  S, de 100 y $0Q íí?*k¡ t f , . . . .  84.50 J 84.90
■s diferentes series.............. ......... . . .  84,60-70 y 753 84,90-85 y 80

Aml» ai 8 % sR»rtl2i*kte>
Saríe F, fie 50.000 pt&». nenainaie*  »  101.60-55 y  60
lá«a* E, de 86.009 íden id .  .....................  » 101,60
Id e »  D. de 12 500 ídem id..........................  »  101,60
ld<?» €, de a.GGO ídem id .. . . . . . . . . . .  101,60 101.60
! t a n * , d «  8.500ídem id .   »  101,60
IdcaiA , de SOOidenidw   101,60 |W1,60
l a  diferente* n e r i e * . . . , . . . .**« 101*55 y  60 101,60

ft&tfóee y SvoM m m . |
§ « » « *  de Bipaña, accione* 450% ¡450°/, y  451%
Cemp.® Arrendataria de Tabacos v idem »  í 396.50 y  397,25
Banco hipotecario de España* íden». . .  »  220*/o
IsteM id, 6 cédulas al 4 %  500 ptaa. « . . . .  101,30 y  35 ¿ 101,50
»&em id., ídem al 4 %  100 ídewa.. , , .  , » ? *
Bease dé Castilla, a c c i o n e s . 100% ; 102%
fe tc a  Hispano Aeaericano, ídew.. « . . ,  » | a

/£?s«*ñel de wrédíio, ídem • « » , . ,  I I 13% I »

gssB&ge gssifaE ée psefgi ««testen
f&wss perpetua al 4 por 100 talarte? 838 630
ld$a» i¿£ al 5 por .100 «taortiiafete . , . . . .  „ . , „ , » *  „, t .. o*. *, 627 500
ifsaae Hipotecarte.—Cédulas *1 4 p «i SW. « * * « . . . . * . * « t * * 141 030
¿«done» del Banca de España. ........ * ® . 9.500
ié*m del Banca Hipotecaría de j»apai*. *0. . . . . . . . . . .  0. -  1.400
'& » »  del lance hispano m  Bterlcane  o 0 0 30

£a la ViSmf&Tíiz Arrendataria de Tabseea................* 40 000

isEtfeto » ■ # « »  s te M m  tvfcr• p t a s  « t t m lp m

■«uta, ft te v|*Í»M  112,675 Aeaahrta, * te insta...... 28,293

PARTE NO OFICIAL
A H U E T O I O S

^ A M I T I  08 t* COMPAÑIA ARRENDATARIA
i l f l l i l l  D* u *>** « n o m o
___!-----" 7 7 ,  V  i» ¡“ONTEJOS, 8 «  TELÉFONO 71

M a t e r i a l  a p r o p ia d o  para t r a b a j o s  c o m e r c ia l e s

REVISTAS V  % OBRAS ILUSTRADAS £  tf OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIFOOKAFICOl

Ponttfos, núm. »  *—»  UP8BHTI Zttifatn 7»

Banco Español del Río de la Plata
E S T A B L E C ID O  £DSr 1880

*

Domicilio social i BUENOS AIRES (República Argentina)
Capital soBcripto............................................   % 50.000.000 6 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. I 26.432.600 6 sean ptas, oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... t 4.818.149,44 6 sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva.

Formado por la prima á percibir sobre las 300,000 
acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907.......................    i  5.891,850 6 sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23, —  PARIS: 32, Avenue de l'Qpera. —  GENOVA: Vi» 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República Argentina.— Rosario de Santa Fe.— Once de Septiembre.— La Plata.— 
Bahía Blanca. —  Boca del Riachuelo. — Córdoba. —  Tucumán. —  Mendoza. — San Juan, —  Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay .— Montevideo,
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Oceania, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir bu importe á los interesados, y en general de toda claBe de operaciones bancarias.

I N T E R E S E S  Q U E  SE ABONAN

En cuenta corriente....................................... ..................................  1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos.............. ......... ......................................  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos..............................................................  3 por 100 anual,
Depósitos á mayor plazo................................................ ..................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 7* por 100 anual.

Madrid, 30 de Septiembre de 1907 — Luis A r r e g u i ,  Gerente.

S A N T O S
San Buenaventura, Obispo, confesor y doctor.

ESPECTACULOS
XAJKZÜlláA.^A las 9 J li2.—K habtoo ̂ intrigante*

&P01A)- A  las 7 y 1 [2 .-L a  muñeca ideal.— La Casa de 
Socorro y  La carabina da Ambrosio.—Sección doble.—Caz* 
de almas y Las bribonas.

COLISEO DEL NOVICIADO.— A las 7 .-E n tre  rejas (es
treno) y La bella Lncerito.—La vara de alcalde.— Chiquita y 
bonita y Nanita Nana.— Entre rejas y La  bella Lu.cerito.-~, 
Carceleras.


